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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El volumen 1 contiene el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia correspondiente al ~eríodo comprendido entre el 6 de octubre de 1977
y el 25 de octubre de 1978. El presente volumen conti~ne los anexos 1 a XVI
del informe, e incluye los siguientes documentos que inicialmente se publicaron
en forma provisional con las signaturas A/AC.131/L.79/Rev.l, L.81 a L.83 y L.I01.
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ANEXO 1*

~~~!a 1978 asignados al Consejo en el presupuesto
EE.r programas para 1978-1979

A. ASIlrNACION GLOBAL

1. En su trigésimo segundo período de sesiones, la Asamblea General, mediante
su resolución 32/213 A, de 21 de diciembre de 19:1, aprobó para 1978 la consig
nación dI? un crédito de 422.100 dólares de los EE.UU. para el programa de trabajo
del Consejo; de 157.400 dólares de los EE.UU. a favor de la South West Africa
People's Organization (SUAPO) para financiar su oficina en Nueva York; de 
462.600 dólares de los EE.UU. para la oficina en Nueva York del Comisionado de
las Naciones Unidas para Namibi~; y de 136.200 dólares de los EE.UU. y de
104.300 dólares de los EE,L'U. para las oficinas del Comisionado en Lusaka y en
Gaborone, respectivamente ~.

2. El 4 de noviembre de 1977, la Asamblea General aprobó ocho resoluciones
(resolución 32/9 A a H) relativas a la cuestión de Namibia, en las que recogía
las recomendaciones del Consejo a la Asamblea General b/. En su resolución 32/9 B,
la Asamblea General decidió, como medida temporal, asignar al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia la suma de 500.000 dólares de los EE.UU., con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas para 1978.

3. Antes de aprobar las resoluciones mencionadas, la Asamblea General tuvo ante
sí el informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y
financieras de las recomendaciones que figuraban en ellas c/. El examen de esas
resoluciones por la Quinta Comisión se basó en la exposici6n del Secretario General
(A/C.5/32/30 y Corr.l) y en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto ~.

4. Los cálculos financieros que presentó el Secretario General en relación con
las recomendaciones sobre la cuestión de Namibia ascendÍan inicialmente a
1.138.000 dólares de los ~.UU. (A/C.5/32/30 y Corr.l). La decisión de celebrar
una serie de sesiones plenarias del Consejo en Africa durante una semana hizo
necesaria una exposición adicional sobre las consecuencias financieras (A/C.5/32/30/
Add.l), en la que el Secretario General indicó que se necesitaría un crédito
adicional de 447.700 dólares de los EE.UU.

" Publicado anteriormente con la signatura A/AC .131/L .101.

IJ! Doc~tos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo s~ndo pe~íodo

de sesiones, S~~em~nto No. 6A (A/32/6/Add.l), secc. 3.

pj Ibid., euplemento No. 24 (A/32/24), vol. 1, párr. 270.

El Ibid., Anexos, tema 100 del programa, documento A/32/322.

~ lli.i:.., Suplemento No. eA (A/32/8/Add.l a 30), documento A/32/8/Add.4.
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5. La Quinta Comisión exandnó las exposiciones sobre las consecuencias administra

tivas y financieras presentadas por el Secretario General, así como las observa

ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre

las consecuencias financieras. En su informe a la Asamblea General, la Quinta

Comisión aceptó las revisiones hechas por la Comisión Consultiva e indicó que,

si la Asamblea aprobara los proyectos de resolución (véase el párr. 2 supra), se

necesitaría un crédi.to adicional de 1.124.700 dólares de los EE. UU. Además, en

lo que respecta a la resolución relativa a la convocación de un período extraor

dinario de sesiones de la Asamblea sobre la cuestión de Namibia (resolución 32/9 H),

aceptó los cálculos del Secretario General en los que se indicaba que las conse

cuencias financieras del período eT';raordinario de sesiones serían del orden

de 584.200 dólares de los EE.UU•

B. ASIGNACIONES ESPECIFICAS

l. Aplicació'l del Programa de la nación namibiana

6. En su resolución 32/9 A, 1& Asamblea General pidió al Secretario General que

sumdnistrase la asistencia necesaria al Consejo para la planificación y aplicación

eficaz del Programa de la nación namibiana. Al aprobar esa resolución, la Asamblea

General decidió consignar créditos presupuestarios suficientes para hacer frente

a los gastos de la planificación y aplicación del Programa de la naci6n namibiana.

Las consecuencias financieras de esa resolución estaban comprendidas en las de la

resolución 32/9 F relativa al programa de trabajo del Consejo.

2. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

7. En su resolución 32/9 B, la Asamblea General aprobó las conclusiones y reco

mendaciones relativas al Fonde que figuraban en el informe del Consejo el y decidió,

como medida temporal, asignar al Fondo la suma de 500. 000 dólares de los EE.UU •

con cego al pi'esupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 1978.

3. Difusió~ de información sobre Namibia

8. En su resolución 32/9 e, la Asamblea General pidió al Secretario General que

diera instrucciones a la Oficina. de Información Pública de la Secretaría para que

siguiera haciendo todos los esfuerzoS" posibles por generar publicidad y difundir

información con miras a movilizar el apoyo del p'úblico en pro de la independencia

de Nemibia.

9. La Asamblea General pidió también al Consejo que enviara una misión a las

sedes de los organismos especializados no visitados en 1977 para tratar la cuestión

de la"ditusión de información y la asistencia a los namibianos.

10. Mediante la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General

que, en consulta con el Consejo, diera instrucciones a la Oficina de Información

Pública para que:

a) Continuara sus actividades de publicidad en la radio, la prensa, la

televisión y otros medios en los principales países occidentales a fin de movi

lizar el apoyo en esos países a la autentica independencia n~cional de Namibia;

!l ¡bid., SuPlemento No. 24 (A/32/24), vol. n, anexo XIII, secc. F.
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b) Celebrara contratos con personas calificadas para que hi cieran películassobre la situación actual en Namibia~ incluso sobre el aumento del poderío militarde Sudáfrica en ese Territorio.

ll. Los créditos presupuestarios aprobados por la Asamblea General en relacióncon esta resolución ascendieron a 191.800 dólares~ distribuidos de la siguientemanera:

(Dólares EE.UU •)

b)

c)
e
ón
lea

,a. d)
a

e)

Estudios de viabilidad sobre la cuestión de un
transmisor de radio de las Naciones Unidas
para Namibia

P~blicación de cuatro números del Boletín de
Namibia en alemán~ español ~ francés e ingles

Publicación de una edición en francés
(2.000 ejemplares) del mapa de Namibia y de
una edición en ingles del mapa en un formato
más grande

Producción de versiones en italiano~ portugués y
sueco de la película sobre Namibia producida en 1977

Producción de una nueva película sobre Namibia
en 1978

10 000

21 000

3 500

22 300

85 000

1

.dió ~

le

le

t'

La

tión

ral
n

f)

g)

i)

Contratación de escritores e investigadores para
que presten asistencia en la producción de seis
programas de radio de media hora de duración en
español ~ francés e inglés
(La propuesta del Secretario General incluía
una suma de 5.000 dólares de los EE.UU.; la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto recomendó que esos gastos se
sufragaran con cargo a los recursos ordinarios
de la Oficina de Información Pública)

Inserción de anuncios en periódicos y revistas
(La propuesta del Secretario General inclma
una suma de 30.000 dólares de los EE.UU.; la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto recomendó una reducción de
10.000 dólares de los EE.UU.)

Producción de varios anuncios breves de promoción
por tele'trisión en alemán ~ español ~ francés e
inglés (La propuesta del Secretario General
incluía una suma de 8.000 dólares de los EE.UU.;
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto recomendó una reducción de
3.000 dólares de los EE.UU.)

Programa de publicaciones sobre las circunstancias
militares~ pOlíticas, económicas y sociales en
Namibia

-3-
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4. .~i'!iuación i~rante en r¡amibia como consecuencia. de la

~_~~ión ~1~al__~el Territorio por Sudáfriea'

12. La aprobación de la resolución 32/9 D por la Asamblea General no tuvo ninguna

consecuencia financiera.

5. Acción de las organizaciones intergubernamentales y no

gube.!:E~iñeñtales .en relación con Namibia

13. En virtud de su resolución 32/9 TIl, la Asamblea General pidió a todas las

organizaciones, órganos y conferencias, intergubernamentales o no gubernamentales,

Clue se aseguraran de Clue los derechos e intereses de Namibia fueran protegidos y

Clue invitaran al Consejo a participar en su labor, en su carácter de Autoridad

Administradora legal de Hamibia, cada vez Clue esos derechos e intereses estuviesen

en juego. Las consecuencias financieras de esta resolución se incluyeron en las

de la resolución 32/9 F relativa al programa de trabajo del Consejo (véase in...n:~).

6. Programa de trabajo del Conse.jo

14. i'vIediante su resolución 32/9 F, la Asamblea General aprobó el informe del

Consejo f/, incluidas las recomendaciones contenidas en él, y decidió consignar

fondos suficientes para aplicarlas.

15. Los créditos presupuestari.os aprobados por la Asamblea General en relación

con esta resolución ascendieron a la suma de 363.500 dólares de los EE.UU.

16. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Consejo Clue, en cumpli

miento de sus funciones como Autoridad Administradora legal de Namibia, celebrara

en 1978 una serie de sesiones plenarias en Africa, al más alto nivel posible,

segÚn se reCluiriera para continuar el desempeño adecuado de sus funciones. y pidió

al Secretario General Clue sufragase los costos de estas sesiones en Africa y

facilitase los servicios y el per~onal necesarios para ellas. Las estimaciones

presentadas por el Secretario General a la Asamblea ascendieron a la suma

de 447.700 dÓlares de los EE.UU. El Consejo logró reducir en grado considerable

los gastos relacionados con las sesiones plenarias extraordinarias.

j. Intensificación y coordinación de la acción de las

Naciones Unidas en ~o de Namibia

11. En su resolución 32/9 G. la Asamblea General pidió al Secretario General Clue

consignara créditos suficientes para Clue se pudiera seguir aplicando el

Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia g/ durante

el bieno 1978-1979. -

!J Ibid., Suplemento No. 24- (A/32/24).

, fI./ Ibid., vigésimo noveno período de sesiones. Suplemento No. 24A

(A/962'4/Add.l), párr. 84. El Decreto se publicó en su forma definitiva en la

Gaceta ~e Namibia No~-l:..
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18. Mediante la misma resolución, la Asamblea General tomó nota del informe
sobre la marcha de los trabajos del Consejo respecto de las audiencias relativas
a la explotación y compra de uranio namibiano h/ y autorizó a que se hicieran
las consignaciones presupuestarias necesarias ~ra su plena realización durante 1978.

19. Los créditos presupuestarios aprobados por la Asamblea General en relación
con esta resolución ascendieron a 69.400 dólares de los EE.UU., distribuidos de
la siguiente manera:

s,

en

).

i
ra

dió

e

lue

¡e

a)

b)

Aplicación del Decreto No. 1 para la protección
de los recursos naturales de Namibia
(La propuesta del Secretario General incluía
una suma de 97.000 dólares de los EE.UU.;
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto recomendó una reducción de
37.000 dólares)

Audiencias sobre el uranio

(Dólares EE.UU.)

60 000

9 400

69 400

h/ Ibid., trigésimo s~undo período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/32/24), vol. 1, párrs. 128 a 133.
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A. INTRODUCCION

l. El 20 de diciembre de 1976, en virtud del párrafo 3 de su resolu~ión 31/149,
la Asamblea General pidió a todos los organismos especializados que considerasen
la posibilidad de aceptar al Consejo como miembro de pleno derecho, en nombre
de Namibia. Esta resolución fue aprobada por 120 votos en favor, ninguno
en contra y 7 abstenciones.

2. En mayo de 1977, la misión del Consejo a los organismos especializados
y otras organizaciones y órganos del sistema de las Nacic,nes Unidas con sedes
en Europa a/ celebró consultas con funcionarios de la Organización de las
Naciones U;idas para la Agricultura y la Alimentaci~.l (FAO) y, a su regrese,
recomendó que el Consejo solicitara a ese organismo su admisión como miembro
de pleno derecho b/. En su 254a. sesión, celebrada el 11 de mayo, al aprobar
el informe de la misión~. el Consejo aprobó la recomendación.

3. Por carta de fecha 29 de septiembre de 1977 dirigida al Director General
de la FAO, la Presidenta del Consejo solicitó la admisión del Consejo como
miembro de pleno derecho en la FAO. También recabó las observaciones del
Director General sobre el párrafo 4 de la resolución 31/149, en 'virtud del
cual la Asamblea General pedía a todos los interesados que estudiasen favo
rablemente la posibilidad de eximir del pago de cuotas a Namibia durante el
período en que ésta estuviese representada por el Consejo. Por último, la
Presidenta declaró en su carta, en nombre del Consejo, que aceptaba las obliga
ciones que la Constitución de la FAO fijaba a sus miembros.

4. De conformidad con el párrafo 7 del artículo XIX del Reglamento General
de la FAO, la carta se distribuyó a todos los miembros de la FAO como documento
del organismo, junto con las solicitudes de otros siete países, a saber,
Angola, Comoras, Djibouti, Mozambique, República Popular Democrática de Corea,
Santo Tomé y Príncipe y Seychelles (véase el apéndice 1 del presente informe).

5. En una carta de fecha 14 ie octubre de 1977, el Director General de la FAO
acusó recibo de la solicitud e indicó que la cuestión de eximir del pago de
cuotas a Namibia había sido remitida al Comité de Finanzas de la FAO.

6. En su 40a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 1977, el Comité de
Finanzas de la FAO examiné la cuestión y presentó un informe al Consejo de la FAO.
Posteriormente, el 11 de noviembre, el Consejo de la FAO aprobó un informe sobre
la cuestión (véase el apéndice 11 del presente informe).

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 24 (A/~2/24). vol. 11, anexo 111.

E! Ibid., inciso a) del párr. 128.

~ Ibid., vol. 1, apartado d) del inciso 5 del párr. 315.
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Sr. Chérif Bachir DJigo (Senegal), Jefe de la dele~ación

Sr. Nchimunya J. Sikaulu (Zambia), suplente

Sra. Solmas Unaydin (Turquía), suplente

Sr. Shapua Kaukungue. (South West Africa People' s Organization (8WAPO»,
suplente

--"'.4111- ••=aJJlM j ¡u.

7. Por carta de fecha 17 de octubre de 1977, el Director General de la FAO~ ~itó al Consejo a enviar representantes a la Conferencia de la FAO en su199 período de sesiones., La carta trataba de las cuestiones de las credencia~esy de la necesidad de facultar a la delegación para aceptar la admisión de Namibiacomo miembro de la FAO, y especificaba las categorías de los miembros de ladelegación que serían aceptados por la FAO, a saber, Jefe de la delegación,suplente, asociado y asesor.

8. Atendiendo a la recomendación formulada por el Comité Permanente 1 delConsejo en su 55a. sesión, celebrada el 27 de octubre, se decidió enviar unadelegación a la Conferencia de la FAO en su 199 período de sesiones, en la que seexaminaría la cuestión de la solicitud de admisión como miembro de pleno derecho.
9. El l~ de noviembre, él Presidente interino del Consejo designó una delegaai6ncompuesta de los miembros siguientes:

'j
¡
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des
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bre
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lO. La delegación estuvo acompañada de un fuucionario de la Secretaría de lasNaciones Unidas.

11. El 4 de noviembre de 1977, la Asamblea General aprobó la resolución 32/9 E,en virtud de ~uyos párrafos 3 y 4 pedía a todos los organismos especializadosque aceptasen al Consejo de las Naciónes Unidas para Namibia como miembro depleno derecho, de J!l.odo que pudiese participar con ese carácter como AutoridadAdministradora legal de Namibia e~ la labor de esos organismos, organizacionesy conferencias; y que eximiesen del pago de cuotas a Namibia durante el períodoen que Namibia estuviese representada por el Consejo.

12. La resolución fue aprobada por 136 voto.s a :favor, ninguno en contra y4 abstenciones (Belgica, Franda, Estados Unidos de Junérica y Reino Unido deGran Bretaña e Irlanda del Norte).

13. El 1 de noviembre, a la luz de esta resolución y de la resolución 31/149 .(véanse los párrafos 1 y 3 sup!:!.), el Presidente interino del Consejo dirigióa. todos los miembros del Consejo una carta en le. que les instaba a ql1e solicitasena la delegación de su país. ante la Conferencia. de la. FAO en su 199 pl~ríodo desesiones que prestase su asistencia al Consejo en su intento de ser aceptado comomiembro de pleno derecho en la FAO. El Presidente interinC', también subrayó lanecesidad política de adoptar todas las medidas necesarias para impedir cualquierint~to de Sudáfrica de lograr el reconocimiento internacional de todo régimentíter~ que tratase de instalar en Namibia.
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B. ACTIVIDADES DE LA DELEGACION

2. Reunión con el Asesor Jurídico de la. FAO

-

e)
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+'omado y
-jurídico

3. Reunión con delegaciones en la FAO de miembros;
del Consejo

19. El 12 de noviembre, inmediatamente' después de la primera sesión plenaria.,
la delegación del Consejo se reunió con las delegaciones en la FAO de los
24 países que también son miembros del Consejo.

18. La. ,cuestión de la cuota se examinó también en la segunda reunión; "en la que
se decidió que el Consejo pagaría. la cuota correspondiente a. Namibia.

16. La delegación del Consejo se reunió dos veces con él Sr.' J.P. Dobbert, Asesor
Jurídico de la FAO, los a.ías II y 12 de noviembre.

20. El Jefe de la delegación del Consejo se refirió a la carta enviada por el
Presiqente interino del Consejo a todos los miembros del Consejo (véase el
párr. 13 supra) os describió. los antecedentes de la solicitud. presentada por el
Consejo a la'FAO para ser admitido como miembro de pleno derecho de la organi
zación, así como la base jurídica de la solicitud, y explicó que el propÓsito de
la reunión era examinar cuál era el mejor-modo d.e obtener el apoyo a la solicitud.

1. Reuni6n del Grupo Africano de la FOO

14. Antes de su salida de Nueva York, la delegación había. solicitado reunirse
en Roma. con las &elegaciones de los miembros del Grupo A~rJ.cano de la FAO. La
reunión se celebró el 11 de noviembre, en la tarde del dJ.a de la llegada de la.
delegación. El jefe de la delegación del Ccnsejo tomó la palabra ante la reunJ.ón,
explicando el significado de las resoluciones 31/149 y 3~/9 E de l~ Asamblea .
General Y poniendo de manifiesto que esta última. había sJ.do patroclnada por casJ.
todos los miembros del Grupo Africano, cuyo apoyo trataba ahora de lograr.

15. En la reunión, se decidió que los miembros del Grupo Africano se pusiesen
en contacto con los otros grupos regionales de la FAO y tratasen de obtener el
apOYO del Presidente del Grupo de los 77.

17. En la primera. reunión, el Asesor Jurídico informó a la dp.legación de la
existencia de una norma de la FAO en virtud de la cual la de·...erminación de la
cuota de un miembro nuevo debía realizarse al mismo tiempo que se resolvía la
cuestión 'de su admisión. As! pues, si se admitiera a. Namibia en el 19~ período
de sesiones de la. Conferencia, Namibia. tendría que pagar la cuota correspondiente
al cuarto trimestre de 1977. Existía también la posibilidad de que el Comité
General ren"itiera la cuestión de la cuota a la. Comisión HI de laFAO.
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21. Durante la reunión, todos los oradores expresaron su firme apoyo a la posición
del Consejo y muchos de ellos manifestaron que habían recibido al respecto instruc
ciones concretas de sus gobiernos. La. delegación respondió a diversas preguntas,
especialmente sobre cuestiones jurídicas y de procedimiento.

~

22. Los representantes presentes en la reunión decidieron lo siguiente~

a) Que todos los representantes movilizaran el apoyo al Consejo den"Cro de
su propio grupo regional¡

b) Establecer contacto con el Presidenté del Grupo de los Setenta y Siete
~n nomb~~ ñp. lOR 24 naísp.s nres~ntes en la reunión;

e) Fortalecer la dalegación de cinco miembros del Consejo que debía entre
vistarse con el Director General de la FAO mediante la inclusión de los represen
tantes de Egipto, Finlandia, México, Nigeria, Pakistán y Rumania. Esta dele
gación a,e II personas trataría de lograr que se aclarasen y resolviesen todos los
problemas posibles antes de que se examinara la cuestión en sesiones plenarias.

4. Reunión con el Presidente de la Conferencia

23. El 12 de noviembre, al cierre de la segunda sesión plenaria, la delegación
del Consejo se reunió con el Presidente de la Conferencia para examinar la
cuestión de la solicitud de admisión de Namibia como miembro de la FAO. Se convino
en que, sobre la base de las consultas celebradas, parecía probable que la
solicitud de admisión sería aprobada con el nombre de "Namibiall • En esas circuns
tancias,e~a importante definir quién representaría a Namibia. A solicitud del
Con!'lejo, el Presidente convino en presentar a la Conferencia, para su aprobación,
una propuesta a efectos de que Namibia fuese representada por el Consejo.

Reunión con el Director General de la FAO

24. La 'delegación del Consejo fue recibida por el'Sr. Edouard SaoUJl1.a, Director
General de: la FAO, el 14 de noviembre. De conformidad con la ,decisión adoptada.
en la reunión de miembros del Consejo (véase el inciso c) del párr. 22 supra) y
con el acuerdo del Director General, acompaftaron a la delegación los Ministros
de Agricultura de Egipto y de Nigeria y los representantes de Finlandia, ~éxico,
Pakistán y Rumania.

25. El jefe de la delegación explicó al Director General el propósito de:'1a soli
citud de admisión como miembro de pleno derecho, J.as medida~ que ya se hab'tan
+'omado y las cuestiones que aún faltaba aclarar, especialmenté lat de caracter
-jurídico y fi.nanciero.

26. El Director General informó a la delegación de que el 12 de noviembre el
Comité Gener&! de la Conferencia había decidido recomendar a la Conferencia que
otorgara la condición de miembro de pleno derecho a Namibia, que estaría repre
sentada por el Consejo. Dijo que las cuestiones jurídicas se habían-resuelto
satisfactoriamente.

-11-
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27. El Director General informó también a la delegación de que el Comité General
consideraba que la condici6n de miembl'CJ de pleno derecho de Namibia en la FAO se
fortalecería con el pago de una cuota apropiada, y que había decidido en conse
cuencia recomendar que Nami.bia pagsse esa cuota. El Comité General decidió
además que la cuota fuera la más baja podble.

28. El Sr. W.A. Smith, Jefe del Servicio de Operaciones Financieras, cuya
presencia en la reunion había sido solicitada por la delegación, manif~stó que de
acuerdo con el reglamento de la FAO el pago o.e las cuotas comenzaría en el
trimestre correspondiente a la fecha de admisión del país. Si se admitía a Namibia
como miembro de pleno derecho en la Conferencia actual, debería pagar la cuota
correspondient~ al cuarto trimestre de 1977. La cuota incluiría una contribución
general de 4.080 dólares de los EE.UU., más una contribución al fondo de capital de
1.300 dólares de los EE.UU., lo que hada un total de 5.380 dólares de los EE.UU.
a la tasa del 0,02%.

29. El Sr. Smith señaló que el presupuesto para el bienio siguiente todavía no
estaba aprobado, pero que ascendería aproximadamente a unos 100 millones de
d6lares de los EE.UU. por año; la cuota de Namibia sería. el 0,Q2% de esa
cantidad, o sea, 20.000 dólares de los EE.UU. por año.

30. El Director General y la delegación del Consejo examinaron también la situa
ción con respecto al ingreso de Namibia en los organismos especializados en ~eneral,

y asuntos relativos a la prestación de asistencia a los namibianos. El Director
General señaló que el estudio que la misión del Consejo había pedid~ en abril
de 1977 a los organismos especializados y otras organiza.ciones con sede en Europa
había sido enviado al Comisionado de l~~ Naciones Unidas para Namibia el
12 de octubre, y que en octubre y noviembre una misión de la FAO se había estado
ocupando en Zambia de asuntos relativos a la asistencia a los namibianos; esta
misión acababa de regresar a la sede de la FAO.

31. En nombre del Consejo, el jefe de la delegación agradeció al Director General
por sus esfuerzos en pro de la admisión de Nan:i.bia como miembro de pleno derecho
de la FAO y por la ayuda que la FAO estaba prestando a los namibianos. El
Director Ger.eral expresó su complacencia por la probabilidad de que en breve
la FAO fuese el primer organismo especializado en admitir a Namibia-éomo miembro
de pleno.derecho.
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6. Sesiones plenarias

32. En las sesiones plenarias primera a tercera de la Conferencia, celebradas loadías 12 y 14 de noviembre, la delegación del Consejo participó como "miembrosolicitante". En la primera sesión, la Conferencia eligió como su Presidenteal Dr. Toyib Hadiwijawa, Ministro de Agricultura de Indonesia, cuya declaraciónaparece en forma resumida en el apéndice III.A del presente informe.
33. A propuesta del Comité de Csndidaturas de la FAO, los delegados de los siguientes países fueron nombrados Vicepresidentes de la Conferencia y miembros del ComitéGeneral y el Comité de Credenciales:

Vicepresidentes de la Conferencia

Gab6n, Italia, J'ordania

Comité General

China, Egipto, Estados Unidos de América, Gambia, Nicaragua,Panamá, Rumania

Comité de Credenciales ~

Birmania, Guatemala, Hungría, India, Kuwait, Lesotho, Nueva Zelandia,Sierra Leona, Suiza.

34. En la segunda sesión plenaria, celebrada el 12 de noviembre, se anunció quese habían recibido ocho solicitudes de admisión como miembros de la organización(véase el párr. 4 'supra), entre ellas la de Namibia, y que, de acuerdo con elartículo II de la Constitución de la FAO, la Conferencia de la FAO adoptaría decisiones al respecto por medio de una votación secreta en la cual se requeriría. unam~oría. de dos tercios de los votos emitidos, con exclusión de los votos nulos ylas abstenciones. Le. Conferencia. decidi6 también que no se daría. la. palabra aningún orador antes de la votaci6n. .

35. En la. tercera sesión plenaria, celebrada el 14 de D.oviembre, el Presidente dela Conferencia anunció que se someterían a votación las ocho solicitudes de a.dmisión y recordó que la votación se regía por el párrafo 2 del artículo II de laConstituci6n de la. FAO, cuyo texto era el siguiente:

"2. La Conferencia puede, por una m~oría de dos tercios de los votos emitidosy a reserva de que esté presente la mayoría de los Estados miembro~ de laorganizaci6n~ decidir la admisión en calidad de miembro de la Organización detodo Estado que haya depositado una solicitud de admisión acoJlll.'aflada de unintrumento oficial en que se acepten las obligaci.ones derivadas de laConstitución vigente en el momento dé 1a admisión." !I

di Posteriormente, el Comi.té de Credenciales inform6 de que las credencialesde la-delegación de Namibia se heJ.laban en orden (documento C 771LIM/20).
el Debe observarse que las abstenciones no se consideran para determinar lamayoría de los votos emitidos •.
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36. El Presidente anunció también que el qu6rum necesario para la elección era la
m~oría de los miembros de la FAO, es decir, 68 miembros, y que en ese momento había
123 dE:.legaciones presentes. A continuación se reaJ.iz6 una votación secreta.

37. En la cuarta sesión plenaria, celebrada el l~ de noviembre, el Secretario GeneraJ
de la Conferencia anunci6 los resultados de la votaci6n sobre la cuestión de la
admisión de nuevos miembros, los cuaJ.es fueron los siguientes:

Votos a Votos en
favor contra Abstenciones

Angola 115 5 6

Comoras 121 1 5
Djibouti 123 1 3

Mozambique 118 3 6

Namibia 112 4 11

República Popular Democrática
de Corea 110 7 10

Santo Tomé y Príncipe 122 1 4

Seychelles 123 1 3

38. Después de anunciarse los resultados de la votaci6n, el Presidente inforn6 a
la Conferencia de que Namibia estaba representada por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. La delegación fue acompañada desde el asiento que ocupaba
'como "miembro solicita.nte" al que se le había asignado entre los miembros de pleno
derecho, La delega~ión fue precedida por un portaestandarte que llevaba, como
bandera de i~amibia,' la bandera de las Naciones Unidas.

39. Los ocho nuevos miembros hicieron declarac'¡"nes. En su declaración, el jefe de
la delegación de Namibia celebró la admisión de Namibia en la FAO como miembro de pleno
derecho y agradeció a los miembros de la.,FAO por su anovo" Reseñó asimismo los R.ntp
ceq.entes jurídicos e históricos de la solicitud de admi'sion y mencionó otros casos los
en los que el Consejo había representado a Namibia con plenos y legítimos poderes,
especialmente en la' Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados
en Materia de Tratados, celebrada en Viena del 4 de abril al 6 de mayo de 1977 !.I,
y en el sexto período de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, celebrado en Nueva York del 23 de ~o al 8 de julio de
1917 El. Asimismo, puso de relieve que el caso de Namibia era singular y no :podía
repeti-rse, ya que había sido producto de las circunstancias, relacionadas con la
Segunda Guerra Mundial, que llevaron a la disolución de la Sociedad de las Naciones
y a su reemplazo por las Naciones Unidas. El texto completo de la Q.13claración del
jefe de la delegación se reproduce en el apéndice III.B del presente informe.

f / Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General_ trip;ésimo sero.mdo período
de sesiones, Suplemento No. 24 ~A/32/24), vol. 11, anexo VIII.

I .

iI ~, vol. I, párrs. 101 a 107.
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40. El representante de los Estados Unidos de América hizo una declaración paraexplicar su voto negativo, y manifestó que no estaba de acuerdo con la decisiónpor razones de carácter constitucional y que la consideraba un precedente infortunadQ. Sin embargo, daba la bienvenida e. la delegación de Namibia en su calidadde representante de los intereses del pueblo de Namibia (véase el apéndice IIl.Cdel presente informe). .

41. En el apéndice IV del presente informe aparece una. lista de las nacionesmiembros de la FAO al 14 de noviembre de 1977.

7. Informaciones de prensa y televisión

42. El 14 de noviembre, la. delegación de Namibia dio una conferencia de prensa. enla. sede de la FAO. El jefe de la delegación de Namibia reseñó las circunstanciasjurídicas y políticas relacionadas con la solicitud de admisión e indicó la importancia política de la decisión adoptada. por la Conferencia de la FAO.

43. El 14 de noviembre la televisión italiana transmitió en su integridad, coninterpretación al italiano, la declaración del jefe de la delegación en la que éstaaceptaba ser admitida como miembro de la FAO con plenos derechos (véase elapéndice IILB del presente informe). La prensa italiana también publicó ampliainformación al respecto.

8. Ceremonia de iza.miento de las banderas

44. El 16 de noviembre se izaron las banderas de los ocho nuevos miembros de laFAO en una cer.emonia que se celebró fuera del edificio de la sede de la FAO, enpresencia del Presidente de la Conferencia. El Director General de "la FAO bbsequióbanderas a los jefes de delegación. Esa ceremonia también recibió ampliapublicidad.

9. ~udiencia con Su Santidad el Papa Paulo VI

45. El 18 de noviembre la delegación de Na.mibia, junto con otras delegacionesenviadas a la Conferencia, fue recibida por Su Santidad el Papa Paulo VI en elPalaeio Apostólico de la Ciudad del Vaticano.

46. En su declaración el Papa hizo hincapié en la preocupación de la IglesiaCatólica Romana por los problemas de la subalimentación y la malnutrición, especialmente en los países en desarrollo, y seflaló que toda especulación con las necesidades humanas elementales era inicua, y que la especulación con alimentos Y' armasera particularmente inicua W.

W El texto completo de la declaración se encuentra en los archivos dela Secretaría.
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47. El Papa declaró además que los problemas de los que se ocupaba la FAO eran

problemas morales tanto como técnicos. Inst6 a los delegados presentes a que no

perdieran jamás de vista el aspecto ético de su labor.

10. Participación general en la Conferencia

46. Durante su permanencia en Roma la delegación de Namibia continu6 participando

en la labor de las sesiones plenarias de la Conferencia y, en la medida de 10

posible, en la labor de sus tres comisiones principales.

49. El 16 de noviembre de 1977, de conformidad con las disposiciones del doctunento

C 77/INF/5 de la FAO ij, el jefe de la delegaci6n de Namibia notific6 al Secretario

General de la Conferencia que Namibia deseaba ser miembro del Comité de Pesca de la

FAO durante el bienio 1918-1979. las actividades a.e este Comité son de carácter

general, y se relacionan con los problemas de la pesca en todo el mundo. El Comité,

que normalmente se reúne cada dOEl años, celebrará su próximo período de sesiones

del 12 al 16 de junio de 1978.

50. El COPE no es lo mismo que la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro

Oriental (CPACO) de la FAO. Una propuesta de la FAO tendiente a que la zona de

la CPACO se ampliara para incluir las aguas namibianas fue aprobada por el Grupo

de Trabajo del Consejo sobre el Derecho del ~1ar y se encuentra sometida a la

consideración del Consejo. Se recordó este asunto a la delegación en la Conferencia.

51. La FAO pidió a la delegación que la indicara cuáles eran las vías más apropia

das de comunicación con el Consejo en su carácter de Autoridad Administradora

legal de Namibia. la delegación informó a la FAO de que toda la correspondencia

procedente de la organización debía dirigirse a la Presidenta del Consejo, con

excepción de la correspondencia sobre asistencia técnica, estadísticas yestudios,

a nivel de trabajo, que debía dirigirse al Comisionado de las Naciones Unidas para

Namibia, con copia a la Presidenta del Consejo.

52. Percatada de que no podría permanecer en Roma durante todo el tiempo que

durara la Conferencia, pero consciente de que era políticamente importante ~le el

lugar de Namibia estuviera ocupado, el 14 de noviembre la delegación envió un tele

grama a la Presidenta del Consejo para solicitarle que pidiera al Comisionado de

las Naciones Unidas para Namibia o a su representante que asistiera a la Conferencia

hasta que ésta terminara, es decir, del 22 de noviembre al l~ de diciembre.

C. CONCLUSIONES

53. La delegación estima que la admisión de Namibia como miembro de pleno derecho

de la FAO es un importante logro político y diplomático que contribuirá al recono

cimiento del Consejo como Autoridad Administradora legal de Namibia, protegerá los

derechos e intereses del pueblo namibiano y ayudará a éste y a la comunidad

internacional en la lucha por obtener el retiro de Sudáfrica de Namibia. La

i/ Este documento y una copia de la notificación se encuentran en los

archiVOs de la Secretaría.
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delegación considera, además, que la obtención de la condición de miembro de plenoderecho en la FAO) junto con la decisión de que Namibia sea representada en laFAO por el Consejo, hará más difícil que Suúáfrica logre el reconocimiento decualquier régimen títere que pueda intentar establecer en Windhoek.

54. La delegación observ6, además, que la condición de Namibia como miembro depleno derecho de la FAO abre nuevas vías de comunicación con otros organismosespecializados.

D. RECOMENDACIONES

55. la delegación recomienda al Consejo que:

a) Continúe sus gestiones para ser admitido como miembro de pleno derechoen otros organismos especializados, particularmente en los principales organismos;
b) Procure que Namibia pase de miembro asociado a miembro de pleno derechoen la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y laCultura (UI~ESCO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS);

c) Envíe delegaciones bien prepa.rada,e y con personal adecuado a las reunionesde los organismos especializados cuando en la conferencia general o en la asambleade un organismo se examine la solicitud de admisión de ~Tamibia como miembro depleno derecho;

d) Utilice al máximo la condición de miembro de pleno derecho. una vezobtenida, a fin de aumentar la asistencia a los namibianos aprovechando las nuevasvías de comunicación así establecidas con el organismo de que se trate;

e) Haga los arreglos necesarios a fin de que Namibia esté representada enla próxima reunión del Comité de Pesca de la FAO (COPE) que ha de celebrarsedel 12 al 16 de junio de 1978;

f) Considere la propuesta de la FAO relativa ~ la ampliación de la zonageográfica de la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (CPACO)(véase el párr. 50 supra);

g) Estudie la cuestión de que Namibia pase a ser miembro de la CPACO:
h) Adopte un diseño para una bandera de Namibia.

E. APROBACION DEL INFORIl:!E y EXPRESIONES DE AGRADECIMIENTO

56. El presente informe fue aprobado por los miembros de la delegación en unareunión celebrada en Nueva York el 25 de noviembre de 1977.

57. Los miembros de la delegación desean aprovechar esta opo~tunidad para expresarsu agradecimiento al Presidente de la Conferencia de la FAO, en su 19~ período desesiones, al Director General y al personal de la FAO, a las delegaciones a laConferencia de la FAO de los países que son también miembros del Consejo, y a todoslos demás representantes y particulares que ayudaron a la delegación a desempeñarcon éxito su misión.

58. En su 266a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 1977, el Consejo aprobóel presente informe, incluso las recomendaciones que aparecen en el párrafo 55 supra.
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APENDICE 1

Solicitudes de ingreso en la Organización ~

1, El párrafo 2 del Artículo XIX del Reglamento General de la Organización

dispone ~ue toda solicitud de ingreso como miembro de pleno derecho o miembro

asociado \lserá transmitida inmediatamente por el Director General a los Estados

Miembros y deberá incluirse en el programa del próximo período de sesiones

de la Conferencia ~ue se inicie, por lo menos, 30 días después de la fecha de

recepción de la solicitud",

2. El párrafo 2 del Artículo Ir de la Constitución dispone ~ue todo Estado ~ue

solicite el ingreso deberá depositar !luna solicitud de admisión acompañada de

un instrumento oficial en ~ue se acepten las obligaciones derivadas de la

Constitución vigente en el momento de la admisión".

3. El párrafo 1 del Artículo XIX del Reglamento General de la Organización

estipula ~ue dicho instrumento oficial deberá acompañar o seguir a la solicitud

Y. en est~ último caso, ;Ideberá llegar a manos del Director General a más tardar

el día en ~ue se inaugure el período de sesiones de la Conferencia-en ~ue haya

de considerarse la admisión del solicitante ll
•

Solicitudes recibidas por el Director General

4. Hasta la fecha el Director General ha recibido las solicitudes siguientes

de ingreso en la FAO /Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura

y la AlimentacióJ ••-:

5. Carta de la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

de fecha 29 de septiembre de 1977, recibida el 7 de octubre de 1977 y comunicada

a todas las naciones miembros de la FAO por carta circular G/CA-ll/3, de fecha

20 de octubre de 1977 •••

~ Documento C 77/14 y Suplo 1 de la Conferencia de la FAO.
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APENDICE Ir

Situación financiera de la
estado

Solicitudes de ingreso

•••

_,JI __Ji.

39. El Conr;,cjo tomó nota además de que se había recibido una solicitud de ingreso
como miembro de pleno derecho del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en
la que se aceptaban las obligaciones que deben asumir los miembX'Q.s de la
Organizaci~n y que se estipulan en la Constitucié5n de la FA,0. LOrganizaciéSn de
las Naciones Unidas para la Agricultura. y la Ali.mentaci¡)nd La. solicitud had~a
referencia a los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva de la resolución 31/149,
aprobada por la Asamblea General de las Nacionep Unidas el 20 de diciembre de 1976,
en que la Asamblea General pide a todos los organismos especializados "que estu
dien la posibilidad de aceptar al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como
miembro de pleno derecho ••• y que estudien favorablemente la posibilidad de
eximir del pago de cuotas a Namibia durante el período en que ~sta est~,~presen

tada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia". El Consejo tomo nota
de la observación formulada por el Comité de Finanzas en el sentido de que, según
el párrafo 2 del Artículo II de la Cons'titución, corresponde a la Conferencia
decidir la admisión de nuevos miembros en la Organizaci<5n. El Comité de Finanzas
había observado también que el párrafo 2 del Artículo XVIII establece que cada
Estado Miembro se compromete a contribuir a los gastos de la Organización con la
parte del presupuesto que le asigne la Conferencia y que. de acuerdo con el
párrafo 3 del mismo Artí.culo, la Conferencia determina laproporci<5n del presu
puesto del ejercicio económico vigente que cada Estado Miembro deber' pagar como
primera. cuota.

!I Documento ~L 72/REP/2 del Consejo de la FAO.
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APENDICE III

Declaraciones formuladas en sesiones plenarias de la Conferencia

A. Resumen de la declaración formulada en la primera sesión
plenaria. celebrada el 12 de noviembre de 1977. por el
Presidente de la Conferencia !I

l. Al hacer una resefia de la situación mundial con respecto a la producción
de alimentos, el Presidente declaró que, aunque el Fondo Internacional de
Desarrollo Agr!cola (FIDA) se preparaba a iniciar las operaciones y el Banco Mundial
estaba reorientando sus fondos. retirándolos de los proyectos tradicionales urba
nos e invirtiéndolos en provecho del campesino pobre. sobre todo en asentamientos
agrícolas, la situaci15n alimentaria seguía siendo frágil. En los países en
desarrollo, el aumento ~e. la produc.ción alimentaria, desde principios del decenio
de 1970, habría sido, por término medio. del 2,6%, proporci15n inferior al objetivo
del 4% fijado por las Naciones Unidas 'para este decenio. Más de 400 millones de
personas estaban aún desnutridas. Por razones obvi.as, el mundo era cada vez más
sp.nsible a los derechos humanos. y uno de los ~s vitale,s era el derecho a alimen
tarse suficientemente. Por otra parte, una de las lecciones amargas de los últimos
afios del deceniq de 1960 y de la primera parte de este decenio había sido resumido
por un Jefe de Estado con estas palabras: "No'se puede resolver el problema. con
dinero". Era un reconocimiento bonesto de los l!mites del dinero como instru
mento de desarrollo.

2. Además de conseguir préstamos de equipo. la pregunta con que se enfrentaban
muchos países era la de c15mo podían ~tilizar lo que constituye su principal fuente
de inversiones, es decir, su capital"humano. constituido por el coraz15n, la mente
y el cuerpo de su pueblo, para producir sus alimentos y satisfacer otras necesi
dades b'sicas. Se tra';,aba de un recurso perennemente renovable. Existta en
abundancia en los patses en desarrollo. Sin embargo, se desperdiciaba a diario,
Y' e~'to por un sinnúmero de razones: ignorancia, malnutriciiSn~ pobreza, enfermedad,
falta de competencia, de oportunidades y de organizaciiSn. Con todo. ese era el
capital fundamental de la humanidad. Su movilización seguía siendo el objetivo
b'sico Y' ~s importante de nuestros tiempos.

3. El Presidente terminó recalcando la importancia de consultar al pueblo mismo
con objeto de encontrar la soluciGn correcta. En las aldeas agrícolas de Indonesia,
desde tiempos antiguos este proceso se llamaba musyaw~; era un proceso de
consulta auténtico, que iba ~s a11' de meros compromisos de poder y que buscaba
un consenso basado en el entendimiento y el respeto mutuos.

!I Documento C 77/LIM/23 de la Conferenc;i.a de la, ,FAO.
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B. Declaración de:l .i r~fe de la delegación de Namibia en la cuartasesión plenar~celebradael 14 de noviembre de 1977 1/
l. Desearía empezar cumpliendo con el agradable deber dp expresarle nuestrascálidas felicitaciones por su elección a la Presidencia de la Conferencia de laOrganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación ensu 199 período de sesiones. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, ennombre del cual tengo el honor de dirigirme a esta Asamblea, se felicita de suelección a tan elevadas funciones por más de una razón. Nos felicitamos particularmente porque esta declaración se realiza bajo la presidencia de un paísmiembro del Consejo que des1empeña en él un papel muy activo. Ta,-r:tién nosfelicitamos por la decisión histórica que acaba de adoptar usted al declararque Namibia queda admitida eomo miembro de pleno derecho de la FAO y queestará representada ahí por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

2. Señor Director General, permítame aprovechar esta. oportunidad para expresarlenuestro sincero agradecimiento. Desde su elección. usted no dejado de manifes~tarnos su solidaridad y de expresarnos su buena voluntad. D~ ,_,uos rendirle homenaje por todo ello. pero también por el celo y el entusiasmo '. 1ue asume susfunciones.

3. Señores delegados. con el voto que acaban de manifestar. han confirmado suvoluntad de ~eafirmar que el problema de Namibia es preocupación de toda lacomunidad ilrternacional.

4. Señor Presidente. el que v~v~mos ahora es un momento lleno de emoción, debidoa que es un momento histórico.

5. Desearía dar las gracias a todas las delegaciones aquí presentes. en nombredel pueblo namibiano y de su movimiento de liberación nacional. la South WestAfrica Peopleis Organization (SWAPO), para los que esta elección constituye unestímulo apreciable a la lucha que libran por recobrar su dignidad. A continuacióndesearía expresar el agradecimiento del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.autoridad administradora legal de ese Territorio, investida por la Asamblea Generalde las Naciones Unidas con el mandato de administrar el territorio de Namibiahasta la independencia El. por la confianza que acaba de manifestarle.

6. El proceso de nuestra solicitud de participar en nombre de Namibia en lostrabajos de esta organización. fue iniciado por la Asamblea General de las 'NacionesUnidas en su resolución 31/149. de 20 de diciembre de 1976, que pedía a los"organismos especializados y demás organizaciones y conferencias del sistema de fasNaciones Unidas que estudiaran la posibilidad de aceptar al Consejo de las NacionesUnidas para Namibia como miembro de pleno derecho. de modo que pudiera participar

véase el documento C 77/pv/4 de la Conferencia de la FAO.
Resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967.
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en ese car1cter como autoridad administradora le~el de Na"libia ~n la labor de
esos or6anismos, organizaciones y conferencias.

7. Basándose en esta resolución, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
participa desde 1976 como miembro de pleno derecho en muchas conferencias de las
Naciones Unidas; citaré entre otras, las siguientes:

a) La Conferencia sobre la Sucesión de Estados en Hateria de Tratados,
celebrada en Viena del 4 de abril al 6 de mayo de 1977 ~;

b) La Conferencia Internacional de las Naciones Unidas para el Apoyo
a los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo
de 1977 y,

c) El sexto período de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del ~1ar, celebrada en Nueva York del 23 de mayo
al 8 de julio de 1977 !/:

d) La Conferencia Mundial contra el Apartheid, celebrada en Lagos del
22 al 26 de agosto de 1977 gJ:

e) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación, celebrana
en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre de 1977 h/.

El carácter jurídico de dos de esas conferencias (a) y c)) permitió al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia participar también en nombre de Namibia
en la preparación de documentos jurídicos de carácter internacional.

8. Basándose en la resolución 31/49 de la Asamblea General, la Presidenta del
Consejo presentó a su organización, por carta de 29 de septiembre de 1977, una
solicitud de admisión en calidad de miembro de pleno derecho de la FAO.

9. Sin embargo, dec.J señalar que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
siempre ha mantenido un contacto estrecho con la FAO, a la cual ha enviado varias
misiones, en junio de 1973 i/, septiembre de 1974, abril de 1975 yen abril
de 1977 ji. Esos contactos-promovieron una acción concreta por parte de la FAO.
En esta forma la FAO pudo ofrecer a la m'¡APO, en virtud de la Campaña Mundial

di Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 24 (A!32/24), vol. 1, párrs. 93 a 96, y vol. 11,
anexo VIII.

y Ibid., vol. 1, párrs. 18 a 29.

!/ Ibid., párrs. 101 a 107.

gJ Ibid.) párrs. 113 a 116.

'Q/ Ibid., párrs. 117 a 120 y vol. II, anexo XI.

il Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/9024),
párrs~ 205 a 214.

,;1 Ibid., trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento No. 2~ (A/32/24),
vol. 11, a~ III, párrs. 112 a 128.
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contra el Hambre y de la Acción para el Desarrollo, posibilidades de formación
en diversas esferas de la agricultura, y envió publicaciones a la biblioteca
del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, en Lusaka. Debo señalar
que, por otra parte, la FAO adquirió, por petición de la SUAPO, el compromiso
de suministrar servicios de asesores agrícolas para la realización de seminarios
destinados a los planificadores agrícolas, asesurar la formación de profesores
de enseñanza agrícola y de agricultores. Ya ha asignado un crédito de
200.000 dólares de los EE.UU., para la asistencia a los namibianos.

10. Recientemente la FAO nos manifestó nuevamente su buena voluntad cuando
por iniciativa del Comisionado de las Naciones Unidas parG Namibia, dio publi
cidad al decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales en Namibia !I,
señalándolo a la atención especial de todos sus órganos subsidiarios.

11. El problema de Namibia es suficientemente conocido para que me sea necesario
repetir aquí su historia. Diré sin embargo que el caso de Namibia es único
en los anales. En efecto, la cuestión de Namibia es resultado de acontecimientos
de la Segunda Guerra Mundial, con la disolución de la Sociedad de las Naciones
y su reemplazo por las Naciones Unidas. Namibia sigue siendo el único territorio
que estuvo bajo un mandato en el que el principio de la libre determinación
aún no se ha aplicado. Es este aspecto tan particular de nuestra causa el que
requiere soluciones especiales. Esas son las razones que llevaron a las
Naciones Unidas a contraer el compromiso de prestar asistencia a ese pueblo
en la lucha contra la ocupación ilegal de su país por Sudáfrica. Esta es, pues,
la razón que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia esgrime para
pedir que se admita a Namibia en todos los organismos especializados y organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas.

12. Debo decir que hasta ahora el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
no ha podido desempeñar sus ~unciones como autoridad administradora legal de
Namibia a causa de la persistente negativa del Gobielno de la minoría racista
de Sudáfrica a acatar las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
que solicitan su retiro de Namibia.

13. Para dar cumplimiento a su mandato. el Consejo ha tenido que lanzar una
campaña mundial encaminada a obligar a la administración ilegal sudafricana a
retirarse de Namibia, a fin de que los namibianos puedan ejercer su derecho a
la libre determinación y a la independencia. No obstante, el Consejo se preocupa
por representar a Namibia, proteger los derechos y los intereses namibianos en
los foros internacionales y movilizar a la opinión pública del mundo entero para
acelerar el proceso de descolonización en Namibia. Con ese fin, el Consejo actúa
en estrecha cooperación con la SWAPO. el movimiento de liberaci6n nacional de
Namibia reconocido por las Naciones Unidas, y participa activamente en los
trabajos de numerosas organizaciones, organismos especializados y conferencias.

k/ Ibid •• Vl.geSl.mo noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A
(A/96'24/Add.l) párr. 84. El texto definitivo del decreto se publicó en la Namibia
Gazette No. l.
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14. En su carácter de autoridad administradora legal, el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia se ha dedicado a asegurar la verdadera liberación de Namibia
y continuará desenmascarando y condenando todo acto tendiente a establecer un

, régimen títere en Namibia. A este respecto quisiera señalar que considera como
única solución aceptable para Namibia aquélla cuyo propósito es la aplicación
de todas las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión y, en particular
la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, de 30 de enero de 1976, en
la que se "condena la continuación de la ocupación ilegal del territorio de
Namibia por Sudáfricall y se declara que "para que el pueblo de Namibia pueda decidir
libremente su propio futuro, es imperativo que se celebren elecciones libres
bajo la supervisión y el control de las Naciones Unidas en toda Namibia, consi
derada como una sola entidad política ll

•

15. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, consciente de su respon
sabilidad especial para con Namibia, agrp"dece el apoyo de ustedes en esta
tarea que le fue asignada por la comunidad internacional.

16. Al aceptar hoya Namibia como miembro de la FAO, y al decidir que su
representación le corresponderá exclusivamente al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, la FAO ha respondido escrupulosamente al deseo de 136 países,
expresado en la resolución 32/9 E de la Asamblea General, de 4 de noviembre
de 1977, en la que se pidió a todos los organismos especializados y demás
organizaciones y conferencias del sistema de las Naciones Unidas que aceptaran
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como miembro de pleno derecho.

17. La FAO y el Consejo han realizado una obra de pioneros que confirma la
voluntad de la comunidad internacional de actuar en pro de la restauración de la
dignidad de los namibianos.

18. y para terminar, yo quisiera declarar que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia acepta oficialmente los estatutos de la FAO y contrae el compromiso
de respetar todas sus decisiones.

\
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C• Declaración formulada por el representante de los
Estados Unidos de América en la cuarta sesión
;e,lenaria? celebrada el 14 de noviembre de 1971 !I

l. En nombre de los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) de la región ncrteame:cic~lls., Ihe
complE\ozco en dar una calurosa bienvenida a los nuevos delegados que se asociaré.il
a nosotros en la importante labor de esta Organización. Confiemos en que se
identifiquen con los objetivos comunes que nos ha expuesto tan elocuen-l;emente
el Sr. Andrew Young esta. mañana en la conferencia McDougall y espere.!nos que esta
tarde sean analizados a fondo con igual elocuencia por nuestro distinguido
Director General.

2. El Canadá y los Estados Unidos se asocian para dar la bienvenida a Angola,
las Comoras ~ Dj ibouti, Mozambique, Namibia, la República Democrática Popular de
Corea, Santo Tomé y Príncipe y Seychelles como mieIn'brqs de pleno derecho en la
Organización. Esperamos que las singulares atribuciones y aportaciones de esü~s

Estados, que nos han sido expuestas por sus delegados, amplíen el ánioito y el
alcance de esta Organizaeión clave del sistema de las Naciones Unidas. La incor~.

poración de estos Estados en esta Organización les permitirá aportar su contribu
ción y también beneficiarse más de la aplicación en sus países de algunas de las
disciplinas que la FAO moviliza con tanto acierto en pro del desarrollo y de la
satisfacción de las necesidades hume~a8.

3. Quisiera formular ahora una declaración de explicación de voto que, como
saben ustedes, habría preferido hacer constar inml?diatamente ~espués de la vota
ción, según la. práctica. usual. Espero, ·Sr. Presidente, que de conformidad con el
entendimiento a que se ha llegado -en la Mesa, tendrá a bien disponer que esta
declaración se registre como explicación de voto, si bien me complazco en añadir
que también figuren en ella expresiones de cálida bienvenida.

4. Como el voto del Canadá no es idéntico al de los Esta.dos Unidos, formulo es~a

parte de mi declaración para explicar el voto de los Estados Unidos, que se
inspira en criterios constitucionales que no dudo compa:~e también el Canadá.

5. Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, desearía hacer la siguiente decla.::."o.
c~on en explicación del voto. Los Estados Unidos votaron contra la. s.d.."llislón dE."
Namibia representad.a por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia po:..~ moti·".~s

de c&rácter constitucional. Estim31l1oS que un Estado o nación, en el sentido del
artículo II de la Constitución de la FAO, es un territorio' controlail.o pol" un
Gobierno internacionalmente reconocido y situado en el territorio que controla o
administra. Nos parece que es poco prudente para el futuro de esta. Organización
u otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas adoptar cualesquier
decisión que cree confusiones en cuanto al significado del concepto de Estado o
nación en relación con su calidad de miembro de organizaciones de las Naciones
Unidas.

!l Documento C 77/PV/4 de la Conferencia de la FAO.
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6. Por esta razón, aunque lR. Mesa se esforzó por subrayar el car6.ctel" jurídico
excepcional "de la. solicitud de Namibia calificándola de este modo, no podemos
aceptar la decisión tomada ~ favor de su admisiÓn como miembro de pleno derecho.
A nuestro modo de ver, huoiera. sido mas acertado admitir al Consejo como miembro
asociado, condición que le hubiera permitido participar igualmente en la conse!:n.'.
ción de los objetivos básicos de la resolución de la Asamblea General citada en S~

solicitud. Este objetivo consistía en alentar a los organismos especializados a
ayudar a satisfacer'las'necesidades'de los namibianos que se encuentran actual
mente fuera de ese Territorio. Los Estados Unidos apoyan este objetivo. Hemos
participado directamente y por conductos multilaterales en programas destinados a
ayudar a proporcionar alimentos y capacitar al pueblo de N~bia que' se está
preparando para la independencia. Nos complace ver que los organismos de las
Naciones Unidas satisfacen estas necesidades humanas siempre que sea posible.
Seguiremos manteniendo esta posición. Confiamos en que no tardará en llegar el
día en que Namibia esté representada aquí por un Gobierno creado en aplicación de
los principios enunciados en la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad,
de 30 de enero de 1976. Estamos colaborando activamente con otros Gobiernos con
miras a acelerar el ritmo de este proceso. En consecuencia, perI!Útanme que subr~a

una vez más que mi voto no entraña ninguna reserva con respecto a la presencia
aquí de delegados que representen los intereses y preocupaciones del pueblo de
N:l!Ilibia. Nos complacemos en darles la bienvenida entre nosotros. Nuestro voto
está motivado por serias preocupaciones de orden constitucional con respecto a la
condición que se les ha reconocido y que acabamos de describir.

7. Gracias, Sr. Presidente, .por haberme brindado la oportunidad de dejar cons
tancia de las opiniones de mi Gobierno en explica.ción de su voto.
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APENJ>ICE IV

Afganistán
Albania
Alemania, l\~pública Federal de
Alto Volta
Angola
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benin
Birmania
Bolivia
Botswa.na
Brasil
Bulgaria
Burundi
Cabo Verde
Canadá
Colombia
Comoras
Congo
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
D.1ibouti
Ecuador
Egipto
El Salvador
Eniratos Arabes Unidos
Espafla
Estados Unidos de América

Etiopía
Fiji
FilipiDU
Finlandia
Francia
Gab6D
Gabia
GbaDa
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea
Guinea-Bbeau
Gupna
Haití
Honduru
Hunsr!a
linperio Centl'Oafricano
Indta
Inoonesia
Irin
Iraq
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
J_Bhiri;y& Ara'be Libia
J6II1fdca
Jap6n
Jordania
Kampuchea Democrltica
Kenya
Kuwait
Leso'tho
LibUlO
Liberia
Luxemburso
Madqucar
Malasia
MBlawi
MBldivas
Mal!
Malta
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Marruecos
Mauricio'
Mauritania
México
Mongolia
Mozambique
Namibia
Nepal
Nicaragua
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia
PortugDl.
Qatar
Reino Unido de Gran Bretai'ia e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea
Derública Democrática Popular Lao
República Dominicana
República Popular Democrática de Corea
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República Unida del CameTÚn
República Unida de TSnzanía
R\1Dania
Rwanda
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
Sud'n
Suecia
Suiza
Surinam
Swazilandia
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turqu{a
Uganda
U~

Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrltico
Yugos1a\~a

Zaire
Zombie.
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Vie
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APENDIC!'l V

.Q!2.nología de las actividades de la deleejflci6n

Jueves 10 de noviembre,

Viernes 11 de noviembre,

Sábado 12 de noviembre,

Lunes 14 de noviembre,

19 horas

15 horas

f

:1:9 horas

11 horas

12.15 horas

15.45 horas

17.30 horas

9.00 horas

9.30 horas

15.00 horas

18.00 horas

21.00 horas
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La delegación salió de Nueva Y01"'k Y'
llegó a Roma a la mañana siguiente

Reunión con el grupo afric.ano de
miembros de la Organbación de las
Naciones Unidas para la Agricultura
Y' la. AJ.imentaci6n (FAO)

Primera reunión con el Asesor Juríi!.ico
de la FAO

Primera sesión plenaria: elección
del Presidente de la Conferencia,
nombl'amiento del Comité General y
del Comité de Credenciales y otros
nombramientos

Reunión con los 24 miembros de la. FAO
que son miembros del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia

Reunión con el Asesor Jurídico
de la FAO

Reunión con el Ministro de Agricult.ura
de Indonesia, recientemente elegido
Presidente de la Conferencia, a la
terminaci6n de 1& segunda sesión
plenaria

Reunión con el Director General
de la FAO

Tercera sesión plenaria: votación
secreta sobre las solicitudes de
ingreso

Cuarta sesión plenaria: se anunciBr.)n
los resultados de la votación; e.t .1,~·f'e

de la delegaci6n de Namibia pronunci:S
una declaración

Conferencia de prensa

La declaración del .1efe de la de1eJ;9.
ci6n de Namibia se transmiti6 por ia
televisión italiana



Miirco1•• 16 de noviembre, 9.30 horas.

Viernea 18 de novi~mbre, .12.00 horas

Martes 22 de noviembre,

14.00 holi:'U

. Se izaron las banderas en una cere
monia para los nuevos miembros de
la FAO

Audiencia con Sn Santidad el
Papa Paulo VI

La delegación part:i.cip6 en 1as tareas
de la conto:rencia Y' de sus tres
cClDisiClrles

La delegación salieS de Roma Y' lleg6
a Hueva York el mismo día.
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ANEXO III*

~re

le

Informe de la delep;ación del Conse.1o que asistió a la séptima
reunión del Senado del Instituto para Nemibia. ceJ.ebrada en

Lusaka los días 3 y 4 de~~il de 1978

INDICE

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO

SEPTIMA REUNION DEL SENADO DEL INSTITUTO •

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES • •

Párrafos páP:ina

1 - 2 32

3 - 22 3:'

23 - 44 36

45 - 70 40

71 45

. . . . . . .

. . . . . . . . . . . . .

INTRODUCCION • • • • • • •

CONSULTAS

B.

C.

A.

E.

D.

Leg6

APEJ:iDICES

l. Declaración hecha por el Presidente de la delegación,
en nombre del Presidente del Consejo, en la l:l~ptima

reunión del St'1ado

11. PrograT:l~. de :'a s~ptima reunión del Senado, celebrada en
Lusaka los días 3 y 4 de abril de 1978 50

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC. l31/L.79/Rev.1.

i~
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,"

·A. INTRODUCCION

l. De conformidad con el plan del Instituto para Namibia, aprobado por el Consejo

en BU 209a. sesión, celebrada el 27 de septiembre de 1974 al, el Instituto es

administrado por un Senado compuesto de 11 miembros, entre-los que se cuentan la

Presidenta del Consejo o su representante y dos representantes del Consejo nombra

dos por la Presidenta. El 31 de mal'ZO de 1978, la Presidenta designó al Sr. Petre

Vlasceanu, representante de R\lJIlania y Relator del Comité para el Fonclo de las

Naciones Unidas para Namibia, para que lo representara en la séptima reunión del

Senado del Instituto, que se celebraría en Lusaka 106 días 3 y 4 de abril de 1978.

AdeDllb, la President>.a desígnó a 106 Embajadores de Egipto y de Finlandia en Zambia

para que representaran al Consejo en la reunión. El Secretario Principal de la

Misión fue el Sr. J.F. Robson.

2. Cabe sefialar que el Director del Instituto había invitado al representante de

R\JIlania, en su calidad de Relator del Comité para el Fondo, a celebrar consultas

con miembros del Comité de Administración del Instituto.

B. SEPTIMA REUNION DEL SENADO DEL INSTITUTO'

3. Participaron en la séptima reunión del Senado las siguientes personas:

Presidente Profesor Adebayo Adedeji, Secretario Ejecutivo de la Comisión

Económica para Africa (CEPA)

Miembros Sr. Petre Vlasceanu, Representante de la Presidenta del Consejo

y Relator del Comité para el Fondo

Excmo. Sr. Mounir M. Gohar, ll)nbe,~8100r de Egipto en Zambia

Excmo. Sr. Unto Korhonen, Embajador de Finlandia en Zambia

Sr. Martti Ahtisaari, Comisionado de las Naciones Unidas

para Namibia

Ms. Anna Maria Demmer, Representa.!l' ..e del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Sr. M.K. Sim\lJIlba, Director de le. Oficiaa Subregional de la OUA

(Organización de la Unidad AfricQ~e\), C~ité dé"Coordinación

para la Liberación de Atrica
0-:- •

. ' ..

Sr. S.H. Njelesani, Jefe de la Oficina de Becas, Estipendios y

Colocaciones y de Graduados Universitarios, Industria Minera,

Dependencia de Servicios de Personal, Gobierno de Zambia

Sr. M. ~ongo, Vicepresidente de la South West Africe. People's

Organization (SWAPO)

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General. vilZ:ésimo noveno período de

sesiones! Suplemento No. 24A (Al96231Add.l), párr. 73.
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Observadores Sr. L.H. Kalenga, Secretario de Educación y Cultura de la
SWAPQ

Sr. J. Mufti, Representante Residente del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Lusaka

Sr. :1:'. Katjavivi, Secretario de Información y Publicidad
de la SWAPO

Secretario Sr. H.G. Geingob, Director del Instituto
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:onsejo
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El Sr. C. Thor,nicrof't, Representante del Gobierno de Zambia y Vicepresidente
del SeD&do. no puclo u:i.tir a la reun:i6n.

4. En el informe que se presenta a continuación se resumen los asuntos examinados I
en la reunión, con especial referencia a cuestiones pertinentes a la labor del I
C"nflejo.

5. Al dar la bienvenida a los miembros del Senado, y, en particular, al Relator
del C~nité para el Fondo, el Presidente del Senado señaló que la presencia del
Sr. Vlasceanu en la séptima reunión del Senado serviría para establecer vínculos
más estrechos entre )1 Senado y el Consejo. El Presidente dio también la bienve
nida al nuevo Representante Residente del PNUD, que asistía por primera vez a una
reunión del Senado.

6. En nombre del Presidente del Consejo, el Sr. Vlasceanu pronunció una declara
ción ante el Senado y expresó su reconocimiento por la labor del Instituto y del
Senado. (Véase el apéndice 1 ~.)

7. Después de la declaración del Sr. Vlasceanu, el. S~nado aprobó el prc>grama
(véase el apéndice II infra) y las minutas de la sexta reunión, con una aclara
ción en que se recalcaba que sería conveniente que el relator del Comité para el
Fondo pudiese asistir en ~l futuro a las reuniones del Senado.

8. En la misma reunión, el Senado examinó extensamente asuntos administrativos
y cuestiones r~J.ativas al informe del auditor, a las contribuciones y a las
promesas de contribuciones.

9. Durante ese examen se indicó que continuaban las ~onsultas sobre la cuestión
del apoyo administrativo y que el Consejo celebraría consultas con el PNUD antes
de la apertu~a del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General,
en septiembre de 1978.

10. Se informó de que aún no se había presentado el informe del auditor sobre
el Instituto. Se convino en que si el informe se recibía a tiempo y no se
planteaban problemas polémieos, se facultaría al Presidente del Senado para que
lo anexara al informe anual del Senado al Consejo.
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11. En relaci6n con las contribuciones y promesas de contribuciones, el Comisionado
de las Naciones Unidas para Nemibia informó de que en la ceremonia de promesas de
contribuciones celebrada en la Sede de las Naciones Unidas el 21 de marzo de 1978,
en obaervancia del Dia Internacional para la Eliminación de la Discriminación
Racial, los Estados Miembros habían prometido un total de l. 057 •236 dólares EE. UU.
para el Ifistituto. Se había pasado también al nuevo ejercicio una suma import~~te

DO utilizada en 19'1'1 debido a que algunos donantes habían pagado sus contribuciones
para 191'1 hacia tines de'! afto. Cabía sefialar que algunos donantes de importancia
no habían hecho aGn sus promesas de contribuciones para 1978. La contribución del
PHUD pan 1918 seña de 890.810 dólares EE.UU. En consecuencia, el Instituto podría
cubrir COD soltUl"a los gastos presupuestarios previstos para 1978.

12. Los miembrol expresaron su reconocimiento al Comisionado por la movilización
de reCUI"loa, no 1610 para el Instituto, sino también para el Fondo.

13. En relaci6n con las observac:hnes que había hecho el Relatór del Comité para
el Foncb rellpe::to del presupuesto del Instituto, el Presidente comunic6 que. como
le babia convenido anteriormente, había transmitido a la PÍ-esidents del Con13ejo una
carta con observaciones detalladas sobre algunos de loe asuntos planteados.
Taabiú habia ee1ebrado conversaciones con el Relator. en las que se habían plan
teado ciertaa cueltiones. Desde su creación, el Senado había estimado que debía
tener relaciones mú estrechas con el Consejo y con el Comité para el Fondo a fin
de llegar a una mejor comprensi6n mutua. El Benado era responsable ante el Consejo
1, por su inteJ'Dledio, ante las Ilaciones Unidas.

14. ~os miembros observaron que sería útil que los informes del Relator fuesen
lWE:alpaftados de oblllervaciunes del Presidente df), Senado. Además, en el pasado el
ConleJo s611.. babia podido exeminar el proyecto de presupuesto del Instituto después
de au apro'bsci6n por el Senado. Convendría que el Consejo recibiera ese proyecto
anticipac1slente, de manera que pudiese comunicar al. Senado sus opiniones prelimi
narel, ui como las opiniones de la Presidenta del Consejo y del C'lomisionado de las
Naciones Unidal para. N8IDibia., en pombre del Comité para el Fondo.

15. Loa ai_broa examinaron la posibilidad d~ que el informe anual del Instituto
ee diatri~ra CCIIIlO doc\lllento de las Naciones Unidas. Se señaló que el Consejo
rec!bia loe intormes anuales del Senado coínes de información y s610 los exami
naba Ii aurg!a alstm. problema concreto. El tienado decidió que, dado que los infor
mea e61u ae presentaban para información del Consejo y del Secretario General, el
propio Instituto los haña reproducir en número suf"iciente.

16. El Senado aprob6 luego su proyecto de informe al Consejo y al 8ecretario
GeMrr·J., eon las elDiendal!S introducidas. El informe final se presentará al
CCtliGejo dentro de breve plazo.

11. El Seudo cODaider6 t8lDbt'n el problema de las prestaciones para el personal
7 ~in6 dos doc_entos sobre el tema. Se acord6 solicitar los serdcios de un
experto de la Oficina de Servicios de Personal de:: la Secretaría de las Naciones
t1Didas. poI uus dos semanas. y que los gastos correspondientes fueran sufragados
por el Inatituto. Con relii~~'¡',o a la plantilla, el Senado aprobó a.lgv.n,as recomen
daciones 4el Director sobre la supresión y reclasificación de ciertos puestos.
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18. Tras el examen de una propuesta de prolongar el actual programa de estudios
de dos a tres años, durante el cual se hicieron varias sugerencias sobre la
duración de las adscripciones y sobre la forma en que debían realizarse, el
Senado aprobó un programa de estudios para el Instituto de tres años de duración
y convino en principio en que las adscripciones durarían de nueve a doce meses.

19. El Senado consideró extensamente la cuestión de introducir ciertos cursos
cortos como, por ejemplo, cursos sobre trabajos de secretaría, capacitación de
maestros para enseñanza correctiva, capacitación de enfermeras y asistentes medicos
y cursos correctivos de inglés, matemáticas y ciencias. Se señaló que un problema
a que debía hacer frente la SWAPO era que muchos alumnos necesitaban cursos correc
tivos para poder aprovechar las becas que se ofrecían. Se indicó que el PNUD
estaba dispuesto a considerar la posibilidad de financiar esos cursos, que se
organizarían en colaboración con la SWAPO, el Instituto y organismos especializados
como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO). El Senado decidió que el Instituto preparaí'e, un programa de
cursos cortos y lo presentara al Senado en la reunión extraordinaria que se cele
braría en mayo de 1918.

20. Tras un debate del problema de las investigaciones, el Presidente subrayó
la necesidad de que se adoptaran medidas para mejorar la situación. El represen
tante de la Presidenta del Consejo destacó la importancia de que el Instituto
coordinara BUS investigaciones- sobre Namibia con las que realizaban los organis
mos especializados.

21. Por último, se decidió que la octava reunión del Senado se celebrada del
28 al 30 de noviembre de 1918, y que el 19 de mayo de 1918 se celebraría una
reunión extraordinaria para examinar la cuestión de los cursos cortos.

22. El Presidente expresó su reconocimiento por la provechosa labor realizada
por el Senado y a los miembros del Consejo por su participaci6n en esa labor.
Se decidió recomendar al Consejo que se nombrara miembro del Senado al Sr. Petre
Vlasceanu, en su carácter de Relator del comi.té para el Fondo de las Naciones
n"idas para Namibia.
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C• ACTIVIDADES DEL INSTITUTO

l. Generalidades

23. La d61egaci6n considera que un breve :resumen de las activida.des de capaci

taci6n e investigaci6n que está realizando el Instituto resultará útil para

los miembros del Consejo. Si bien en los informes anuales del Instituto se

proporciona amplia información, esos informes, dado su carácter, se publicar.

algÚn tiempo después de las reuniones del Senado El.

24. Los solicitantes deben someterse a una prueba de aptitud, en que es necesario

aprobar dos materias de tres. Son admitidos los que obtienen el puntaje mas alto.

La prueba se da generalmente en Angola, Botsvana y Zambia. ActuaJ.mente el Instituto

imparte capacitación a dos grupo~ de aproximadamente 100 es'tudiant,es cada uno; un

tercer grupo de 100 estudiantes será admitido tan pronto como se cuente con las

vivie~das necesarias.

25. El objetivo del Instituto es formar administradores de nivel. medio, en el

entendimiento de que el nombramiento de administradores de nivel superior quedará

en manos del futuro gobierno de Namibia independi ente. En la. actualidad el pro

grama de estudio es de dos años de duración (véase también el párr. 18 supra); el

primer a110 es interdisciplinario y el segundo de especialización. La instrucción

se imparte en inglés; se ha creado un curso de inglés de cinco semanas de duración,

previo a la iniciación del período lectivo, para subsanar las deficiencias en el

conocimiento de ese idioma S./.

26. El personal académico de cada división está integrado por un director auxi

lia.r, un profesor superior, un profesor y un profesor auxiliar. Se lleven a cabo

investigaciones sobre temas que serán importantes para el futuro gobierno de

Namibiª~ Todos los trabajos de investigación, una vez completos en borrador, se

presentan para orientación sobre política a un seminario integrado por expertos

en la esfera respectiva, expertos de países vecinos, expertos de las Naciones

Unidas, personal del Instituto y miembros directivos de la SWAPO.

bl El primer informe anual del Inf'ltitut.o, que abarca el período compren

dido hasta el fin de 1976, se distribuyó a los miembros del Consejo con la signa

tura del Instituto 4/SEN/LU/3L El segundo informe anual, q1.'~ abarca el afio 1977,

ha de ser presentado al Consejo, segÚn se espera, más avanzado el año 1978, con

la signatura 7/SEN/LU/60. '

el Se han distribuido a todos los miembro. _ 1 Consejo un gráfico con los

planes de estudio de los programas de capacitación que se dictan en el Instituto

y una lista del personal académico en que se indican los antecedentes, experiencia

y título. En los archivos de la Secreta.ría se conservan copias del gráfico y la

lista, que pueden consultarse previa solicitud.
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2. División de asuntos constitucionales? lep;ales y Judiciales

27. Se impa.rte instrucción sobre la base de que los futuros administradores deNamibia necesitarán ciertos conocimientos de derecho, especialmente de derechoconstitucional, derecho administrativo y derecho internacional. También se prestaatención al derecho penal y al derecho contractual', pero se otorga sólo escasaprioridad a las cuestiones de derecho privado, como el divorcio. Actualmente laDivisión está realizando investigaciones sobre los temas siguientes:

Opciones constitucionales

28. En noviembre de 1977, se distribuyó un trabajo preliminar sobre este tema alos miembros d~l Senado en su sexta reunión. El Instituto adoptó disposiciones-para celebrar un seminario del 11 al 13 de julio de 1978 a fin de examinar elcontenido del trabajo.

Sistema .1urídico para Namibia

29. Un consultor externo ha presentado las conclusiones de sus investigacionessobre el tema al Instituto. Se prevé que un informe amplio sobre el tema estélisto antes del 30 de junio de 1978, y que el seminario tenga. lugar hacia finesde septiembre de 1978.

3. División de historia, política y cultura

30. La Divisién concentra su enseñanza en los orígenes y funciones del Estado,la política y la administración pública, temas acerca de los cuales los estudiantes namibianos están deficientemente informados como consecuencia del sistema deeducación bantú impuesto por Sudátrica. Se dedica atención, en alguna medida, ala historia de Namibia y del Atrica meridional en su conjunto.

31. Actualmente se encuentran en preparación dos proyectos de investigación:"Introducción a l'a historia de Namibia" y "Ens~os sobre la historia de Namibia".Con respecto ~ primer proyecto, el profesor de la División ha sido eximido de laobligación de enseñar durante el primer trimestre de 1978, a fin de que concentresus esfuerzos en la investigación y concluya los tres capítulos que debe aportaral proyecto. Un colaborador externo está preparando el capítulo final del proyecto,que, slegún se p;r:evé, ha de quedar concluido el 30 de abril de 1978. Sólo se podrádedicar plena atención al segundo proyecto una vez que esté concluido el primero.Cuatro especialistas en historia de Africa han accedido a escribir ens~os ocapítulos y ya nan comenzado a trabajar en el proyecto.

32. Como resultado de esos dos proyectos, la Dh"isión tiene el propósito depreparar: a) un manual elemental de historia sobre Namibia que han de utilizarlos estudiantes de primer año del Instituto y los estudiantes de las escuelaselementales de la 8WAPO en Angola y Zambia; y b) un manual más avanzado de historiapara ser utilizado a nivel secundario y postsecundario.

33. Además, la División está recopilando datos para un estudio titulado "Participación", en que se explicará cómo una nación puede movilizar sus recursos y supoblación para el desarrollo, basándose en ejemplos de pa!ses de Africa, Asia yEuropa. Se prevé que este estudio esté concluido hacia mediados de agost~ de 1978.
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4. División de economía

34. En el segundo año, que se conoce como año de especialización, la División

ofrece seis cursos sobre :J,.os temas siguientes: conceptos políticos y económicos

elementales; comercio internacional; teneduría de libros y contabilidad; institu

ciones financieras; economías de mercado y economías centralmente planificadas y

la economía política de Ne.mibia. En este último curso se estudia cada uno de los

sectores de la e~onomía namibiana y se examina su actual dependencia de Sudáfrica.

En todos los cursos se hace hincapié eu la importancia de adoptar decisiones polí

ticas ac'ertadas y se trata de mostrar a los estudiantes cómo aprovechar la labor

de los asesores.

5. División de agricultura y recursos de la tierra

35. Si bien en un instituto de administración pública no se enseña usualmente

agricultura, la División se creó en vista de la importancia de la agricultura en

la economía namibiana y, además, dado que muy pocos namibianos 'cuentan con cono

cimientos suficientes de técnicas agrícolas. La formación tiene por objeto dotar

a los futuros administradores de conocimientos técnicos para administrar los

recursos agrícolas de Namibia y ~ace hincapié en la producción agropecuaria, las

granjas estatales, las cooperativas, la producción campesina y 103 servicios de

extensión agrícola (que en la actualidad no existen en Namibia). Actualmente la

División está llevando a cabo proyectos de investigación sobre los siguientes

temas:

Situación de la alimentación y la nutrición en Namibia

36. Este proyecto tiene por objeto identificar el estado actual de la alimenta

ción y la nutrición en Namibia a fin de investigar las necesidades alimentarias,

las deficiencias y los resultados del programa en el momento de la independencia

y para los cinco años siguientes. La División prqyecta recopilar datos sobre los

actuales niveles nutricionales y las existencias alimentarias (producción e

importaciones) y detel'Ininar las disparidades existentes comparando los niveles

de alimentación y ~utrición con las recomendaciones de la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización

Mundial de la Salud (OMS). Esto constituirá una base para determinar los progra

mas necesarios para la producción, importaci9n y distribución de alimentos y la

educación para la nutrición, atribuyendo especial importancia a las necesidades y

posibilidades inmediatas en el momento de la it¡dependencia. Ha proseguido la

recopilación de bibliografías y otros datos, pero hasta ahora los resultados han

sido desalentadores, debido a la inaccesibilidad de la información y la literatura

sobre Namibia. La FAO ha iniciado el trámite de contratación de un consultor para

el proyecto, quien ha de comenzar su labor a mediados de abril de 1978. Segú-"l se

prevé, el proyecto ha de quedar concluido hacia junio o julio de 1978.

Reforma agraria y de la tenencia de la tierra

37. Este proyecto está destinado a estudiar las modalidades actuales de distri

bución y utilización de la tierra y, a identificar los recursos, necesidades y

posibles programas para localizar, desarrollar y mantener la producción de los
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diversos subsectores agrícolas, incluidas las explotaciones agropecuarias comer
ciales de propiedad de blancos, las pequeñas parcelas de africanos y la pesca en
pequeña escala, teniendo en cuenta las prioridades de la nación para el comienzo
del período posterior a la independencia. El Instituto ha contratado a un inves
tigador con amplio conocimiento y experiencia en agricultura namibiana. Los
datos de otras fuentes reunidos por el Instituto son escasos, y la ma;vor parte
se remonta a 1970.

Protección Y rehabilitación del medio ambiente

38. Este estudio, que se iniciará una vez que se concluya el estudio sobre la
reforma de la tenencia de la tierra tiene por objeto reunir datos sobre los
riesgos ambientales (particularmente la desertificación), el peligro de que se
cause ma;vor daño a la tierra y los medios para combatir el deterioro ambiental.
La erosión y la desertificación son problemas de importancia en Namibia y durante
el período de transición posterior a la independencia existe el riesgo de que la
tierra sufra nuevos daños irreversibles (como sucedió en algunas unidades coope
rativas en .A1~gelia después de la independencia).

6. División de asuntos sociales y educacionales

39. En el segundo año, la División dicta cursos sobre educación sanitaria,
higiene personal, problemas de la educación bantú, relaciones raciales (relaciones
entre blancos y negros y tribalismo, como lo fomenta SUdáfrica), urbal1ización,
motivación, servicios sociales y metodología elemental de investigaciones. La
División espera que al final del segundo año los estudiantes puedan debatir opciones
para el sistema educacional namibiano, a la luz de la experiencia obtenida por
países con una historia análoga. Actualmente la División está llevando a cabo
proyectos de investigación sobre los temas siguientes:

Estudio sanitario

40. Si bien la División no ha podido contratar a un funcionario médico y reunir
datos sobre la situación sanitaria en Namibia, lo cual ha impedido que progrese
este proyecto, está por llevar a cabo un estudio sanitario de los namibianos en
los centros de la 8WAPO en Zambia y Angola.

Estudio educacional

41. La División ha reunido algunos datos sobre la educación en Namibia, pero
hacen falta más. Ha enviado un cuestionario a todos los namibianos residentes
en el extranjero de que tiene conocimiento, en un esfuerzo por obtener información
actualizada acerca de sus antecedentes académicos. Algunos ya han respondido,
y se está enviando un recordatorio a los demás. Con la asistencia del departa
mento de educación de la 8WAPO la División está preparando una lista de todos los
alumnos de la enseñanza secundaria.

-39-

-- •• <........",...,._. --=Z--.. --..-_"""":':""_~:-_=-.,.--.. ".....,....,,=,.....,.__~,_" ><:<::;;-""~~~

'- ~. ¡



Vivienda rural y urbana

42. Los datos' sobre la vivienda en Namibia son sumamente escasos. La División

espera concluir a la brevedad un trabajo sobre datos compara:los de viviendas eco

nómicas y políticas de vivienda.

7. Investigaciones interdisciplinarias

43. El Instituto ha finalizado un importante proyecto de investigaciones titulado

"Hacia el desarrollo de la fuerza de trabajo para Namibi a" §j, c¡ue fue financiado

por la Fundación Ford. El Instituto presentó las conclusiones iniciales de la

investigación a un seminario especial, que se reunió del 5 al 9 de diciembre de

1977, Y prevé anexar el informe sobre la labor del seminario al informe del Instituto

al Consejo.

44. Un objetivo fundamental del Instituto para el cual las investigaciones se

encuentran aún en las etapas iniciales, es la preparación de una estrategia amplia

para el desarrollo de todos los sectores de actividad en Namibia.

D. CONSULTAS

45. De conformidad con el párrafo 1 de la resolución 31/147 de la Asamblea General,

de 20 de diciembre de 1976, en virtud de la cual la Asamblea aprobó el informe del

Consejo el y en particular la conclusión que figuraba en el informe de que debían

hacerse recomendaciones respecto de las relaciones del Instituto con el Consejo fl,

el Relator del Comité para el Fondo celebró consultas con miembros del Senado, fUn

cionarios del Instituto y el representante del PNUD, durante las cuales se examinó

la cuestión de una mejor coordinación.

l. Reunión con el Presidente del Senado

46. El Relator transmitió al Presidente del Senado el agradecimiento del Consejo

por sus esfuerzos en favor del Instituto.

47. En el curso de un debate sobre cuestiones diversas, el Presidente del Senado

indicó que convendría encontrar la forma de que el PNUD se convirtiera en miembro

del Senado. Se señaló que las comunicaciones entre el Instituto y el Consejo

podrían robustecerse si los dos miembros del Consejo que, además d~ la Presidenta

del Consejo, formaban pa.rte del Senado estuVieran -representados po~ sus repre

sentantes en Nueva York y no por sus--representantes en Lusak.a. También sería

útil que el Sr. Petra Vlasceanu, Relator del Canité del Fondo de las Nacionee

Unidas para Namibia fuera miembro del Senado. Aparte de aquellas propuestas,
/

§j Se han distri1uido ejemplares del trabajo a todos los miembros ~onsejo.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera.l, trigésimo priijl~eríodo de

sesiones. Suplemento No. 24 (A/31/24). /

!.I !bid., vol. II, anexo XIII, párr. 104.
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el Presidente manifestó la opJ.nJ.on de que probablemente no sería aconsejable con
siderar una ampliación generalizada del Senado en el momento actual.

48. El Presidente también comentó que debido a la naturaleza del Instituto y al
hecho de que su creación era de origen político, la' composición del Senado era
diferente a la de los órganos rectores de la mayoría de las instituciones esta
blecidas por las Naciones Unidas g/. Según la costumbre, los mencionados órganos
estaban integrados por representañtes de los Estados Miembros.

2. Reuniones con el Director del Instituto

49. El Relator ,celebró dos reuniones con el Director del Instituto durante las
cuales se examinaron cuestiones de capacitación e investigación y las relaciones
entre el Instituto y el Consejo. El Director explicó que todo el personal contra
tado para ocuparse de la capacitación debía también realizar investigaciones; se
utilizaban consultores externos solamente en casos especiales cuando había que
reunir los da.tos para la investigación fuera de Zambia, y los fondos asignados a
este propósito eran muy limitados. En respuesta s. una pregunta del Relator, el
Director convino en que en ciertos casos el Instituto podría realizar investiga
ciones para el Consejo, según se recomendaba en el plan aprobado para el Instituto.

50. Respecto de los principios aplicados en la contratación de personal profesional,
el Director explicó que el Instituto daba preferencia primero a los namibianos cali
ficados, en segundo lugar, a ciudadanos calificados de otros países de Africa y,
en tercer lugar, e. ciudadanos de otros países que~ por lo general, erl:l.Il expertos
en esferas. especializadas y se contrataban por breve tiempo. El Instituto se esfor
zaba por mantener una estructura nami'biana en la medida de lo posible, y cuando no
se podía contar con namibianos calificados, una estructura africana en general.
El Instituto también daba preferencia a los namibianos cuando contrataba personal
administrative>

51. En cuanto a las relaciones entre el Instituto y el Consejo, el Director mani
festé que aunque eJ, Instituto era autónomo, convenía en la medida de lo posible
observar los procedimientos administrativos y financieros de las Naciones Unidas.
También se refirió a la declaración que hiciera el representante de Nigeria ante el
Consejo en su 199a. sesión, celebrada el 13 de mayo de 197.4, quien, al presentar el
plan inicial del Instituto, declaró que debería ser un instituto en apoyo de la libera
cién (A/AC •131/SR.199 ). Aquellos eran los principios que había seguido el Instituto.
Algunas veces','sin embargo, había dificultades en los canales de comunicación debi
das particularmente al hecho de que el Presidente del Senado tenía sede en Addis
Abeba y las comunicaciones entre Lusaka y Addis Abeba frecuentemente pasaban primero
por Nueva York. El Director recalcó la necesidad de que se mejoraran las comunica
ciones y las relaciones y manifesté que por su parte haría todo lo posible en ese
sentido.

gJ Ibid., decimonoveno período de sesiones, Suplemento No. 24 A
(A/9624/Add.l) , párr. 73 5).
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52. Durante las conversaciones, se planteó la cuestión de mejorar las comunica
ciones entre el Instituto y el Consejo y se hizo referencia a la conveniencia de
que el PNUD integrara el Senado (véase también el párrafo 47 supra). Sin embargo,
se indicó que tal decisión tendría que ser adoptada por el Consejo y apoyada pos
teriormente por la Asamblea General.

53. Se señaló igualmente que, tuera de las reuniones "del Senado, los únicos
vínculos ~ue existían entre el Instituto y el Co~sejo los constituían,el ~ntorme

anual presentado por el Instituto al Consejo y el presupuesto que presentaba
el Instituto al Comité para el Fondo. Quizá convendría mejorar pues las
comunicaciones entre el Presidente del Senado y el Consejo invitando al Presidente
a que participara en las reuniones del Consejo en Nueva York a intervalos
apropiados •

54. En relación con la propuesta de crear una Universidad de Namibia presentada
durante la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia
celebrada en Maputo en mayo de 1977 h/, el Director declaró que en una de las pri
meras sesiones del Senado se había examinado una propuestá anterior en el sentido
de que el Instituto mismo se transformara a la larga en tal \IDiversidad, y que se
había decidido que no se podían adoptar medidas por el momento. Por su parte, el
Director estimaba que era más importante concentrar primero la atención en hacer
del Instituto \ID éxito. A la luz de la propuesta hecha en Maputo, sin embargo,
se podía considerar la realización de un estudio de viabilidad para la universidad
que debía establecerse en Namib:i.a después de la independencia.

55. Se acordó también durante las conversaciones que convendría formular \IDa pro
puesta en el Consejo en el sentido de que cuando se le invitara a participar en confe
rencias o reuniones de carácter técnico, tales con:o la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Desertificación o ciertas reuniones de la FAO, el Consejo debía
considerar incluir en su delegación a un miembro del personal del Instituto en
carácter de asesor.

56. El Director también observó que sería provechoso para propósitos de investi
gación y de 1.a capacitación de los cinco aprendices de archivero del Instituto, si
se designara al Instituto como biblioteca depositaria de los documentos y publica
ciones de las Naciones Unidas.

57. Se hizo hincapié en que el Instituto debía continuar actuando 'P~,jo la égida
del Consejo. ',':,(,~

h/ Véase el documento A!32/l09/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V, párr. 40 c).
Para ei texto impreso, véase Documentos Oticíales del Consejo de Seguridad,
trigésimo primer año! S'!Plemento de Julio; agosto y septiembre de 1971.
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3. Reunión con el Comité de Administración

58. El Relator se reunió con todos los miembros del Comité de Administración,
que se compone del director, del subdirector, de los decanos de las cinco facul
tades, del· secretario general $ del jefe de administración y del tesorero. El
objetivo principal de la reunión fue el de suministrar a la delegacion informaciones
concretas sobre las actividades del Instituto.

59. Durante el examen de otros temas, se señaló claramente que el Instituto
estaba sumamente interesado en la cuestión de cómo una nación podía movilizar a
su pueblo y sus recursos a fin.de lograr un 'máximo de desarrollo tomando debida
mente en cuenta la situación en Namibia y la experiencia de otros países. La.
División histórica, política y cultural realiza actualmente ·un proyecto concreto
de investigación sobre este tema (véase el párr. 31 supra).

60. La cuestión de la enseñanza del idioma inglés fue también motivo de preocupa
ción primordial. La Sl'lAPO había establecido una política en favor del inglés
como idioma oficial para una Nami.bia independiente y el idioma de enseñanza en
el Instituto era el inglés. Sin embargo, como en la actualidad ese idioma se
enseña de manera inadecuada en Namibia, muchos de los estudiantes del Instituto
han tenido dificultades en la parte inicial de su programa de capacitación. En
consecuencia, el Instituto estableció una subsección especial para los alumnos
recién ingresados con dos profesores de inglés y un laboratorio de idiomas.
Además, a todos los alumnos se les enseña inglés continuamente durante su perma-
nencia en el Instituto. .

61. El Instituto también viene examinando el problema de céÍmo brindar educación
dentro de una Namibia. independiente a jóvenes y adultos, con un nivel de instruc
ción deficiente como resultado del sistema del apartheid impuesto por Sudáfrica,
pero que hayan sobrepasado la edad de asistencia a las escuelas primarias y
secundarias tradicionales. El Instituto es de opinión que la solución más rápida
sería, probablemente, ofrecer educación a. los individuos comprendidos en esa
categoría en sus lugares de trabajo, como se ha hecho en ciertos países, en lugar
de enviarlos a inl?tituciones de enseñanza. En la actualidad en el Instituto
todas las facultades ofrecen cursos de educación cívics..

62. En respuesta a una pregunta del Relator acerca de si, debido al poco tiempo
disponible, el Instituto podría considerar la organización de cursos de muy corta
duración, por:ejemplo seis meses, y si el personal del Instituto había pensado en
establecer contactos con tal objeto con otras instituciones, tales como el Centro
Internacional para las Empresas Públicas de los Países en Desarrollo, de Ljubljana,
que habían manifestado su interés en colaborar con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, el Director explicó que ;n efecto el Instituto había estado
considerando el establecimiento de un curso de seis meses para elevar el nivel
de preparación de los maestros en las escuelas primarias de la m.¡APO y posterior
mente en las escuelas primarias de Namibia. En el Instituto también se habra
pensado establecer cursos breves para secretarias y mecanógrafas.

63. En cuento a los vinculas con otras instituciones, tales cpmo el Centro Interna
cional de L,jubljana, se señaló que podían ser útiles. Durante sus primeros meses , el
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Instituto se había dedicado a la capacitación y sólo posteriormente se habíg ocu
pado de la investigación y de la promoción de vínculos institucionales. El
Instituto había pedido que las instituciones que ofrecieran cursos para estudiantes
namibianoB brindaran una capacitación concreta adaptada a las necesidades de
Namibia y al nivel de educación de los alumnos del Instituto, ya que algunos de
los cursos existentes eran de posgrado.

64. Durante un examen de cuestiones administrativas y financieras, los miembros
del Comité suministraron informaciones al Relator sobre el funcionamiento del
Instituto y describieron sus vínculos acnninistrativos con la Sede de las Naciones
Unidas. Se explicó que entre las cuentas de fondos fiduciarios en la Sede de
las Naciones Unidas se encontraba una c:uenta controlada por las Naciones Unidas
y conocida como la cuenta del Instituto para Namibia, a la que ingresa.ban con
tribuciones de diversos donantes, ad como los fondos asignados por el Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia. De conformidad con el presupuesto aprobado,
se transferían fondos de la cuenta del Instituto para Namibia a las cuentas banca
rias ~ontroladas por el Instituto en Nueva York y Lusaka. Las· cuentas bancarias
principales del Instituto se utilizaban de la siguiente manera: la cuenta en
dólares de Nueva York se usaba principalmente para la plantilla del personal
internacional y compras en dólares; la cuenta en dólares en Luseka se utilizaba
como cuenta de cartera antes de su conversión en moneda de Zambia, a fin de
evitar pérdidas debidas a la devaluación y la cuenta en moneda local en Zambia
se usaba para pagar los sueldos del personal local y otros gastos efectuados en
moneda local.

65. El Instituto presentaba un informe financiero mensual a la Sede de las
Naciones Unidas y un informe mensual al P~TIJD. Según lo que se hubiera gastado,
la Sede de las Naciones Unidas transfería fendos de la cuenta del Instituto para
Namibia a la cuenta controlada por el Instituto en Nueva York. Si en los gastos
se seguía un procedimiento que no estllviera de conformidad con los reglamentos
de las Naciones Unidas, se dejaba constancia del hecho en el recibo correspondiente.

66. Además, el Instituto enviaba un informe administrativo semanal a la Sede de
las Naciones Unidas; sin embargo, aunque el formato del informe ~ra semejante al
de los informes presentados por las oficinas locales a la Sede de las Naciones
Unidas, el Instituto era autónomo y sus propuestas de actividades no eran some
tidas a la Sede de las Naciones Unidas para su aprobación; el informe administra
tivo era un instrumento bastante útil para el intercambio de infamaciones y para
que el Instituto pidiera a la Sede de las Naciones Unidas la prestación de ciertos
servicios en su nombre.

4. Reunión con el Representante Residente del PIilUD en Lusaka

67. A nombre de la delegación, el Relator manifestó su agradecimiento al PNUD, el
principal contribuyente del Instituto.

68., E',1 Representante Residente declaró que el P~lUD estaba interesa.do en conver
tirse en miembro can plenos derechos del Senado, en lugar de continuar como
obeervador. Si se lle'll'ara. a cabo esta propuesta, el PNUD estaría dispuesto a
informar tí. los organismos especializados sobre la labor del Senado y las necesidades,
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del Instituto, según conv1n1era, y de considerarse útil, los representantes de
los organismos especializados podrían participar en los trabajos del Senado como
integrantes de una delegación del PNUD.

69. El Representante Residente declaró que de ser apropiados los pedidos del
Instituto, el PNUD estaría dispuesto a examinar la financiación de programas
acelerados de capacitación ya fuera con cargo a la cifra indicativa de planifi
cación o a otras fuentes. Los mencionados programas de capacitación poe.rían ser
preparados por los organismos especializados en Lusaka o en algún otro lugar.

70. El Representante Residente dijo que sería ventajosa 1l.'la relación más 'e. trecha
entre el P~TIJD P9r un lado y el Instituto y el Consejo por el otro.

E. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

71. Las conclusiones y recomendaciones del Relator son las siguientes:

l. Conclusiones

a} El período de sesiones del Senado se desarrolló en forma metqdica y se
trataron con éxito problemas prácticos del Instituto. Los miembros del Consejo
presentes en el Sena.do, incluso los Emba.jadores de Egipto y Finlandia en Zambia,
desempeñaron una importante función de orientación de la labor del Instituto.

b} .De los debates celebrados en el período de sesiones del Senado, y de
las consultas realizadas por el Relator, parece resultar que el Instituto está
llevando a cabo las tareas para las cuales fue establecido.

c} En general, el Instituto tiene interés en establecer vínculos polÍticos
más estrechos con el Consejo, preservando al mismo tiempo su plena autonomía
administrativa y financiera.

d} Tanto el Senado como el Director del Instituto desean un contacto más
estrecho con el Consejo.

2. Recomendaciones

e} Teniendo presente la importancia del Instituto y el apoyo y la contri
bución aportados por el Consejo, éste debe continuar examina...do la cuestión d.e las
relaciones "existentes entre el Instituto y las Naciones Unidas y el modo de
mejorarlas;

f} El Consejo debe tomar una decisión, que habrá de recibir el apoyo de
la Asamblea General, con respecto a la inclusión del Relator del Comité para el
Fondo de las Nacio::..es Unidas para Namibia y un representante del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo entre los miembros del Senado;
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g) La Presidenta del Consejo debe estudiar la cuesti6n de mejorar las
comunicaciones entre el Instituto y el Consejo, disponiendo la participación en
los períodos de sesiones del Senado de miembros del Consejo destinados en la Sede
de las Naciones Unidas~

h) El Consejo debe fijar su postura respecto del proyecto de presupuesto
del Instituto antes de ~ue lo examine el Senado y de ~ue comience el período
presupuestario;

i) En los casos en ~ue el Consejo sea invitado a participar en conferencias
internacionales de carácter técnico, el Consejo podrá invitar a un funcionario
del Instituto para ~ue acompañe como asesor a la delegación del Consejo;

j) Una vez ~ue pase a ser miembro del Centro Internacional de las Empresas
Públicas en los Países en Desarrollo de Ljubljana, Yugoslavia, el Consejo debería
considerar los arreglos de cooperaci6n entre el Instituto y el Centro Internacional;

k) Sería provechoso para el Consejo y el Instituto ~ue el Consejo invitase
cada cierto tiempo al Presidente del Senado y al Director del Instituto a ~ue

asistieran a sus reuniones;

1) El Consejo debe prestar su ayuda al Instituto cuando próximamente soli
cite pasar a ser biblioteca depositaria de documentos de las Naciones Unidas;

m) De conformiJad con las directrices ~ue establecerá el Consejo, el
Instituto, en consulta con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación. la Ciencia y la Cultura, debe preparar un proyecto para la futura
Universidad de Namibia.

-46-

1
SI
11
il
11
dE
me
y

2.
de
dE
mi
0)',1

3.
no
C~

en
La.
en
a
El
ral
rel
de:
DJal
haJ
pOl

4.
Sal

de
de
de
a~t

ha'!:
en
Suc
de
que

(A!:



s

APENDICE I

Declaraci6n hecha por el Presidente de la delegaci6n, en noml>Te delPresidente del Consejo, en la séptima i'euhi6ñ del Senado

l. Es para mí un honor y un privilegio participar en la séptima reunión delSenado y hacer una declaración ante él en nombre de la Prasidenta del Consejo delas Naciones Unidas para Namibia. Ha sido también un honor para mí que se meinvitE!ol'a a esta. reunión en mi carácter dta Relator del COmité para el Fondo delas Naciones tmidas para Namibia. Mi s\~tisfacción es aún maycr por el hechode que. f.ui UDO de los miembros del Consejo que participaron desde el primermomento en la formulaci6n del plan básico para la creación del Institutoy en la decisión del COnsejo con respecto al Instituto !l.
2. En nombre del Presidente, deseo trausmitir a ustedes los saludos cordialesde todos los mi~mbros del Consejo que participaron en el período extraordinariode sesiones del Consejo celebrado aquí en Lusaka bl • De~eo asimismo expresarmi gratitud por la amable invitación ofrecida a mí como Relator, y por esta
opo~tunidad de conocer de cerca las activid~des del Institu~o.

3. En verdad, las últimas dos semanas han permitido a los miembros del COnsejono sólo preparar importantes decisiones sobre Namibia sino también conocer dec~rca la labor del Instituto que es uno de los principales proyectos del Consejoen sus eSÍ'I.lerzos por prefltar ayuda al pueblo namibiano en su lucha de liberación.La celebración de las sesiones plenarias extraordinarias del Consejoen LUSakE; dieron a 101:1 miembros del Consejo valiosas oportunidades de llegara conocer las actividades del Instituto, su experiencia y sus preocupaciones.El Directl)r del Instituto pudo pronunciar una importante y esclarecedora declaración ante la :Jesión plenaria del Consejo; los miembros del Consejo pudieronreali~~ar una visita detallada al Instituto; y finalmente, todos los miembrosdel Consejo pudieron conocer al Director, al personal y a los estudiantes demanera wlS informal. Como resultado de estos contactos} los miembros del Consejohan e.prendido mucha.s cosas acerca del Instituto, y han quedado impresionadospor le que han visto.

4. Respecto de las actividades del rnstituto, las reuniones del Senadoson importantes para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimientode sus obligaciones. Sin embargo, eata. reunión tiene lugar en una etapa crucialde la lucha del pueblo namibiano por su libertad e independencia. En los térmnosde la Declaración política que fue aprobada por el Consejo el 23 de marzo de 1978aquí en Lusaka, esta etapa está considerada como "un momento crítico en que sehabía intensificado la lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO yen que, en vista. de los éxitos logrados en esta lucha, el régimen de apartheid deSudáfritla. y el imperlaJ.ismo internacional también habían intensificado sus intentosde impedir un verdadero cambio en Namibia" c/. Por estas razones, las decisionesque adopten ahora revestiTán especial i~rtancia.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período desesiones, Suplemento No. 24 A {A/9624/Add.l), párr. 73.
bl Ibid., Noveno período extraordinario de sesiones;o Suplemento No. 1(A/s-9/4).-
r:.! !]?id., párr. 31 5).
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5. El Consejo estima el papel desempefiado por el Instituto y los esfue~zos

realizados por ustedes para preparar a un número considerable de namibianos

que estarán calificados para servir en la administración de una Namibia inde

pendiente Yo para llevar a cabo la inves'l;igación básica que será necesaria en

ese período.

6. El Consejo eJqlresa también su gratitud al Gobierno de 25mbia por la asis

tencia sumamente importante prestada al Instituto en el momento de su creación,

y por la ayuda que sigue brindándolt'J.

1. Distinguidos miembros de1 Senado, cuandó se celebre la octava reunión del

Senado, habrán transcurrido dos afias desde le. apertura. oficial del Instituto

en el Día de Namibia de 1916." Estimo que este hecho debe dar una oportunidad

para pensar y reflexionar tanto a los miembros del Senado COlllO a los miembros

del Consejo. Debe dar una oportunidad para evaluar lo que se ha conseguido y

para analizar el modo en que se debe llevar a cabo la labor del Instituto en

este momento crítico para la lucha del pueblo namibiano. La experiencia adquirida

hasta atlora, las principales tareas que tenemos ante nosotros y las ideas

o sugerencias que puedan ofrecerse para fortalecer y reforzar al Instituto

tienen especial importancia en el momento actual.

8. Tengo presente el hecho de que el noveno período extraordinario de sesiones

de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a Uamibia comenzaré.

dentro de aproximadamente tres sem8"'J.as; trataré. entre otras cosas del creciente

apoyo político y diplomático a la South West Africa People 's Organization (SWAPO)

y de la ampliacié..: de los programas dI! asistencia a los namibianos. El Consejo

est~. ~r~par~do propuestas que someteré. al estudio de la Asamblea que e.fectarm

positivamente al Instituto.

9. Antes de concluir, quisiera añadir que se me invitó también:! en mi capacidad

de Relator del Comité para el Fondo, a celebrar consultas con el Director y el

personal del Instituto. He tenido el honor de celebrar consultas con el

Presidente del Senado. Hablando ahora como Relator, quisiera decir que estas

consultas han sido sumamente útiles. Particularmente informativa. fue una larga

reunión celebrada con el Comité de Administración. En estas consultas surgieron

algunos puntos interesantes. Se planteó, entre otras cosas, la idea. de hacer del

Instituto una biblioteca depositaria de documentos y publicaciones de las

Nacioiles Unidas; no dejaré de presentar esta propuesta al Consejo a mi regreso.

Se planteó también la necesidad"dé información sobre los tratados que Sudáfrica

pretende haber firmado en nombre de Namibia, creemos que podemos enviar algo

de información sobre esta cuestión desde, Nue'ra York. Se pl~t~9 asimismo la cuestión

de la labor de investigación. Es ésta una cuestión con respecto a la cual,

debo reconocer, tenía yo algunas reservas, en particular con respecto a la

contratación de consultores externos. Me complace decir que este asunto

ha quedado ahora perfectamente aclarado.

10. En el informe que prepararé respecto de esta misión a Lusaka, además de

describir brevemente los trabajos de la séptima reunión del Senado y sus

decisiones, tengo la intención de preparar, }:'I.ra información de los miembros del

Consejo, un breve resumen de las actividades actuales de capacitación e
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inves+.igación del Instituto. Estoy seguro de que el Consejo hará todo 10 posi
ble por atender a las necesidades del Instituto y se mantendrá en contacto
estrecho con el. Sobre este punto creo que serís conveniente que el Instituto
presentase sus cálculos presupuestarios para un: ~o de'terminado con tiempo sufi
ciente p~a que el Consejo los eYaminase y llegase a una conclusión antes del
comienzo del ejercicio pres'lpuestario.

11. Agradezco su atención a los distinguidos miembros y que mejor modo de
concluir que citar las palabras de la Presidenta del Consejo pronunciadas en la
reunión más reciente del Senado, que son particularmente interesantes en el
momento actual.

"La'lucha por la liber~ción de Namibia ha al~anzado claramente una
fase crítica. El Consejo /de las Naciones Unidas/ para Namibia, en coope
ración con la SWAPO, está firmemente comprometido a lograr las legítimas
aspiraciones de libre determinación, libertad e independencia nacional en
una Namibia unida, del pueblo namibian~. El Instituto para Namibia es
producto de una de las iniciativas más rtotables del Consejo, que es plenp 

mente consciente de la importancia del Instituto para la defensa de la
causa de la independencia namibiana."

El Consejo actúa de conformidad con esta postura.

12. Deseo también transmitir a ustedes los deseos más cordiales de los miembros
del Consejo en pro del ~xito de la labor del Instituto.

.,
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APENDICE II

Programa de la séptima reunión del Senado .. celebrada en Lusaka
los días 3 y 4 de abril de 1978

Primera sesiiSn: Lunes? 3 de abril de 1978

l. El Presidente declara abierta la sesiiSn.

11. VotaciiSn nominal.

111. Aprobación de las minutas de la sexta reunión, celebrada los
dÍas 19 y 2 de noviembre de 1977.

IV. AprobaciiSn del programa.

V. Asuntos que dimanan de las minutas de la iíltima reuniiSn.

VI. Administración y finanzas

Proyecto de informe anual del Senado del Instituto para Namibia
al Consejo para NamibiL y al Secretario General de las Naciones
Unidas;

Informe de evaluación del persona~

Recomendaciones sobre beneficios del personal;

Examen presupuestario de final de afio de 1977.

Segunde. aesiiSn: Lunes, 3 de abril de 1978

(

é
e
(

I

é
e

]

"

VII. Asuntos académicos

Proyecto de plan de estudio trienal;

Informe sobre la labor realizada por los estudiantes; c_

Proyecto de normas relativas a la salida de estudiantes del
Instituto por causa de su fracaso en los estudios; -'

"~-:j

Informe sobre los 23 estudiantes a.nteriores.

Tercera sesión: Martes, 4 de abril de 1978

VIII. Investigaciones y consultás

Informe-sobre las a~tividades áe investigaciiSn.

;"".

IX. otros asuntos.
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Informe de la delegación del Consejo a la sesión extraordinaria
del Senado del Instituto para Namibia, celebrada en Lusaka el

19 de mayo de 1918

A. INTRODUCCION

l. El 10 de mayo de 1918, la Presidenta del Consejo, por recomendación del
Comité Permanente I, designó al Sr. Petre Vlasceanu (Rumania), Relator del Comité
para el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, para que la representara en la
sesión extraordinaria del Senado del Instituto para Namibia que se celebraría el
19 de mayo de 1918 en Lusaka. También formó parte de la delegación del Consejo
la Sra. Famatta R. Osode (Liberia).

B. DELIBERACIONES Y DECISIO:NES

2. Al declarar abierta la sesión, el Sr. Adelbayo Adedeji, Secretario Ejecutivo
de la Comisión Económica para Afl-ica (CEPA) Y Presidente del Senado, recordó que,
de conformidad con una decisión adoptada por el Senado en su séptima reunión
celebrada los días 3 y 4 de abril de 1918 al, se había convocado la sesión extra
ordinaria para examinar un programa de cursos especiales de corta duración para
namibianos, preparado por el Senado. El Sr. Adedeji puso de relieve las necesida
des de los namibianos en esta esfera y la urgencia de tomar una decisión adecuada
cuanto antes.

3. El programa aprobado para la sesión extraordinaria comprendía el examen de
los siguientes temas:

a) Cursos especiales de corta duración para namibianos;

b) Otros asuntos:

i) Pr~er informe de inspección y verificación de cuentas;

ii) Informe del experto de las Naciones Unidas en prestaciones para
el personal~

, 8:,
iii) Informe del representante del Consejo sobre el noveno período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a la
cuestión de Namibia.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC .131/L.82.

~ Véase el anexo III del presente informe.
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l. Cursos especiales de corta duración

4. De conformidad con una decisión adoptada por el S':nado en su sépt ima reunión

(véase el párr. 2 supra), el Comité de Administración del Instituto preparó y

present6 al Senado en su sesión extraordinaria tres propuestas de proyectos en

que se bosquejaba un programa de cursos de corta duración sobre recuperación

en inglés; perfeccionamiento docente y mecanografía y procedimientos de oficinas.

Al presentar las propuestas relativas a los cursos ~ el Sr. Hage Geingob ~

Director del Instituto~ seña16 a la atención del Senado la urgente necesidad de

capacitar namibianos en esas materias. .

5. El Sr. Geingob seña16 que los cursos de recuperación en inglés previstos por

el Instituto tendrían cinco meses de duración~ entre agosto y diciembre de 1978~

y una matrícula de 200 estudiantes. En enero de 1979 ~ una vez terminado el curso

en inglés, 100 estudiantes seguirían el programa de administración pública~ 50

asistirían al curso de seis meses de duración~ sobre perfeccionamiento docente y

otros 50 seguirían el curso de nueve meses sobre mecanografía y procedimientos de

oficina.

6. El Director señaló. en relación con los cursos. que el Instituto tropezaba con

el problema de los locales para habitación y salas de clases. A este respecto ~ se

había puesto en contacto con funcionarios de Zambia en un esfuerzo por resolver

ese problema. Se había considerado la posibilidad de alquilar o comprar locales

para atender a las necesidades de espacio creadas por el creciente número de alum

nos y ~ a ese respecto. el Instituto utilizaría una subvención de la Comunidad

Europea para sufragar parte de los gastos conexos.

7. Tras un amplio intercambio de op1n10nes en que participo activamente el re

presentante de la South West Arrica People's Organization (SWAPO), el Senado

aprob6 en principio las propuestas de proyectos presentadas por el Comité de

Administración. El Senado especificó que el curso de recuperaci6n en inglés debía

incluir matemáticas básicas y que el curso de mecanografía y procedimientos de

oficinas debía dividirse en tres fases: cinco meses de capacitaci6n reeducativa,

nueve meses de mecanografía y procedimientos de oficinas y otros nueve meses de

preparaci6n para puestos de secretaría. Se decidi6 tambi~n que los cursos se

dictarían en forma continua.

8. Con relación al problema de los locales, el Senado decidió tomar medidas en

consulta con el Gobierno de Zambia, para completar las negociaciones pertinentes.

9. Además ~ el Senado aprob6 los gastos relativos a los cursos para' 1973 , qUE:

podrían sufragarse con cargo a los recursos di 'ponibles del Instituto.:

10. Se encarg6 al Instituto que preparara informes sobre los proyectos. en que se

enumeraran todos los gastos correspondientes a los cursos de perfeccionamiento

docente, mecanografía y secretariado. En los informes, que se prepararían a efectos

presupuestarios ~ se indicaría el total de los fondos necesarios y se enviarían

ejemplares a los posibles donantes.
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B. Otros.asuntos

Primer informe de inspección y verificación de cuentas

•
11. De conformidad con los procedimientos de las Naciones Unidas, y a petición del
Instituto, en septiembre de 1977 se procedió a una verificación de los estado!"
financieros del Instituto. El Presidente anunció que el informe estaba a disposi
ción de los miembros del Senado.

12. El representante de la Presidenta del Cons~jo señaló que la práctica de veri
fica.r las cuentas del Instituto era positiva y que lsabía que mantenerla con carác
ter periódico.

13. El Senado decidió que se incluyese el informe del Souditor en el programa
de la octava reuni6n del Senado. No <lbstante, convino en que el informe
contenía varias recomendaciones útiles que el Director del Instituto debía llevar
a la práctica de in'llediatc :,r acord6 que el Director informara de la aplicación de
eSaD recomendaciones en la octava reuni6n.

14. El Senado convino también en 'lue debían tomarse medidas respecto de la reco
mendación que figuraba en el informe del audltor de que se enviara de la Sede de
las Naciones Unidas un funcionario de categoría superior especializado e:l presu
puesto y finanzas para que capacitara al pel'so:aal de: Instituto encargado de la
contabilidad y el presupuesto.

Informe del experto.de las Naciones Unidas en prestaciones lJ...ra. el personal

15. En su séptima reunión, celebrada en abril de 1978, el Senado decidió
solicitar que ~e e:aviara de la Sede un experto en cuestiones de personal para
que preparara un informe acerca de las prestaciones para el personal del Instituto.

16. De conformidad con esa d.ecisi6n, el Sr. Kuo-ho Chang, Jefe de Servicio de
Administraci6n de Personal de la División de Administración de Personal de la
Oficina de Servi~i("\s de Personal presentó un informe y explic·5 al Senado las
diferencias entre las preataciones para el persopal 'le las Naciones Unidas
y las correspondisntes al personal del Instituto a causa de las circunstancias
especiales en que se había creado el Instituto.

17. Tras un amplio cambio de impresiones sobre el particular, el Senado decidió
aceptar en principio el informe del experto en cuestiones de per.sonal. Además el
Senado decddióque, en el futuro, se atendría tan exactamente como fuera posible a
la serie 200 del reglamento de las Naciones Unidas, relativa a los contratos a
plazo fijo de los funcioIlarios sobre el terreno. Por último, el Senado decidió
pedir a la Oficina de Ser\~cios de Personal que prestara asistencia en la prepara
ci6n, para su examen en la próxima sesión del Senado, de un proyecto de reglamento
para el personal del Instituto.

-53-

.,,-~c.·_·=.~_~~

~ ~ j



Informe sobre el noveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
dedicado a la cuest i6n de Namibia

18. El Presidente del Senado pidió al representante del Consejo que hiciera un
breve resmnen de las actividades del noveno período extraordinario de sesiones. Le
complació particularmente el hecho de que el representante del Consejo hubiera sido
elegido Relator de la Comisión ad hoc del Noveno Período Extraordinario de Sesiones.

19. El representante del Consejo hizo una sucinta relación de la labor realizada
por el Consejo en preparación del período extraordinario de sesiones, que se cele
bro del 24 de abril al 3 de mayo de 1978. Informó al Senado de la organización de
los trabajos y de las actividades del período extraordinario de sesiones. El docu
mento final del período de sesiones (véanse los párrs. 20 Y 21 infra) fue preparado
por la Comisión ad hoc, que presidía la Srta. Gwendoline C. Konie (Zambia). Presi
denta del Consejo. El Sr. Vlasceanu (Rumania), miembro del Comité Directivo y
Relator del Comité para el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, actuó como
Relator de la Comisión ad hoc.

20. En su l5a. sesión, celebrada el 3 de mayo de 1978, la Asamblea General había
aprobado en votación nominal el proyecto de Declaración sobre Namibia y el Programa
de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y la Independencia Nacional de Namibia,
que figuraban en el informe de la Comisión ad hoc b/ por 119 votos contra ninguno
y 21 abstenciones (resolución S-9/2). -

21. En la Declaración, la Asamblea General, entre otras cosas, había reiterado
que Namibia era responsabilidad directa de las Naciones Unidas; reafirmado el
mandato encomendado al Consejo como Autoridad Administradora legal de Namibia hasta
la independencia; aprobado las actividades del Consejo y las políticas y programas
por él definidos, en cooperación con la SWAPO; declarado que la Asamblea, por
conducto del Consejo, seguiría cumpliendo sus responsabilidades con respecto al
Territorio hasta que éste lograra la auténtica independencia; dirigido un llama
miento a todos aquellos países que aún no lo hubieran hecho para que reconocieran
a la S\<IAPO como el único y auténtico representante de]. pueblo ne.mibiano; reafirmado
su decisión de continuar sus esfuerzos para aumentar la asistencia a los namibianos
en el contexto del Programa de la nación namibiana, del Instituto para Namibia, del
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y de los demás proyectos y programas de
asistencia a los namibianos; expresado su satisfacción por la eficaz labor que
estaba realizando el Instituto en la capacitación de personal directivo namibiano
para administrar la Namibia independiente y en la realización de investigaciones
sobre problemas básicos relativos a los recursos humanos y naturales de Namibia y
pedido a los gobiernos de los Estados Miembros y a las organizaciones gubernamen
tales y no gubernamentales que concedieran toda la asistencia posiblé al Programa
de la nación namibiana y al Instituto y que aumentaran sus contribuciones al
Fondo.

22. El representante del Consejo dijo que la Declaración y el Programa de Acción
aFrobados por la Asamblea General r€alzaban aún más la posición del Instituto.

23. El Presidente del Senado agradeció, en nombre de éste, la declaración del
representante del Consejo y observó con satisfacción que la Declaración y el Programa
de Acción habían afianzado más la labor del Instituto.

b/ Docmnentos Oficiales de la 4samblea General. noveno período extraordinario
de ses-iones. Anexo s, tema 7 del programa, documento A/S-9/11. párr. 10.
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C. RECa.!ENDACIONES

24. La. delegación del Consejo a la sesit:u extraordinaria del Senado desearta
recomendar aJ. Consejo lo siguiente:

a) Que la Presidenta del Consejo exprese al Gobierno y el pueblo de
Zambia el reconocimiento del Consejo por las contribuciones aportadas a las
actividades del Consejo y por el apoyo y la cooperación constantes que han
brindado aJ. Instituto.

b) Que el CoDRejo apoye expresamente las actividades del Instituto, incluso
la. organización de ::ursos.

e) Que la Presidenta del Consejo, en consulta con el Director del Instituto,
celebre consultas C07.i el Programa de las Naciones Unidas para el Desa...-rollo (PNUD)
para examinar la cuestión da la asistencia financiera para los cursos que se
dictarán en el Instituto.
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11. Declaraciones hechas en la sesión de clausure. del seminario
de planificación, celebrada el 26 de meqo de 1978 • • • •
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A., INTRODUCCIOH

1. En su resolución 31/153, de 20 de diciembre de 1976, la Asamblea General dec:i.
dió iniciar, en apoyo de la nación namibiana, un amplio programa de asistencia,
dentro del sistema de las Naciones Unidas, que abarcara el actual período de lucha
por la independencia y los primeros años de vida independiente de Namibia e
incluyera:

"a) El examen y planificacic::.n de medidas de los organismos especializados
y otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas para la
asistencia a los namibianos;

IIb) La consolidación de todas las medidas en un plan de acción amplio y
sostenido;

IIC ) La ejecución del plan de acción. 11

2. Más tarde, en su resolución 32/9 A de 4 de noviembre de 1977, la Asamblea
General pidió al Consejo que continuara. e intensificara, en consulta con la South
West Arrica Peoplers Organization (SWAPO), la dirección y coordinación del Programa
de la nación namibiana.

3. En consecuencia, en su 276a. sesión plenaria, celebrada en Lusaka el 22 de
marzo de 1978, el Consejo a.probó un informe sobre directrices, políticas y plan de
acción para el Programa de la nación namibiana ~/.

4. En su resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978. en que figuraba la Declaración
sobre Namibia y el Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y la
Independencia Nacional de Namibia. la Asamblea General apoyó las iniciativas del
Consejo, de conformidad con su Declaraci6n de 1978 b/, para aplic~ el Programa de
la nación namibiana. -

5. Con arreglo a ,la.. directrices, políticas y plan de acc~on para el Programa de
la nación namibiana (véase el parr. 3 supra), el Comis ionado de las Naciones Unidas
para Namibia organizó un seminario de planificación del Programa de la nación
namibiana.

6. EllO de mayo de 1918, el Presidente del Consejo designó una delegación inte
grada por el Sr. Petre Vlasceanu (Rumania) como Presidente y la Srta. Famatta Osode
(Liberia) para que concurriera al seminario de planificación. Bajo la presidencia
del Comisionado, el seminario de planificación se reunió en Lusaka del 22 al 26 de
mayo de 1978. El Presidente de la delegación del Consejo formuló declaraciones en
las sesiones de apertura y clausura (véanse los apéndices LB y II.A infra).

!I Se distribuyeron ejemplares del informe a los miembros del Consejo.

El Documentos Oficiales de la Asamblea General. noveno período extraordinario
de sesiones. Suplemento No. 1 CA/S-9/4). párr. 31.

,
"-58",

"1

! 7. Ca
(OUA) ,
órganos

Ns

Ce

Ce

PI

OJ:

Fe

PI

PI
Oj

DE

CE

Fe

Ol

Ol

Ol

Ol
C1

OJ

Ol

Ul

Ul

O:

O:

Q

e
v

...



::i.-

La

Ldos

y

!.
l.Dla

ie

le

le
las

:l-

:>de
ia
:le

-

7. Concurrieron al seminario delegaciones de la Organizaci6n de la Unidad Africana
(OUA), la SWAPO y los siguientes organismos especializados y otras organizaciones Y'
órganos del sistema de las Naciones Unid~s:

Naciones Unidas

Comisión Económica para Arrica (CEPA)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Y' Desarrollo (tmCTAD)

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UBICEF)

Programa de las Naciones Unidas para el resarrollo (PlroD)

Programa Mundial de Alimentos (PMA) .
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Retugiados(ACNUR)

Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo

Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales

Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblaci6n (FNUAP)

Organismos especializados

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura Y' la AliDEntaci6n (FAO)

Organización de las Naciones Unidas para la Ed~1Caci6nt la Ciencia y la
Cultura (UNESCO)

Organización Mundia.l de la Salud (OMS)

Organización· de Aviación Civil Internacional (OACI)

Unión Postal Universal (UPU)

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

Organización Meteorológica Mundial (O~i)

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI)

Otras organizaciones

Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional (ceI)

Voluntarios de las Naciones Unidas
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B. ACTIVIDADES DEL S~1INARIO DE PLANIFICACION

8. El seminario de planificaci";n .fue inaugurado por el Sr. Paul J.F. Lusaka,
Ministro de 'Relaciones Exteriores iuterino de Zambia. En su declaraci6n. 6~.

Ministro-de"Relaciones Exteriores interino dijo que el seminario de planificaci6n
era el primero de su clase en la historia de las Naciones Unidas, en cuanto se
refería a la asistencia a los países y pueblos Que aún se hallaban bajo dominación
colonial. El Ministro de Relaciones Exteriores interino elogi6 los esfuerzos
del Consejo y aseguró al seminario que contaría con la plena cooperación del
Gobierno zambiano en la ejecución del programa de asistencia previsto (véase
el apéndice r.A infra).

9. El Presidente de la delegación del Consejo expresó la gratitud ne este
órgano al Gobierno y al pueblo de Zambia por su apoyo y cooperación a todas las
actividades del Consejo. También describió los objetivos del Programa de la
nación namibiana y tomó nota con agradecimiento de la respuesta de los organismos
y organizaciones a las solicitudes de ayuda formuladas por el Consejo. Manifestó
que el Consejo, en consulta con la SWAPO, examinaría las propuestas de proyectos,
establecería prioriuades entre ellas, trataría de obtener fondos y ulteriormente
encomendaría a los organismos la ejecución de los proyectos (véase el apéndice l.B
~nfra) .

10. El representante de la ~UA dijo que su organización participaba en el semi
nario imbuida del espíritu de cooperación tradicional que las Naciones Unidas
y su sistema de organizaciones habían tenido hacia la ~UA. Expresó la disposición
de la OUA a colaborar con el Consejo en la ejecución de proyectos relacionados con
el Programa de la nación namibiana (véase el apéndice l.C infra).

11. El Administrador Auxiliar y Director Regional para Atrica del PNUD subray6
la necesidad de considerar con realismo la viabilidad de los proyectos recomen
dados por los organismos, sus posibilidades de éxito, su costo, financiación,
calendario, y otros factores conexos (véase el ap~ndice l.D infra).

12. El Comisionado de las Nac~ones Unidas para Namibia destacó la fundamental
importancia del papel del Consejo _:>mo Autoridad Administradora del TeITitorio,
que tenía a su cargo en última instancia el Programa de la nación namibiana.
Dijo que en su carácter de jefe ejecutivo del Consejo asumía la responsabilidad
administrativa general respecto del Programa (véase el apéndice l.E infra).

13. El representante de la SWAPO agradeció al Consejo, al Comisionado y al
Gobierno de Zambia su apoyo y asistencia a Namibia. Dijo que la SWAPO consideraba
al Programa de la nación namibia como un mecanismo destinado a identificar pro
blemas y a hallarles soluciones (véase el apéndice l.F infra).

14. Los organismos especializados y otras organizaciones y órganos del sistema de
las Naciones Unidas presentaron más de 100 propuestas de proyectos para su examen y
consideración por el seminario de planificación.
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15 • El seminario celebró varias reuniones para .examinar ....odas las propuestas de
proyectos presentadas por los organismos. iaos respectivos representantes de cada
organismo y orBanizacion presentaron los proyectos y respondieron a las preguntas
formuladas por otros participantes.

16. El debate sobre los distintos proyectos fue detallado y fructífero •

17. Al terminar el período de sesiones, se destac6 que, a la luz de las delibe
raciones e intercambio de criterios que se había producido en el seminario, el
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia informaría al Consejo respecto
de las propuestas de proyectos presentadas por los ~rgani!?mos y organizaciones y
que se los abordarta cuando el Consejo adoptara una decisi6n relativa
a la ejecución de los proyectos dentro del marco del Programa de la naci6n
namibiana. Además, se examinaría la posibilidad de celebrar otro seminario.

18. En la sesión de clausura del seminario de planificación, el representante
del Consejo hizo una declaración destacando que al formular los proyectos de
asistencia a Namibia, los organismos y organizaciones interesados debían tener
en cuenta los intereses nacionales de Namibia y asegurar la participaci6n directa
de los namibianos y su control político, por intermedio de la SWAPO, de la
ejecución de esos proyectos. El representante del Consejo declar6 asimismo que
ese órgano, colaborando estrechamente con la SWAPO, adoptaría la decisi6n defini
tiva sobre el Programa de la nación namibiana después de un cuidadoso examen
del informe del Comisionado, que integraría los proyectos presentados por los
organismos en un programa amplio.

C. CONSULTAS CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

19. El representante del Consejo tuvo oportunidad de celebrar consultas con el
Administrador Auxiliar y Director Regional de Atrica del PNUD respecto de la
ejecución del Programa de la naci6n namibiana.

20. El representante del Consejo expresó su agradecimiento al PNUD como principal
contrib~ente a los proyectos de asistencia a los namibianos emprendidos por el
Consejo; subrayó que-el PNUD había fijado una cifra indicativa. de planificaci6n
para Namibia y asignado especial importancia a la ayuda al Instituto para Namibia.

21. El representante del Consejo consider6 con el Administrador Auxiliar la
posibilidad de aumentar la cifra indicativa de planificaci6n para Namibia, habida
cuenta de las exigencias del Programa de la naci6n namibiana.

22. El Administrador Auxiliar tom6 no1'a de las recomendaciones del representante
del Consejo y dijo que el PNUD les prestaría la atención adecuada. También
manifestó que aguardaría con interés la continuación de la c()operación con la
delegación del Consejo al Consejo de Administración del PNUD.
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D. RECOMENDACIONES

23. Despues de expresar su agradecimiento por la forma en que el Comisionado

de las Naciones Unidas para Namibia organiz6 y presidi6 el Seminario, la dele

gaci6n del Consejo al seminario de planificación recomienda al Consejo que:

a) Examine las propuestas de proyectos presentadas por el Comisionado

de las Naciones Unidas para Namibia y las apruebe en principie;

b) Pida a la Presidenta del Consejo y al Comisionado de las Naciones Unidas

para Namibia que celebre consultas con el Administrador del Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo con miras a aumentar la cifra indicativa

de planificación para Namibia;

c) Considere el envío de m1S10nes de consulta a los Estados Miembros a

fin de conseguir apoyo financiero mediante contribuciones al Fondo de las

Naciones Unidas para Namibia para la ejecuci6n del Programa de la nación namibiana~

,
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A. DeclaraciSn del Sr. Paul J.F. Lusaka. Ministro de Relaciones
-lZteriores interino de Zambia

l. Permítaseme que ofrez~a a todos ustedes, en nombre del Excelent~8imo

Señor Presidente, Dr. Kenneth David K9.unda. el Partido Nacional Unido
de la Independerlcia, el Gobierno y el pueblo de la Rep6blica de Zambia,
nuestra fraterna bienvenida a Zambia.

u_••if __ T

APENDICE I

Ud

Declaraciones hechas en la sesiSn de apertura
del seminario de planiticaci6n celebrada el

22 de mayo de.1978

2. Deseo asimismo decir que me siento profundamente honrado al inaugurar este
importante seminario de planificación del Programa de la naci6n namibiana. Tengo
la sincera esperanza de que el seminario sea fructífero en términos de sus metas
y objetivos~ que han sido fijados por la comunidad internacional.

Ldo
~le-

~do

amibiana~

:; Unidas
s

s a

3. La situación existente en Namibia requiere la comprensión y cooperación inter
nacionales. En un esfuerzo desesperado por prolongar el statu quo en el Africa
meridional ~ los regímenes minoritarios y racistas de John Vorster e Ian Smith han
perpetrado, a escala ampliada y con intensidad, actos de agresión sin provocación
previa y se han burlado impunemente de las resoluciones de la comunidad
internacional.

4. Los recientes actos bárbaros de agres10n contra Ango1a, en que 600 refugiados
namibianos inocentes e indefensos, entre los que había '.1iños, mujeres y hombres,
fueron asesinados a sangre fría por la camarilla ra;;ista. d.e Vorster no pueden
tener lugar sin recibir la firme condenación del mund() amante de la paz.
Nosotros_en Zambia tenemos más que nu.nca el deseo de que h~a solidaridad
internacional, sin equS:voco alguno, con el pueblo oprimido de Namibia.
Zambia estima que el apoyo internacional a la justa lucha del pueblo namibiano
por su liberación y genuina independencia nacional se halla tuera en absoluto de
toda duda. Resulta ello tanto más imperativo al considerar el grave deterioro
de la situación en Namibia y las maniobras de Sudáfrica para engañar, confundir
y dividir a la comunidad internacionaJ...

5. El Territorio de Namibia se halla hoy literalmente transformado en un campo
de concentración. Los productos del nazismo y del fascismo de Pretoria han
impuesto al pueblo namibiano un despreciable sistema de represión. El régimen
racista de apartheid de Pretoria persiste arrogantemente en su ocupación ilegal
de ese Territorio internacional y ha llegado incluso a extender a Namibia su diabó
lico sistema de apartheid y la abominable política de llbantustanización". Los
pueblos del mundo amantes de la paz deben ahora incrementar su apoyo al pueblo
namibiano para que pueda intensificar su heroica lucha por la libertad y la
independencia.
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8. Hemos llegado a una encrucijada en la larga y prolongada .lucha por la termina

ción de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. La' independencia de Namibia

no puede aplazarse ya por más tiempo. La verdadera pregunta es' aho!'a si Namibia

alcanzará la libertad y la independencia e. consecuencia de procesos democráticos

y pacíficos o como resultado de la lucha armada y la revolución violenta de su

pueblo. que por tanto tiempo ha soportado la opresión y la degradación.

6. En contubernio con poderosas fuerzas capitalistas. Sudáfrica continúa su explo

tación y saqueo de los recursos naturales de .amibia. Los límites territoriales

de Namib'ia se hallan amenazados por actividades ilegales de Sudáfrica tales como

la anexión de Walvis Bey. Deseo reafirmar la postura de mi Gobierno en el sentido

de que WaJ.vis Bay es parte integrante de Namibia y no se puede transigir sobre

ese punto.

1. El pUeblo de Namibia~ bajo la dirección de la South West Africe. People 's

Organization (SWAPO), su único y auténtico movimiento de liberación representativo.

ha seguido logrando éxitos militares impresionantes er su guerra de liberación

contra los ocupantes ilegales. Sudáfrica, racista y arrogante, utiliza también

a Namibia como punto de partida para emprender sus acciones abominables y crueles

de agresión contra Angola y Zambia. Hoy día, la situación, en particular a lo largo

de la frontera situada entre }lamibia y Angola, permanece tirante.

9. Es un buen augurio para Namibia el que la SWAPO sea la vanguardia de la lucha

de liberación nacional. Este movimiento de liberación, que ha alcanzado l".econo

cimiento internacional como el único y auténtico representante del pueblo namibiano,

ha aplicado, a lo larco de los numerosos alios de lu(~ha, políticas clariviclentes y

progresivas. La SWAPO no ha rechazado en moment:) alguno el camino del cambio

pacífico en Namibia. Ha iniciado una lucha armada por la liberación de Namibia

porque la comunidad internacional, que ha asumido la responsabilidad directa del

Territorio, no ha triunfado hasta ahora en sus esfuerzos para obligar al régimen

racista fie Sudáfrica a retirarse y permitir que el pueblo namibiano ejerza su derecho

inalienable e imprescriptible a la libre determinación y la independencia nacional.
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10. Si el cambio en Namibia ha de ser violento, ello será debido a que ciertos

Estados Miembros de las Naciones Unidas han hecho que la comunidad internacional

fracase en sus esfuerzos encaminados a promover el cambio pacífico. Este es el

desafío con que debe enfrentarse hoy en día en Namibia la comunidad internacional.

11. En ese sentido. mi Gobierno toma nota de los actuales esfuerzos de cinco

países occidentales para lograr un arreglo de la cuestión de Namibia por medios

pacíficos. Se nos dice que estos esfuerzos, aunque situados fuera del marco de

las Naciones UnHas, están fundados en la resolución 385 (1976) del Consejo de

Seguridad, de 30 de enero de 1916, y encaminados a su aplicación. En esa inteli

gencia, Zambia no se opone a dichos esfuerzos.
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12. La importancia de la resolución 385 (1976) consiste en que se trata de un
;xto amplio que refleja todas las posiciones fundamentales de las Naciones Unidas

con respect~ a Namibia. Dado que la resolución 385 (1976) es universalmente
aceptable, mi Gobierno estima necesario subrayar que toda iniciativa bien inten
cionada encaminada a lograr su puesta en practica debe hallarse libre de una
interpretación selectiva de dichl;l. resolución. En verda.d, el cambio pacífico en
Namibia es posible solo si se satisfacen todas las condiciones fijadas en la
resolución a que se ha hecho referencia. A ese fin, mi Gobierno recomienda:

a) que Sudafrica retire todas sus fuerzas armadas de Namibia y deslil0nte
las bases militares que posee en el Territorio;

b) que Sudáfrica respete la integridad territorial de Namibia, de que
Walvis Bey forma parte;

c) que Sudafrica desista d'a inmediato de sus diabólicos intentos de crear
un r~gimen títere en Namibia y dividir a su pueblo con criterios ~tnicos;

d) que Sudafrica ponga inmediata e incondicionalmente en libertad a todos
los namibianos presos privados de su libertad o confinados por moti'ios políticos
y que permita que todos los exiliados políticos regresen a Namibia y participen
libremente en la vida política de su país;

e) que Sudi3.frica abandone inmediatamente sus políticas y practicas de
apartheid y "bantustanizacion" en Namibia y abrogue to.da su legislación racista
en el Territorio;

f) que toda elección general en Namibia se lleve a cabo en todo el
Te:t'ritorio y bajo la supervisión y control de las Naciones Unidas.

Estimamos que son estas condiciones mínimas que Sudi3.frica debe satisfacer si ha
de haber un cambio pacífico en Namibia.

13. Nos preocupa en particular la continuación de la colaboración de algunos
Estados Miembros de las Naciones Unidas con Sudl3.frica, en particular en las
esferas militar, económica, cultural y de la seguridad. Gracias a esa colaboración,
el r~gimen de Sudafrica ha podido reunir armamentos adelantados con los cuales
aterroriza al pueblo de Namibia y comete actos de agresi~n contra Estados africanos
circundantes independientes. Gracias a esa colaboraci<5n, se halla ahora Sudi3.frica
en camino de llegar a ser una Potencia nuclear. En verdad, Sudi3.frica contini1a
explotando el uranio, en violaci<5n del Decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia, aprobado por E!l Consejo el 27 de septiembre de
1974 !I, en contubernio con ciertos Estados Miembros de las Naciones Unidas.

!I
sesiones,
publicado
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14. Es 'ste el seminario de planificaci6n mas importante organizado por las
Naciones Unidas sobre la cuesti6n de Nemibia. Mi Gobierno aplaude esta decisi6n
del Consejo. -que se reuni6 aqm en marzo de este año y aprobó por unanimidad
cierto nGmero de medidas concretas que fortaleceran la asistencia al futuro
Gobierno independiente 'JI democrgtico de Nemibia.

15. Jibtre otras importantes decisiones adoptadas por el Consejo se cuenta la
aprobaciSn de la DeclarBci& de Lusaka de 1978 bl Y del informe sobre directrices.
pol!ticas Y' plan de acci6n para el Programa de-Ta nación nemibiana cl como medida
inicial para emprender un programa general de asistencia amplia dentro del sistema
de las Naciones Unidas. la informaci6n de que dispongo indica.que este seminario
de planiticaci6n es el primero en su g~nero en la historia de las Naciones Unidas
por lo que se refiere a la asistencia a países y pueblos que se hallen todavía
bajo dominaciSn colonial. Encomiamos estos grandes esfuerzos del Consejo.

16. En Zembia. estimamos que el Programa de la nación namibiana es sum~ente

oportuno Y' apropiado. Como pats que lw. -participado activamente .enla b'Úsqueda de
una 8Oluci& duradera para las crisis del Africa meridional, acogemos con' agrado
esta nueva iniciativa del 6rgano mundial y confiamos en que contribuirá en gran
medida. a coordinar un progrsma de asistencia a los namibianos en todas las esferas
de BU dese1'Tollo. En este sentido. deseo asegurar al seminario la plena coopera
ci6n ~ mi Gobierno en la. aplicacilln del programa C',e asistencia que sera. patrocinado
con arreglo al Progama de la naci6n namibiana.

17. Finalmente. deseo. en nombre de mi. Gobierno, encomiar al Consejo por la
iIIlportante labor que est' realizando en el cumplimiento de su mandato como fulica
Autoridad .Administradora de Namibia. Mi Gobierno continuara cooperando plenamente
con el Consejo en pro de la justa causa del pueblo nemibiano.

18. tes deseo a ustedes mucho ';xito en sus debates.

b/ zp¡e;. noveno per!oao extraordinario de sesiones, Suplelllento No. 1
(A/s.:i/4). • 31.

si v&.l1e el p«rr. 3 del presente informe.
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B. Declaraci6n del Sr. Petre Vlasceanu (Rumania)
President~ de la dele~~ci6n del Consejo

19. En nombre del Consejo deseo dar la bienvenida a los representantes de la
SWAPO y de los organismos especializados y otras organizaciones y 6rganos del
sistema de las Naciones Unidas que participan en el Seminario de planificaci6n
del Programa de la nación namibiana.

20. Representa un gran honor para nosotros que nuestra reuni6n sea inaur,urada
por el Sr. Paul Lusaka, Ministro de Relaciones Exteriores interino de Zambia.
Aprovecho esta oportunidad para rendir homenaje" en nombre del Consejo, al
~linistro de Relaciones Exteriores interino por su distinguida contribución, en
nombre de la República de Zambia, a las actividades del Consejo destinadas a poner
fin a la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica y permitir que el pueblo
namibiano decida su propio futuro y construya su propio Estado independiente.
El Consejo tuvo el privilegio de que guiara sus actividades el distinguido
~linistro de Relaciones Exteriores interino, como uno de sus presidentes, durante
el tiempo en que represento a Zambia ante las Naciones Unidas.

21. El Gobierno y el pueblo de Zambia son bien conocidos por su importante papel,
desempeñado con dedicación, en la vanguardia de la lucha para la liberación del
Africa meridional contra la opresión, y en pro de la libertad, la independencia
y la dignidad humana. Por cierto agradecemos el apoyo y la cooperación que presta
Zambia a todas las actividades del Consejo. Zambia ha sido un huésped sumamente
generoso y ha proporcionado instalaciones y servicios a reuniones extraordinarias
y misiones de consulta del Consejo, al Instituto para Namibia y, ahora, al
seminario de planificación del Programa de la nación namibiana. A este respecto,
el Ministro acaba de reiterar en su declaración el apoyo de Zambia al Consejo y
sus actividades.

22. También nos complace dar la bienvenida a los representantes de la Organización
de la Unidad Africana (OUA) y a la Sl.TAPO. que tendrán que desempeñar papeles muy
especiales en la ejecuci6n del Programa de la naci6n namibiana, y al A~ministrador

Auxiliar y Directo!' Regional para Africa del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNTJD) que hallo el tiempo necesario para acompañarnos personalmente
en este ejercicio.

23. Es especialmente digno de menci6n el hecho de que el Seminario se r~alice

justamente pocos días despues de la clausura del noveno período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General sobre la cuesti6n a.e Namibia, en el que la
Asamblea aprob6 por abrumadora mayoría la resoluci6n s-9/2, de 3 de mayo de 1978,
en la que fi~·a la Declaraci6n sobre Namibia y Progr~~ de Acci6n en Apoyo de la
Libre Determinaci6n y la Independencia Nacional de Namibia. En su declaraci6n,
la Asamblea, entre otras cosas, hizo suyas las iniciativas del Consejo, de
conformidad con su Declaración de Lusaka de 1978 §j, para ejecutar el Programa

di Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno período extraor
dinarIo de sesiones, Suplemento No. 1 (A/S-9/4), párr. 31.
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de la nación namibiana y tomó nota con reconocimiento de la coo~eración de los

organismos especializados y otras orcanizaciones y órr,anos del sistema de las

~Te.cione<3 Unidas en la planificación y ejecución del Pro",rama. Además, la Asamblea,

en su Programa de Acción, pidi6 a. los r-obiernos de los Estados Miembros y a las

organizaciones (tubernamentales y no gubernamentales que concedieran toda la

asistencia posible al Pro~ra.ma de la nación namibiana.

24. En 1966, cuando las Naciones Unidas asumieron la responsabilidad directa por

Famibia, con el Consejo como Autoridad Administradora le~al del Territorio hasta

su independencia, contrajeron la solemne oblieación de ayudar y preparar al pueblo

namibiano para la libre determinación Y' la independencia. La Asamblea General

previó un amplio pror,r~a de asistencia e los namibianos en distintas esferas y,

con este fin, creó el Fondo de las Naciones Unide$ para Namibia.

25. Otro paso importante en el desarrollo de un programa de asistencia a los

namibianos, en adición a los.programas de países financiados por el Fondo, fue

la creación del Instituto para Namibia, en 1975.

26. En su resolución 31/153, de 20 de diciembre de 1976, la Asamblea General

decidilS iniciar un amplio pror;rama de asistencia, dentro del sistema de las

Naciones Unidas, que abarcaría el período preinde~endientey los primeros años

de independencia de Namibia e incluiría el examen y planificación de medidas de

los organismos especializados y otras organizaciones y órganos del sistema de las

Naciones Unidas para la asistencia a los namibianos, así como la consolidación de

todas las medidas en un plan de acción amplio y sostenido y su ejecu~ión.

27. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Consejo que, en consulta

con la SHAPO, preparara. las directrices .~ políticas para ese programa y dirigiera

y coordinara. su ~jecución.

28. En su 27680. reunión plenaria, celébrada en Luseka el 22 de marzo de 1978

el Consejo aprobó un informe sobre las directrices, políticas y plan de acción

para el Programa. de la nación namibiana el. El Programa. de la nación namibiana

proyectado por el Consejo proporcionará ün marc,,) general para determinados

proyectos de asistencia. Su objetivo cardinal es armonizar los actuales arreglos

especiales para la preparación de proyectos en un sistema coordinado e integrado,

con una estructura administrativa claramente definida, para dar a todos los

organis~os interesados la posibilidad de suministrar la máxima asistencia, dentro

de un contexto de prioridades bien determinadas.

~ Véase el párr. 3 de este informe.
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29. De conformidad con los procedimientos establecidos por el Consejo en sus
directrices y políticas para el Proerama de la nación namibiana~ el Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia ha despleeado es~ecial actividad en la
organización de los arre~los para la ejecución del Pro~rama. sometiendo las
directrices y las respectivas solicitudes Ge ajruda a todos los orr,anismos y
organizaciones pertinentes de las ~aciones Unidas, sugiriendo que cada organismo
prepare y presente propuestas de proyectos y orranizando este se~inario pa~a

examinar todas las propuestas de proyectos presen~adas por los orf.anismos y
ordenarlas en "n proyecto de pro~rama integrado que se presentará al Consejo para
su examen y a.probación.

118 1 "l ..... .. lMil _111 11' I lima -+

30. Sobre la base del programa aprobado, el Consejo y el Comisionado harán un
~sfuerzo para movilizar los fondos necesarios por intermedio del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia. Las posibles fuentes de financiación son las
organizaciones que suministran fondos, los eobiernos miembros y las organizaciones
no gubernamentales. Los fondos disponibles no comprometidos en virtud de la cifra
indicativa de planificación del P~nJD para Namibia y del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia, así como otros fondos obteni~os, se asiBnaran a los distintos
proyectos en el orden de prioridad establecido. Los proyectos se aprobarí.an
luego para su ejecución.

31. En consecuencia, el seminario de planificación debe considerarse dentro del
contexto de los procedimientos mencionados para la ejecución del Frograma de la
nación namibiana. Con respecto al maL'ldato nel seminario, deseo señalar a la
atención de los participantes el hecho de que el Consejo, en consulta con la
SWAPO, exaninará las propuestas de proyectos, establecerá las prioridades
respecto de ellas, tratará de obtener fondos y, !ilás adelante, encargarL: .3, los
organismos y oreanizaciones interesados que ejecuten los proyectos que han
preparado, dentro de los límites de los recursos financieros disponibles.

32. Dura..TJ.te a..i'íos, el Consejo envió numerosas misiones a algunos organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, para
promover los programas de asistencia y patrocinar el establecimiento de relaciones
de trabajo positivas entre el Consejo, en su calidad de Autoridad Administradora
para Na~bia y los organismos y organiz~ciones interesados. A este respecto,
me complace declarar que el Consejo ha disfrutado de la plena conperación de los
organismos y organizaciones en el cumplimiento de sus obligaciones hacia el
pueblo namibiano en la esfera de la asistencia. El objeto del seminario es
ampliar el alcance de nuestra cooperación y consolidar más aún nuestra solidaridad
dentro del sistema de las Naciones Unidas, para hacer frente a los nuevos
desafíos que plantea el Programa de la nación namibiana, que es el pril".'.ero de
su clase en la historia de las Naciones Unidas. El seminario dará oportunidad
para efectuar tm intercambio de opiniones sobre las múltiples dimensiones del
Progra.ma entre los 25 organismos y organizaciones, ya que los conocimientos de
sus expertos influirán en nuestras deliberaciones.

33. Asimismo, deseo destacar el importante papel de la SVTAPO, que es el único
representante aut~ntico del pueblo de Namibia con plena condición de observador
ante la Asamblea General. La opinión de la S~\TAPO sobre las propuestas de
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proyectos :recibirán toda la atención que merecen, para tener la ser;uridad de que

el ",""':h~F: fO de planificación sigue teniendo una adecuacla perspectiva de las

~eea~~~~des y prioridades de Namibia.

34. A este respecto, los representantes de los organismos también tendrán la

posibilidad de dar su experta opinión sobre las propuestas de proyectos~ con

las aclaraciones que sean necesarias, para tener la seguridad de que la SrTAPO

cuenta con el beneficio de su experta opinión. La participación de la OUA en

el seminario hara que est~ plenamente informada de nuestras deliberaciones e

iaentificada con todos los procesos encaminados a la ejecución del Programa

de la nación nanibiana.

35. Para concluir deseo agradecer a todos los organismos especializados y otras

or<:.;anizaciones~ así como a la SUAPO~ por su contribución a la ejecución del

Programa de la nación namibiana y asegurarles que cuentan con la constante

cooperación del Consejo en el cumplimiento de sus obligaciones hacia el pueblo

de Namibia.

36. En nombre de la Presidenta~ quiero expresar nuestros deseos por el éxito de

este seminario en las tareas que desarrollen bajo la capaz presidencia del

Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia. Estamos seguros de que las

fructíferas consultas e i~tercambio de opiniones que se efectuarán contribuirán

considerablemente a facilitar la ejecución del Programa de la nación namibiana.

C. Declaración del Sr. José A. Sebastiáo" répresentante a.e la

Orp.:anizaci6n de la Unidad Africana (OUA)

37. No fue casualidad que se invitara a la OUA a participar en este sel'linario

sobre el Programa de la nación namibiana. Creo que se invitó a la OUA por el

mismo espíritu de cooperación tradicional que las Naciones Unidas y sus organisIDns

especializados han establecido con la OUA al tratar de resolver los problemas

mUJ."1diales, en especial el de la liberación de la parte meridional del continente

africano.

38. Esta es una importante y especial oportunidad que se me presenta de estar

aquí, con usted.es, como representante del Comité de Coordinación de la OUA para

la Liberación de Africa. Puedo asegurarles que mi plena participación permitirá

que la OUA tenp,a plena conciencia de los esfuerzos que ustedes realizan. Aunque

me halle aqu! presente como vocero del Comité de Coordinación de la OUA~ cuando

regrese me convertiré en el vocero de ustedes.

39. No voy a explicar detalladamente qué es la OUA. En cambio, voy a hablar

acerca del sector de la OUA que represento. Como ustedes saben, la OUA tiene

organismos y comités. El objeto del Comité de Coordinación de la OUA, entre

sus otras tareas, es armonizar y coordinar la asistencia que los paíRes de

Africa y de otros continentes y las organizaciones internacionales prestan a

los movimientos de liberación. Él Comité de Coordinación también tiene la

misión de movilizar y popularizar en algunos países amantes de la paz, tal

asistencia en favor de los movimientos de liberación.

..
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40. La sede del Comite de Coordinación se halla en Dar es Salaam y también hay
oficinas reeionales, en Lusaka y en Haputo. La labor de las oficinas rep,ionales
es facilitar la coordinación de los esfuerzos de un país u organización interna
cional con los del Comité de Coordinación.

41, Además ele la tradicional cooperación entre la OUA y las ]Ilaciones Unidas,
la OUA también colabora con los orr;anismos especializados, que se hallan ubicados
en distintos lugares y trabajan en diferentes sectores, aunque compartimos los
objetivos para cuya consecución todas trabajamos .

42. Ahora, respecto de nuestros hermanos en la SHAPO, qUJ.sJ.era señalar que la
tarea que les espera es amplia, complicada y pertinente. Es importante que
ustedes sepan ahora c6mo aprovechar toc10s los esfuerzos que se hacen en su favor.
Ustedes no están solos y pueden tener la seguridad de que todos los presentes
compartimos sus preocupaciones. Tengan coraje: el país y el pueblo son suyos.
Nadie nace para gobernar o dirigir ~ la ~ente aprende mientras gobierna o dirige.
Redoblen sus esfuerzos, ya que la situaci6n nunca ha sido más propicia que en
este momento.
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43. Finalmente, en nombre de quienes me enviaron, deseo expresar la disposición
del Comite de Coordinación de la OUA a continuar colaborando con ustedes en
todos los proyectos que, eventualmente, puedan ejecutarse en Namibia.

D. Declaración del Sr. Michel Doo Kingué. Admini.strador
Auxiliar y Director Re~ional de Arrica del p]\~m~

lOS

44. No me cabe duda de que hoy iniciamos una de las tareas más difí.ciles a que
hayan hecho frente jamas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas:
preparar un programa para un EstaGo a punto de nacer y respecto del cual las
Naciones Unidas tienen responsabilidades sin precedentes. El desempeño de nuestra
tarea presenta especiales dificultades porque ninguno de nosotros, o por 10 menos
muy pocos de nosotros, hemos estado en Na.mi.bia o hemos ido allí. Por supuesto que
ello no se aplica a nuestros ~~gos y asociados de la ffi~APO.

45. En consecuencia, nuestra única orientación en esta tarea es 10 que sabemos
por conducto de los propios namibianos, 10 que hemos leído en la literatura exis
tente al respecto y 10 que nuestra experiencia en la formaci6n de naciones nos ha
enseñado durante todos estos años de descolonizaci6n.

46. A ese respecto, me complazco y me siento honrado de que se haya sUI!1ado al PNUD
a esta difícil empresa y espero con interés compartir con ustedes todas mis expe
riencias como africano, como ex luchador por la libertad y como artesano del
desarrollo de este continente.

47. Al iniciar nuestra tarea desearía. hacer cinco consideraciones. Mi primera
consideración es que debemos ser realistas. sé y digo a menudo que no puede haber
desarrollo sin una fuerte dosis de ilusi6n, y que las mayores conquistas de la
humanidad no se hubieran materializado si los que las lograron no hubieran seguido
caminos bien conocidos. En otras palabras, no se debe asimilar el realismo r',
conservadorismo o falta de imaginaci6n. No obstante, la falta de faJ!l~liaridad con
el terreno en que tenemos que trabajar, la descolonización sin precedentes de un
ter:dtorio dominado por el apartheid o deben obligarnos a tener cierta prudencia.
en nuestros sueños. Eso es lo que quiero decir cuando hablo de realismo.
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48. Debemos ser realistas en cuanto a las posibilidades de éxito de los proyectos
que estaPJos recomendando. Tambien debe~~s ser realistas con respecto al costo de
dichos proyectos y sus nosibilidades de financiación. Debemos ser realistas con
respecto a la oportunid.ad en el suministro de insumos. etc. En resumen, al decir
realismo me estoy refiriendo más bien a precauciones para garantizar un gren
exito en nuestra empresa.

49. ~li se~L~da considernción tiene relación con la cate~orización de las activi
c'l.ades que habrá de orr;anizar. Como di,ie a mi buen amie;o y colera el Comisionado
de las Faciones Unidas pe~a ITamibia~ opino que todos los proyectos que vamos a
reco~endarcorresponden a tres cater,orías ~ue al mismo tiempo son indicadoras de
su urGencia Y marco cronolóEico. Las dos primeras categorías, que corresponden a
la mayor parte de los proyectos ureentes~ tienen relación con la asistencia a la
81'TAPO respecto de los namibianos desplazados, por una parte, y los proyectos en
preparación ~ara la independencia, por la otra. A ese respecto, debemos estar
en condiciones de recomendar proyectos que debieron iniciarse ayer y puedan
ejecutarse inmediatamente. La tercera categoría de proy~ctos tiene relación con
los proyectos a cuya ejecución el Gobierno de una Namibia independiente debe dar
la ruáxi~a prioridad. Es evidente que se facilitaría el examen de dichos proyectos
por el Gobierno de Namibia si paxa la época de la independencia estuviesen listas
su justificación y su formulación detallada.

50. Mi tercera consideracion tiene relación cún la financiación y ejecución de
todos esos proyectos. A este respecto quiero indicar que, si bien las propuestas
paro. los proyectos emanan de las diversas organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, debemos tener presente que no todos esos proyectos tendrán que ser
financiados o ejecutados por las organizaciones. Debemos recomendar los proyectos
por sus méritos y su impacto, independientemente de la organización de dentro o
fuera del sistema de las Naciones Unidas que ha de ser llamada a ejecl1tarlos.
Debemos recordar tambien que en todo caso el costo del Programa de la" nación
namibiana está m~y por en~ima de la actual capacidad financiera del sistema de las
Naciones Unidas y debemos prever la financiación bilateral, multilateral y
multilateral-bilateral de proyectos recomendados. Por su parte, el PNUD está
dispuesto a dese!'1peñar una función catalítica con miras a lograr que muchos proyec
tos que se recoI!lendarían reciban atención adecuada y apoyo de otras fuentes de
fondos. Personalmente, tendre la oportunidad de desempeñar dicha función el mes
próximo durante las reuniones que celebrará en Ginebra el Consejo de Administración
del PNUD.

51. Mi cuarta consideración tiene relación con el uso adecuado del Instituto para
Namibia y su función en la ejecución de algunos de los proyectos que puedan ser
recomendados. Me parece, por una rápida lectura de la documentación de que dispo
nemos para este seminaxio que debemos examinar la posibilidad de que algunos de los
proyectos o componentes de proyectos que se están considerando se ejecuten forta
leciendo las capacidades del Instituto para Namibia. Tengo pal'ticularmente
presentes algunos de los proyectos de capacitación e investigaciones y componentes
de proyectos como seminarios. En su documento, la Organización ue las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha tratado de identificar los
proyectos que podría ejecutar el Instituto. Otros organismos especializados
deben seguir el ejemplo de la FAO.

,
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E. Declaración del Sr. Martti Ahtisaari. Comisionado de
las Naciones Unidas para N~bia

55. Deseo hacer mías las declaraciones de anteriores oradores al dar la bienvenida
a todos los participantes en el seminario. La representación en el seminario, que
incluye a mas de 20 organismos especializados y a otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, así como a la OUA, la SWAPO y el Instituto para Namibia,
es una indicación de la importancia que da. la comuni 'ad internacional al Programa
de la nación namibiana.

54. He mencionado las pocas observaciones que quería compartir con ustedes esta
mañana pero me falta cumplir un placentero deber: transmitirles, en nombre del
Administrador del PNUD, sus mejores deseos para el exito de la labor motivo de
nuestra reunión.

53. Antes de terminar desearía recalcar la importancia que da el PNUD a su coope
ración con el Consejo y con el Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.
Entre otros ejemplos de dicha cooperación tenemos la importante participación
del p~nm en la financiación del Instituto para Namibia. Asignamos igualmente gran
importancia a la cooperación con la SHAPO, que ha quedado tan bien demostrada con
proyectos financiados con la cifra indicativa de planificación del PNUD para los
movimientos de liberacién·nacional y por el Fondo Fiduciario de Asistencia a los
Países y Pueblos Coloniales del p~nm.

56. A los participantes en el seminario les interelsará saber que la reunión que
estamos celebr~~do en Lusaka fue financiada por el Fondo de Cooperación Técnica
del Commonwealth, que donó 10.000 libras esterlinas para sufragar los gastos admi
nistrativos del seminario. Estoy seguro de que todos los participantes se sumarán
a mi agradecimiento a la secretaría del Cornmonwealth por esta contribución finan
ciera que es por si misma una nueva expresión del apoyo de la secretaría del
Cornmonwealth al Programa de la nación namibiana y a la causa de la independencia
de l'Tamibia.

57. Me complace tomar nota de la forma abrumadora en que han respondido los orga
nismos especializados y otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones
Unidas al Programa de la nación namibiana. En un período de menos de seis semanas
esos organismos y organizaciones han presentado al examen de este seminario mas de
100 propuestas para proyectos sobre diversos aspectos de la asistencia a Namibia

T --- --IiiiI-iIiI--------..;¡¡¡¡iliiiiíiiiiii~---IIll-!lI lm IIiiI]lIiiIIiIiiii--••Slll!...•.iIilI*líigii-iíi·~iii--.~_~l·'·'~~_~~..- .
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¡ 52. Mi quinta y última consideración tiene relación con el hecho de que Namibia
~ tal vez comparta los mismos problemas y preocupaciones con países vecinos. Esto

es especialmente cierto respecto de las enfermedades de los animales y las pesque-
rías. En consecuencia, no debemos pensar s61r en terminos de proyectos para
Narnibia, sino tambien en terminos de proyectos multinacionales en los que esté
incluida l'Tamibia. Especialmente vale la pena mencionar que Namibia puede ayudar
a los países vecinos sin litoral ofreciendoles otras rutas de salida al mar. A
ese res~ecto deseo enunciar aue 01 p~nm ha ~eservado la millones de dólares de los
EE.UU. para varios proyectos -multinacionales dl:! interés para países de Africa
meridional. En vista del gran número de palsefl sin litoral que hay en esa región
de nuestro continente, se espera que una palote considerable de los 10 millones (:te
dólares de los EE.UU. se dedique a proyectos d,e transporte y comunicaciones.
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a) El Consejo establecerá las normas y directrices para el proceso e indicará
a los organismos especializados y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas las necesidades y esferas de problemas para las que se requiere
asistencia.

para el desarrollo. En mi propio nombre, deseo expresar a los organisreos y orga
nizaciones mi profundo agradecimiento y aprecio por su rapidez y su oportuna
respuesta a las solicitudes que se les presentaron sobre las propuestas para
proyectos. La reacción ha sido hasta ahora sumamente alentadora y es un buen
augurio del éxito deL ProGrama de la nación narrribiana.

58. El representante del Consejo, en rm declaración de apertura. esboz6 los obje
tiyos del Prosrama de la naci6n namibiana y la funci6n que se ha de asignar a
diversos organismos para su ejecución. A ese respecto. deseo recalcar la importan
cia capital de la función del Consejo como autoridad administradora del Territorio.
con la responsabilidad definitiva por el Programa de la nación namibiana.

60. COm0 primer paso hacia el lanzamiento del Programa de la nación namibiana,
el 22 de marzo el Consejo aprobó por unanimidad el informe sobre directrices. polí
ticas y plan de acción para el Programa de la nación namibiana f/. Al aprobar el
informe el Consejo confirmo el siguie~te guión básico para el lanzamiento del
Programa de la nación namibianae
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59. Desearía recordar aquí que la Asamblea General pidió concretamente al Consejo
que elaborara el Programa en conStüta con la SWAPO y que dirigiera y coordinara su
ejecución. De conformidad con esa decisión, mi oficina asume la responsabilidad
administrativa total del Pro~rama como jefe ejecutivo del Consejo. A ese respecto.
desearía garantizar a todos los organismos y organizaciones interesados la total
cooperación de mi oficina para la ejecución de las propuestas de los proyectos
que se les han de asignar.

b) Los organismos y organizaciones interesados indicarán a su vez la forIlla
en que se puede enfocar y destacar dichos problemas. Lo harán en forma de propues
tas para proyectos presentadas al Consejo.

c) El Consejo, en consulta con la SWAPO. examinará las propuestas para
proyectos, buscará fondos y posteriormente encargará a los organismos y organiza
ciones la ejecución de los proyectos que hayan propuesto. en el orden de prioridad
y dentro de los límites de los recursos financieros.

Con la presentación de las propuestas para proyectos por los organismos y organiza
ciones, se habrM completado las dos primer~s fases de este guión. El Consejo ha
organizado este sem~nario de planificación para que los diversos organismos y
organizaciones, la ffifAPO y el Instituto para Namibia examinen todas las propuestas
para proyectos antes de que el Consejo tenga listo el Programa de la nación
nwibiana. como se pide en el inciso e) supra.

61. En el foro de este seminario~ los organismos y organizaciones tendrán la
oportunidad de intercambiar opiniones sobre las propuestas para proyectos. El
seminario proporcionará así una oportunidad para que los distintos organismos y
organizaciones examinen sus propuestas para proyectos dentro del marco general del
Programa de la nación namibiana. Además. la participación de la SWAPO en el

,
lj Idem.
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seminariq dará a todos los organismos y organizaciones la oportunidad de evaluar
las propuestas para proyectos en términos de las prioridades y los requerimientos
de Namibia. La participaci6n de la Organización de la Unidad Africana en nuestras
deliberaciones asegurar~ también que se la mantenga informada de nuestras actua
ciones y totalmente identificada con todos los procesos que conduzcan a la ejecu
ci6n del Programa de la nación namibiana.

62. La singular responsabilidad de las Naciones Unidas respecto de Namibia nos
impone a todos nosotros una responsabilidad especial de garantizar el éxito del
Programa de la nación namibiana. Al hacer esta observaci6n tengo plena conciencia
del volumen de trabajo del seminario, que supone el examen de más de 100 propuestas
de proyectos en cinco d:í:as de trabajo. En consecuencia, es importante que
limitemos nuestros debates a lo esencial sin entrar en detalles que podrían tratarse
despu~s del seminario o en consultas oficiosas entre las reuniones. Por lo tanto,
hago un. llamamiento a todos los organismos y organizaciones para que sus exposi
ciones tengan el m~ximo de brevedad a fin de que podamos terminar a tiempo nuestro
calendario de trabajo.

F. Declaración del señor Ben Amathila. Secretario de Asuntos
Econ6micos de la Sout~st Africa Peopleis Organization
{SUAPO)

63. Es un acontecimiento importante en la historia de la lucha de Namibia y
yembién una ocasi6n única en los anales de las Naciones Unidas, que estemos aquí
reunidos hoy para hallar los medios y el camino de llevar a la práctica el Programa
de la naci6n namibi.ana.

64. Se trata de una situacié5n única, porque nunca en la historia de las Naciones
Unidas se ha intentado o aplicado a alguna situación colonial del mundo una empresa
de tal magnitud.

65. La urgencia de la cuesti6n, por lo tanto, requiere que los participantes en
este seminario actuemos con la seriedad con que los namibianos, bajo la direcci6n
de la SHAPO, han asumido hasta ahora la lucha de Namibia.

66. Es necesario que alcancemos el nivel de compromiso que la OUA ha mostrado
respecto del problema namibiano desde su creaci6n en 1963. La ocasi6n requiere
que actuemos con la misma seriedad con que las Naciones Unidas y su sistema de
organizaciones han respondido a la llamada del pueblo namibiano y han actuado
durante estos años.

67. Se nos recuerda aquí, Señor Presidente, el apoyo decidido y si reservas que
ha prestado el Consejo y el compromdso que ha mostrado a 10 largo de los años, así
como su interés y dedicaci6n totales a la causa de la liberaci6n de Namibia.

68. Esta ocasi6n su,,?one en consecuencia un reto al que ninguno de nosotros ¿lebe
dejar de responder. Las l~aciones Unidas y la SHAPO están haciendo la historia del
pueblo de Namibia.
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69. TeneFlOS una o:ran deuda con el Gobierno de Zambia, con el United National
Inc1ependence Party (UNIP) y con todo el pueblo de Zambia. que han posibilitado
que nos reunamos aquí. Su sacrificio a 10 largo de los años para ayudar a nuestra
lucha es prueba de su compromiso con ésta durante los años venideros. Sabemos que
el cawino que se abre ante nosotros no es fácil pero, con su compromiso y su apoyo,
estamos decididos a recorrerlo.

10. Consideramos que el Programa de la nación namibiana es el comienzo de un
camino muy largo y difícil que toda nación joven tiene que recorrer o en el que
tiene que tropezar antee; de llegar a su plena madurez como nación. Sabemos que
el Progr~a de la nación namibiana no resolverá todos nuestros problemas.

11. Consideramos el Programa de la nación namibiana como un mecanismo que tiene
por objeto identificar nuestros problemas antes y después de la independencia.
Consideramos el Programa de la nación namibiana como un mecanismo destinado a
encontrar soluciones a problemas concretos.

12. Sabemos que no podremos resolver todos nuestros problemas de la noche a la
mañana, pero con la práctica y la amplia experiencia que hemos adquirido en estos
años en distintas situaciones estamos seguros de que podremo~ reducir al mínimo
los problemas que forzosamente seguirán a la independencia cuando el Gobierno
racista de Sudáfrica abandone su administración ilegal de Namibia: la destrucción
de todas las formas de telecomunicaciones, la interrupción de los abastecimientos
de alimentos y meoicamentos, la posible destrucción del sistema de transportes
(ferroviario, vial y aéreo) y el corte del sw..i.nistro de todos los artículos esen
ciales a cuyo respecto en la actualidad Namibia depende de Sudáfrica.

13. La anexión del puerto de Halvis Bay por Sudáfrica desde septie!!lbre de 1911
sirve como testimonio de la medida en que el régimen racista de Sudáfrica llegará
a destruir la nueva nación a fin de recolonizarla.

14. El reciente ataque de las tropas racistas sudafricanas a un campamento de
refugiados de la 81"TAPO en Angola y el posterior asesinato de hombres, mujeres y
niños indefensos (más de 600 muertos y 400 heridos) y la quema de los suministros
de alimentos y de medicamentos son prueba de la mezquindad del Gobierno sudafricano
y nos recuerdan que no pode!!los dejar nada al azar.

15. Estamos a la espera de los resultados de los próximos cuatro días de
significativas deliberaciones y duro trabajo. La SvT.APO hará todo lo que estéi a
su alcance para que el resultado de este seminario de planificación sea
satisfactorio.

16. En nombre de la Sl-T.APO doy a Vd•• camarada Presidente, y a los reprl:::sent:antes
de los diversos órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, una
calurosa bienvenida a Lusaka.
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l. La dele~ación del Consejo ha se~uido con gran interés y atención las delibera
ciones del seminario de planificación del Programa de la nación namibiana. ~w

~ustaría expresar wi agradecimiento por la eficacia con que todos los p8~ticipantes

han aportado sus contribuciones a esta tarea única de elaborar el contenido del
Programa de la nación namibiana. Felicitamos a los participantes por el exito con
que han completado su labor.

A. Declaración del Sr. Petre Vlasceanu (Rmnania),
Presidente de la dele~ación del Conse~o
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Declaraciones hechas en la sesión de clausura del seminario
de planificaci6n~ celebrada el 26 de, mayo a:eJ:9I'[--
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2. El Consejo, consciente de las necesidades apremiantes del pueblo de Namibia en
esta fase crucial de su lucha de liberación, sie;te especíal pr~oc- ~ci6n por la
elaboraci6n y aplicaci6n de un amplio programa de acción de confor ad con las
obligaciones soleLmes asuwidas por las Naciones Unidas de ayudar:, 'r"parar al
pueblo namibiano para -'.-¡tener la. libre determinación y la indepeno.t._ '~. A este
respecto~ concedemos una importancia especial a la labor realizada por el se~ina~io

de plm1ificaci6n y a la posibilidad de que la comunidad internacional preste
asistencia.
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3. El seminario ha ofrecido a los organismos especializados y otras organizaciones
y órganos del sistema de las Naciones Unidas que han participado en el la oportunidad
de intercambiar puntos de vista con la South West Africa Peopleis Organization
(SHAPO) y el Instituto para Namibia sobre los proyectos que se han propuesto y~
sobre todo~ de evaluar las necesidades de asistencia del pueble de Namibia en las
diferentes fases de su lucha por la liberación. La participación activa de la
SHAPO en este seminario ha permitido a los organismos y organizaciones contar con
una clara perspectiva de lo que el pueblo namibimlo considera sus necesidades y
prioridades, que han de tenerse en cuenta al preparar y ejecutar los programas de
asistencia a los namibienos.
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4. Señalamos en particular la necesidad de que los organismos y las organizaciones
interesadas en la formulaci6n de proyectos de asistencia a los nandbianos enfoquen
el problema de una maner~ realista, teniendo en cuenta los intereses nacionales de
Yamibia~ así como la participación directa y el control político de los namibi&lOS,
por conducto de su movimiento de liberación~ en la ejecuci6n de estos proyectos.

5. La delegación del Consejo ha tomado nota atentamente de las observaciones y
comentarios expresados en este seminario y los sElñtüará a la. atención del Consejo.
Como todos ustedes saben~ la responsabilidad definitiva de los pro~amas de la
nación namibiana reside en el Consejo, como autoridad administradora legal del
Territorio has~a la independencia. El Consejo~ EÜ cumplir esta responsabilidad~

preparará el Programa de la naci6n namibiana en c:onsulta con la. South Hest Africa
People's Organization y diriGira y coordinará su ejecución ..:;.e conformidad con la
resoluci5n 31/153 de la Asamblea General de 20 dI: diciembre de 1976. El Programa
de la naci5n namibiana así aprobado por el Consejo se presentará para su ratifi
caci5n a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones.

;!
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6. A este respecto, el Consejo espera qae continúe la colaboración con los orga
nismos esnecializaClos y demas orrranizaciones del sistema o.e las ~Taciones Unidas, y
los mante~drá inf.ormad~s de toda otra medida o iniciativa que el Consejo estime
conveniente adoptar para la ejecución del Programa.

7. A~radezco nuevamente a todos los participantes en el seminario por su contri
bución él. la asistencia prestada a los namibianos y por su colaboración con el
Consejo Y. sobre todo, al Administrador Auxiliar y Director Regional para Africa
del Prorrama de las Naciones Unidas para el Desarrollo por la valiosa contribución
que ha hecho a nuestras deliberaciones.

8. En nombre del Consejo, también deseo expresar profunda gratitud y aprecio al
Gobierno y al pueblo de Zambia por servir de huésped de este seminario y por pro
porcionar generosamente todo lo necesario.

B. Declaración del Sr. Ben Amathila, Secretario de Asunto~

Economicos de la South West Africa People's'Orgfu~i~n
(SHAPO)

9. Agradecemos a todos los órganos especializados y demás organizaciones y
órganos del sistema de las Naciones Unidas que respondieron a la invitación de
participar en el seminario de planificación. Les agradecemos mucho los proyectos
que han propuesto, que naturalmente sirvieron de base a nuestras deliberaciones.

10. Hemos escuchado atentamente y con profundo interés las presentaciones y los
comentarios de estos organismos y organizaciones. Apreciamos su presentación tanto
en la forma como en el fondo. Revelan los serios esfuerzos que se han hecho para
preparar los proyectos. Nuestrof: trabajos de los últimos cuatro días se han carac
terizado por la seriedad de enfoque. ~n consecuencia, su éxito se debe a la conduc
ción de nuestro Presidente, quien, ademas de mostrar paciencia al escuchar los
lar60s discursos, también mostró firmeza y justicia.

11. Hemos evitado deliberadareente tomar posiciones durante los élebates porque
queríamos empezar por formular un cuadro global de todos los proyectos en su
conjunto antes de juzgar los proyectos por separado.

12. Considerareos la economía de nuestro país en un marco sectorial. La Secretaría
de la S¡-TAPO esta organizada asimismo de manera sectorial. En vez de examinar los
~royectos por separado hemos considerado que los proyectos debían agruparse por
sectores, abarcando la planificación del desarrollo, que debería tener toda la
flexibilidad posible y al mismo tiempo reflejar la actual división del trabajo
dentro de nuestra Secretaría. Esta agrupación sectorial ayudará a complementar
la preparaci6n y ejecución de los proyectos.

13. Por lo que se refiere a la determinación de prioridades entre los diversos
proyectos, me temo que el tiempo ha sido demasiado escaso para poder examinar la
cuestión con el detenimiento y ponderación necesarios. Necesitamos mas tiempo
antes de comunicar nuestra posición final al Consejo.

14. Nos damos cuenta de q..le hay que asignar prioridades dentro de la realidao.
que nos impone la escasez de fondos. En general, recomendamos dos categorías de
actividades: a) proyectos que van a financiarse con fondos disponibles en la
actualidad, y b) proyectos c~ya fin~ciación depende de la asignación de nuevos
fondos.
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15. En todos los casos insistimos en que nin~ún organismo u organización debe
aprobar la ejecución de proyectos que traten del desarrollo ele Namibia sin con
sultar previamente con la SWAPO y el Consejo~ a excepci6n de los proyectos que
presten apoyo directamente a la SWAPO como movimiento de liberacion nacional de
Namibia; en este caso el Consejo no tiene necesidad de intervenir aunque sin duda
habra de ser informado.

16. Como ustedes sabet1~ nuestro trabajo y nuestros esfuerzos en aras del desa
rrollo reciben también el apoyo de gobiernos amigos y de organizaciones ajenas
al sistema de las Naciones Unidas. Es natural que en la ejecuci6n de algunos
de los proyectos que se han tratado aquí durante esta semana vayan también a
desempeñar un papel esencial y valioso nuestras fuentes de apoyo bilateral. Casi
podría decir que desde el punto de vista de Namibia solo hay un Programa de la
nación namibiana~ guiado por la SWAPO y apoyado tanto por el sistema de las
Naciones Unidas como por nuestras fuentes de apoyo bilateral. Apreciamos también
que la ejecucion de los proyectos por parte de todos los organismos y las organiza
ciones se realice en colaboración con el Instituto para Namibia.

17. Opinamos que todas las personas que van a ser contratadas o destinadas por
los organismos y las organizaciones a proyectos namibianos deben recibir de
antemano la aprobación de la SUAPO~ como se hace en colaboración con 101:3 gobiernos.
Al decir esto no nos proponemos crear una complicada burocracia o retraser los
proyectos~ sino asegurarnos de que podemos destinar los fondos que nos son asig
nados a contratar pe!'sonas que puedan colaborar al maximo. Consideramos que es
necesario seguir organizando estos seminarios periódicamente y que la SWAPO debe
desempeñar un papel creciente en los preparativos y las deliberaciones. Esto
puede constituir un núcleo para el proceso de planificación del desarrollo nece
sario en la futura Namibia independiente.

18. Tenemos la suerte de haber tenido entre nosotros durante las deliberaciones
al Administrador Auxiliar y Director Regional para Africa d¿l PNUD. Agradecemos
el interés que mostró en las deliberac20nes. Esperamos que cuando el Consejo de
Administración del PNUD se reúna a comienzos de junio apoye nuestra petición de
que se aumente la cifra indicativa de planifi.caci6n para Namibia.

19. Esperamos que otras organizaciones de financiación, como el Fondo de las
IITaciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población (FNUAP) y el Programa Mundial de Alimentos
(PMA), contribuyan a financiar los proyectos que el Consejo va a aprobe,r"

20. Finalmente, agradecemos a los organismos y organizaciones que han enviado
representantes desde sus sedes, especialmente al PNUD, a los Vol·..mtarios de las
Naciones Unidas y a la Organización de la Unidad Africana (OUA), así como a los
miembros del Consejo y al Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y su
personal.

C. Declaración del Sr. Michel Doo Kingue, Administrador
Auxiliar y Director Regional para Africa del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

21. No tengo la intención de extenderme en una larga declaración pues temo que
me flaquee la voz y que esto me impida expresarme debidamente. Mas aíÍn, no hay
mucho que agregar a lo que ya dije durante los cinco días de nuestra reunión.
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Sin embargo, como el presente seminario está por concluir, qu~s~era referirme a la
forma satisfactoria en que transcurrió bajo la hábil dirección de mi ami~o y
cplega, el Comisionado de las Naciones Unidas para"N$ffiibia. Considero que las
deliberaciones fueron francas y constructivas y que si bien no pudimos pre~arar

en su totalidad los proyectos que deben inte~rar el Programa de la nación namibiana,
hemos concluido gran parte del trabaj o y nos hemos puesto de acuerdo para completar
el resto en un futuro muy cercano.

22. Estoy seguro de que no se espera que diga en este momento cuáles de los pro
yectos recomendados habrá de financiar el PNUD. Necesito mas tiempo para examinar
los proyectos tomando en cuenta los limitados recursos de que dispone el PNUD y la
mejor forma de utilizar tales recursos debido al carácter mismo de la asistencia
del PNUD que describí ayer.

23. Sin embargo, a la l"J.z del intercambio de ideas que hemos tenido durante el
seminario, estoy en posición de ofrecer algun.as indicaciones preliminares respecto
de las preferencias que quizademuestre el PNUD al decidir sobre los proyectos
que va a financiar.

24. Es probable que los proyectos de capacitación anteriol' a la independencia
para los cuales el P~mD podrá ofrecer recursos tengan que presentarse como pro
yectos de asistencia a la SWAPO para que su financiación se haga con cargo a
los recursos disponibles o que se preve que estaran disponibles para la asistencia
a los movimientos de liberación y a los países y pueblos coloniales. También es
probable que una serie de estudios anteriores a la independencia que se relacionan
con esferas críticas del desarrollo de Namibia tengan que ser financiados utilizando
la cifra indicativa de planificación para Namibia. Como esta suma es relativa
mente reducida y ya se esta utilizando para financiar el Instituto para Namibia,
necesariamente habrá que limitar el número de proyectos que se incluyan con cargo
a la cifra indicativa de planificación.

25. Sin embargo, como dije en mi discurso durante la inauguración del seminario
(v~ase el pélrr. 7 del apéndice I.D supra), el PNUD se propone desempeñar un papel
de catalizador atrayendo fondos de otras fuentes con miras a lograr que se financien
todos los proyectos que se están recomendando.

260 También deseo reiterar la oferta que hice durante nuestras deliberaciones
en el sentido de que los dirigentes de la SNAPO deben aprovechar el Programa de
la nación namibiana para fortalecer su capaci~ad en la planificación y administra
ción de actividades de desarrollo en preparación para la independencia. El PNUD
esta dispuesto a financiar la asistencia que se requiera de los organismos espe
cializados en este sentido.

27. Finalmente, debemos estudiar la ferma en que el Instituto para Namibia pueda
desempeñar un papel supervisor en la preparación y aplicaci6n de una serie de
proyec~os de capacitación e investigación en los que su participación es conve
niente. Como dije hace dos días, no es indispensable que todas las actividades
en que se recomienda la participaci6n del Instituto se lleven a cabo en Zambia o en
los locales del Instituto. Además, la ejecución de estos nuevos proyectos rela
cionados con el Instituto implica que se aumenten los recursos de personal o
financieros del Instituto. Por consiguiente, esas nuevas responsabilidades no deben
atemorizar al Instituto. Han de ser acogidas mas bien como una fuente adicional
de fuerza para la institución.

"28. En conclusi6n, deseo m&lifestar una vez mas mi satisfacción por la forma en que
todos nosotros hemos colaborado en el cumplimiento de la l~bor que se nos asign6.
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D. Declaración del Sr. Martti Ahtisaari, Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia

29. El seminario de planificación ha concluido su labor y me corresponde ahora,
en mi calidad de Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y Presidente de
la reunión, resumir nuestras deliberaciones y clausurar el seminario. En primer
lugar, agradezco a todos los participantes la contribución que han hecho al buen
éxito del seminario. Dentro del breve período de cinco días de trabajo, el semi
nario examinó mas de 100 proyectos propuestos por diferentes organismos especia
lizados y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas acerca del Programa
de la nación namibiana. Se trata de un logro notable si se consideran las deli
beraciones e intercambio de opiniones tan provechosos que se llevaron a cabo en
este foro. Me gustarfa manifestar a todos los participantes mi profunda agradeci
miento y reconocimiento, en mi calidad de Presidente, por su colaboración y com
prensión. Podemos enorgullecernos todos de lo que hemos logrado en este seminario
en términos de colaboración entre organismos y solidaridad con el pueblo de Namibia.

30. Durante este seminario mas de 20 organismos Aspecializados y organizaciones
han tenido la singular oportunidad de examinar sus propuestas de proyectos dentro
del contexto general del Programa de la nación namibiana como parte de una empresa
que implicaba intercambiar opiniones con la ~lAPO y el Instituto para Namibia,
así como con otras organizaciones. El seminario ha creado mayor conciencia de la
magnitud y las dimensiones generales del Programa de la nación namibiana concebido
por el Consejo. Ha brindado a los organismos y organizaciones de las Naciones
Unidas la oportunidad de examinar sus propuestas de proyectos a la luz de las
proposiciones de otros organismos, de la SWAPO y del Instituto. El seminario
también ha permitido que el personal de los orga.l'lismos comparara notas can sus
colegas de otras organizaciones con miras a coordinar sus esfuerzos sobre proyectos
concretos.

31. Nuestras deliberaciones tambien han destacado la importancia de un enfoque
subregional hacia proyectos concretos. Sobre toda, la Slo1APO y el Instituto, sin
mencionar a mi buen amigo y colega, el Administrador Auxiliar y Director Regional
para Africa del P:NUD, han apartado a nuestras deliberaciones elementos de realismo
sobre las limitaciones que se deben tomar en cuenta al formulcr proyectos. Eh
general, éste ha sido un ejercicio sumamente útil para todos nosotros y las expe
riencias que hemos compartido en este seminario contribuirM en gran medida a
ayudar a la comunidad internacional en el establecimiento del Programa de la
nación namibiana.

32. El seminario ha brindado la oportunidad a la SWAPO, al Instituto y a mi propia
oficina de consolidar los contactos con los organismos y organizaciones de las
Naciones Unidas sobre cuestiones de interés mutuo.

33. Durante sus deliberaciones el seminario ha destacad':> la importancia de la
planificación de acontecimientos imprevistos en el Programa de la nación namibiana
para hacer frente a cualquier eventualidad que Namibia pueda tener que enfrentar
a corto o mediano plazo. En consecuencia, las propuestas de los organismos tendrful
que examinarse habida cuenta de tales imprevistos. A este respecto, al dar el
toque final a los proyectos habra que recordar las opiniones vertidas por la SWAPO,
el Instituto y la OUA~ Esto requer:tra un maximo de flexibilidad de parte de todos
los interesados para hacer frente a las emergencias.
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34. Sobre la base de nuestras deliberaciones, los o:rganismos y organizaciones

interesados tendri3n que examinar sus proyectos de investigación dentro del contexto

de la participación del Instituto para Namibia. En este sentido, los organismos

y las organizaciones recordari3n las limitaciones del Instituto tanto en terminos

de sus instalaciones de investigación como para la realización de seminarios. Por

otro lado, los organismos y organizaciones deben tomar en cuenta los proyectos

de investigación iniciados ya por el Instituto cuando formulen sus propuestas de

proyectos. En cases apropiados, deberi3n coordinar sus esfuerzos de investigación

con el Instituto para asegurar resultac.os mrocimos y evitar la duplicaci6n.

35. El seminario ha dejado en claro adem~s que, a pesar de las limitaciones de

personal, los organismos y organizaciones tendrán que considerar seriamente la

participación del mayor n~ero posible de namibianos en el desarrollo y en la

ejecución de los proyectos. Todos debemos considerar las distintas formas de

ofrecer a la SWAPO las facilidades y la asistencia necesarias para fortalecer su

capacidad en la administración del Programa de la nación namibiana.

36. No obstante, estamos apenas iniciando ahora un ejercicio muy singular. En

general se ha comenzado bien, aunque en algunos casos se trate simplemente de un

modesto comienzo hacia una mejor preparacióno Tenemos derecho a salir de Lusaka

con un sentimiento de satisfacción despues de tma semana exitosa y atareada. Se

requiere de nosotros gran imaginación y conciencia pol!tica respecto del caracter

único de la situaci6n, así como un enfoque poco ortodoxo. Este seminario ya ha

dado pruebas de que somos capaces de todo eso si tenemos la decisión y la voluntad

política necesarias. Espero que estas tendencias se vean reforzadas aún ~s en

el futuro.

37. Al concluir el seminario, la responsabilidad final del Programa de la nación

namibiana recae sobre el Consejo como Autoridad Administradora para Namibia dentro

del contexto de la resolución 31/153 de la Asamblea General, de 20 de diciembre

de 1976. En virtud de esa resolución la Asamblea General pidió al Consejo que

preparara, en consulta con la SWAPO, las directrices y políticas para ese programa

y que dirigiera y coordinara su ejecución. De acuerdo con las decisiones que

pueda adoptar el Consejo a este respecto, mantendre informados a los organismos

respecto de nuevas peticiones que se espere hacerles en la ejecución del Programa

de la nación namibiana.
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ANEXO VI

Informe de la delegación del Consejo a la 64a. reunión
de la Conferencia Internacional del Traba,jo. celebrada

en Ginebra del 7 al 26 de .iunio de 1978
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A. INTRODUCCION

1. En su 193a. sesión, celebrada el 1~ de junio de 1974, el Consejo de

Admdnistraci~n de la Org~nización Internacional del Trabajo (OIT) decidia invitar

al Consejo a que estuviera representado en calidad de observador en las reuniones

de la Conferencia Internacional del Trabajo.

2. En mayo de 1975, la mision enviada pOI' el Consejo a ciertos organismos espe

cializados y a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados (ACNUR) en Ginebra celebro conversaciones con funcionarios superiores

de la OIT sobre la cuestión de la representación y participación de Namibia en la

labor de la OIT !l.

3. Los representantes de la secretaría de la OIT explicaron que, a juicio del

Asesor Jur!dico de la OIT, habÍ'a aparentemente dos obstacu10s a la aceptacion

de Namibia como miembro, ambos de naturaleza constitucional. En primer lugar,

la Constitución de la OIT no contenía disposiciones que previeran la categoría

como miembro asociado. En la actualidad, Namibia no era un Estado independiente

y la participación en la OIT estaba limitada a los Estados. En segundo lugar,

se explicó que la OIT era una organización a la que los miembros enviaban de1ee;a

ciones tripartitas que representaban al Gobierno, a los trabajadores y a los

empleadores. En el momento actual, este procedimiento no parecía factible en el

caso de Namibia.

4. En consecuencia, la OIT consideraba que el ooico tipo de participación dispo

nible sería invitar al Consejo a las reuniones de la OIT como observador.

5. El 20 de diciembre de 1976, la Asamblea General aprobó la resolución 31/149,

en cuyo párrafo 3 se pedía a todos los organismos especializados que estudiaran

la posibilidad de aceptar al Consejo como miembro de pleno derecho. La resolución

se aprobó por 120 votos contra ninguno y 7 abstenciones.

6. En abril de 1977, la misión del Consejo a los organismos especializados

y demas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con sede en Europa El
visitó la OIT.

7. Se informó a la misi<5n de que la Constitucion de la OIT no contemplaba

arreglos relativos a miembros asociados. Los procedimientos para obtener la

calidad de miembro eran muy semejantes a los de las Naciones Unidas, donde el

Estado solicitante debía tener los bienes, servicios y poderes de un Gobierno

soberano. Sin embargo, el Consejo, en su calidad de órgano único, tenía una

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General er!odo de

sesiones, Suplemento No. 24 (A/10024 , vol. 11, anexo

El ~., trig~simo segundo período de sesiones, Suplemento No. 24

(A/32/24), vol. 11, anexo 111.

,
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invitación permanente para participar, en calidad de observador, en las conferen
cias de laOIT,. lo que +0 ponía ~n igualdad de. condic~ones .con.19s observ~dores

de ios'Estados no miembros. Para ser miembro de pleno derecho, el Consejo debía
.presentar oficialmente su solicitud al Director General de la Oficina Internacional'
del Trabajo, que la incluiría en el progra~a del Consejo de Administracion. Se
señaló que para ser aceptado como miembro, se requería una mayor1a de dos tercios
en la Conferencia de la OIT•

8~ A su regreso a la Sede de las Naciones Unidas, la mision recomendé que el
Consejo presentara oficialmente una solicitud para ser admitido como miembro de
la OIT en la oportunidad mas proxima. En su 255a. sesión, celebrada el 3 de junio
de 1977, el Consejo aprobo la recomendación.

9. En junio de 1977, una delegacion del Consejo asistió a la 63a. reuni6n de
la Conferencia Internacional del Trabajo c/. La Conferencia es la asamblea de
todos los miembros de la OIT, y le incumbe la res~onsabilidad de elegir al Consejo
de Administracion de la OIT.

10. El 20 de junio de 1977, la delegaci6n se entrevisto con el Sr. F. Wolf,
Asesor Jurídico de la OIT. El Sr. J. Lemoine, Asesor sobre asuntos de las organi
zaciones internacionales de la OIT y la Srta. F. Morgenstern, Asesora Jurídica
Adjunta también estuvieron presentes. El Sr. 1.J'01f explico que había dos formas
en que se podía admitir a un Estado como miembro de la OIT:

a) Si era Miembro original de las Naciones Unidas o era admitido como
tlIiembro de las Naciones Unidas, un Estado podía transformarse en miembro de la
OIT comunicando al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Constitución de la OIT;

b) Si era admitido por la Conferencia General de la OIT por dos tercios de
los votos de los delegados presentes en la reuni6n, incluidos dos tercios de los
delegados de los gobiernos presentes y votantes. Esta admisión surtiría efecto
cuando el nuevo miembro presentara una solicitud oficial al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo y conviniera en aceptar oficialmente las obliga
ciones impuestas por la Constitución de la OIT.

11. El Sr. Wolf opinaba que había ciertos problemas jurídicos porque el Consejo,
aunque estaba reconocido como Autoridad Administradora legal de Namibia, no tenía
control efectivo sobre el territorio y, por ese motivo, tendría dificultades para
aplicar la legislación laboral y los convenios de la OIT en Namibia. Tambien
planteo otros problemas jurídicos y t~cnicos, como la capacidad del Consejo para
estar adecuadamente representado en las reuniones de la OIT, etc. Dijo que ademas
de las cuestiones jurídicas y técnicas que surgirían si el Consejo decidía presentar
su solicitud, existía también el problema de la falta de tiempo durante esa reunión
de la Conferencia General. Segiín el procedimiento establecido, una vez que la
solicitud oficial llegara al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo la remitiría al Presidente de la Conferencia ~uien, a su vez, la enviaría
a la Comision de Proposiciones. La Comision de Proposiciones, por su parte,
establecería una subcomision tripartita formada por delegados de los Gobiernos,
los trabajadores y los empleadores. La Subcomision tripartita necesitaría varios

s:.! Ibid., anexo X.
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días para examinar la solicitud e informaría a la Comisi5n de Proposiciones, que
a su vez presentaría un informe a la Conferencia, en la que se sometería a votacion
la solicitud.

12. El 27 de octubre de 1977, la Presidenta del Consejo dirigi5 al Director
General de la Oficina Internacional del TTabajo una carta en la que solicitaba la
condición de miembro de pleno derecho de la OIT, citando el párrafo 3 de la resolu
ci6n 31/149 de la Asamblea General.

13. El 18 de noviembre, el Director General de la OIT acuso recibo de la carta
y señalo a la atencion los artículos pertinentes de la Constitución de la OIT y
del Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo que se citan a
continuación:

a) ~ículo I de la Constitución

...
"2. S~rán miembros de la Oreanización Internacional del Trabajo los

Estados que eran miembros de la Organización el l~ de noviembre de 1945 y
cualquier otro Estado que adquiera la calidad de miembro de conformidad
con las disposiciones de los parrafos 3 y 4 de este artículoo

•• o

"4. La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo
podr~ tambi~n admitir a un Estado en calidad de miembro de la Organización
por mayoría de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, incluidos
dos tercios de los delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta
admisión surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo miembro comunique al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la aceptación formal
de las obligaciones que emanan de la Constitución de la Organización.

".0.
b) Artículo 28 del Reglamento

"1. La admisión de nuevof' miembros por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con el parrafo 4 del
artículo 1 de la Constitución de la Organización, se regirá por las disposi
ciones del presente artículo.

"'2. Cualquier solicitud de adrnisión que se presente a la Conferencia
será examinada en primer lugar :por la Comisión de Proposiciones.

"3. La Comisión de Proposiciones remitirá la solicitud de admisión a
una subcomision para su examen, a menos que estime que no deba adoptarse
ninguna medida inmediata acerca de dicha solicitud.

"4. Antes de presentar su informe a la Comisión de Proposiciones, la
Subcomision podrá consultar a cualquier representante acreditado ante la
Conferencia por el candidato. ,
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"5. La Comisión de Proposiciones, después de examinar este informe,
presentara a su vez un informe a la Conferencia.

"6. De acuerdo con el parrafo 4 del artículo 1 de la Constitución:

"a) para la admisi6n de un nuevo miembro por la Conferencia es nece
saria una mayoría de dos tercios de los delegados presentes en la reunión,
incluidos dos tercios de los delec;ados gubernamentales presentes y votantes;

"b) la admisH5n surtira efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro
comunique al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la
aceptacion formal de las obligaciones que emanan de la Constitución de la
Organización.

"...
14. El 4 de noviembre de 1977, la Asamblea General aprobó la resolución 32/9 E,
en cuyo parrafo 3 pidió a todos los organismos especializados y demas organiza
ciones y conferencias del sistema de las Naciones Unidas que aceptaran al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia como miembro de pleno derecho, de modo que
pudiera participar en ese caracter como Autoridad Administradora legal de Namibia
en la labor de esos organismos, organizaciones y conferencias. La resolucibn se
aprobo por 136 votos contra ninguno y 4 abstenciones (Belgica, los Estados Unidos
de America, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

15. En su 58a. sesión, celebrada el 9 de mayo de 1978, el Comite Permanente I
examinó una carta de fecha 17 de abril de 1978 del Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo, en la que invitaba al Consejo a estar representado CaBO

observador en la 64a. reunian de la Conferencia Internacional del Trabajo. El
Comité Permanente I decidió recomendar que el Consejo estuviera representado por
una delegaci6n numerosa, que trataría de conseguir la calidad de miembro de pleno
derecho en la OIT.

16. El 31 de mayo de 1978, la Presidenta del Consejo informó al Director General
de que una delegación del Consejo asistiría a la 64a. reunian de la Conferencia
y que la delegación presentaría la solicitud de admisión como miembro de pleno
derecho. La Presidenta tambien declaró que, si la Conferencia decidÍa otorgarsela,
la delegación del Consejo estaba facultada para aceptar, en nombre del Consejo, las
obligaciones en su calidad de miembro, sesUn figuraban en la Constitución de la OIT.

17. El mismo dí~, la Presidenta del Consejo dirigió a todos los miembros del Consejo
una carta en la que les instaba a solicitar a sus delegaciones y a la Conferencia
que apoyaran a la delegación del Consejo en su intento de obtener la condición de
miembro de pleno derecho de la orT. La Presidenta tambien señaló que era política
mente esencial adoptar medidas para impedir todo intento de Sudafrica de obtener
reconocimiento internacional para cualquier regimen títere que pudiera tratar de
instalar en Namibia.

18. La delegación del Consejo estaba encabezada por el Sr. Abdelhamid Semichi
(Argelia) e incluía al Sr. Vicente Montemayor Cantú (México) y al Sr. J. Shafashike
Kahana (Somh West Africa People' s Organization (S¡ifAPO)). La delegación estuvo
acompañada por el Sr. John F. Robson, funcionario de la Secretaría de las Naciones
Unidas.
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B. ACTIVIDADES DE LA DELEGACION DEL CONSEJO

19. El 7 de junio, primer día de la Conferencia, la delegación del Consejo
celebró reuniones con los ministros de trabajo de Nigeria, la República Unida de
Tanzanía y Zambia, quienes dijeron a la delegación del Consejo que sería difícil
adquirir la calidad de miembro de pleno derecho y que los delegados que se oponían
a la admisión del Consejo probablemente solicitarían una opinión jurídica que,
a su juicio, no podía sino ser desfavorable a la solicitud del Consejo.

20. En una reunión celebrada con el Asesor Jurídico de la OIT, se informó al
Consejo de que, de conformidad con el reglamento de la Conferencia (véase el
párr. 13 b) supra) su solicitud de admisión se transmitiría a la Comisión de
ProposicioneS:--Si, como era probable, la Comisión de Proposiciones solicitaba
~a opinión jurídica, el Asesor Jurídico se vería obligado a dar una opinión
negativa. Sin embargo, no dejó de especificar que la opinión sería únicmmente la
opinión del Asesor Jurídico y no representaría el sentimiento general de la
secretaría de la orTo Tamb"ién invitó al Consejo a que presentara una nueva carta
de solicitud de admisión. Según el Asesor Jurídico, se había decidido no publicar
la carta anterior de solicitud del Co. ~ej o hasta que se conociesen las verdaderas
intenciones de ese órgano. Por consiguiente, la delegación del Consejo presentó
una nueva solicitud, en que citó el párrafo 3 de la resolución 32/9 E, la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 dI Y la
decisión de la 19a. Conferencia de la Organización de las Naciones Unida; para la
Agricultura y la Alimentación de admitir a Namibia como miembro de pleno derecho
de la FAO. La nueva solicitud se publicó posteriormente como documento oficial
de la Conferencia (véase el apéndice 11 infra).

21. La delegación del Consejo se reunió a continuación con el Presidente del
Grupo Africano de la OIT, quien estuvo de acuerdo en incluir la cuestión de Namibia
en el orden del día del Grupo Africano en su reunión del 8 de junio de 1978. Se
invitó a la delegación a que asistiera a la reunié,n, en la cual se explicaror. los
orígenes del problema namibiano, la importancia de a<'!Jluirir la calidad de miembro
de pleno derecho en los organismos especializados y los progresos que se habían
realizado hasta ahora al respecto. El Grupo Africano de~idió por unanimidad
prestar todo su apoyo al Consejo.

22. El 9 de junio de 1978, de conformidad con el Rer',lamento de la Conferencia,
se transmitió una solicitud del Consejo a la Comisiún de Proposiciones y se
incluyó en su orden del día. J·a Comisión demostró xevestir importancia capital en
la Conferencia, donde desempeñó el papel de un"comité directivo. Los miembros de
la Comisión son los mismos que los miembros del Consejo de Administración de la
OIT; actualmente hay 26 representantes gubernamentales, 24 representantes de emplea
dores de diversos países y 14 representantes de trabajadores. Cada uno de los
54 miembros de la Comisión tiene un voto y, de acuerdo con el principio correspon
diente de la OIT, el número de votos de los representantes de empleadores y trabaja
dores sumados es igual al número de votos de los representantes gubernamentales
(los representantes! gubernamentales tienen el 50% de los votos, los representantes de
empleadores el 25% y los representantes de trabajadores el 25%).

23. Durante la sesión de la Comisión de Proposiciones dedicada a la cuestión de
Namibia, el repre:sentante de empleadores de Australia, apoyado por el
representante de trabajadores de ese país y otros miembros, propuso que se pidiera

~ Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (So~th West Afr.?~a) notwithstanding Security Council resolution 276 (1970),
Advisory Opinion, r.c.J. R~ports 1971, pág. 16
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una opinión jurídica sobre la cuestión. Los delegados de Sudán '::l de Túnez discre
paban y declararon que no era necesario pedir una opinión jurídica y que, a su
juicio, sería suficiente seGuir la resolución 32/9 E de la Asamblea General y
adoptar una decisión análo~a. El del~gado de la India declaró que una opinión
jurídica, no sería efi forma alguna obligatoria para los miembros de la Comisión.
El representante de trabajadores del Canadá propuso que se pidiera la opinión de
la S~TAPO. La Comisión de Proposiciones decidi6 pedir una opinión jurídica al
Consejero Jurídico de la OIT en la inteli~encia de que la opinión no obligaría
a los miembroa de la Comisión, y pedir la opinión de la SWAPO.

24. Surgieron lue~o ciertas dificultades en relación con la audiencia del
Sr. John Ya Otto. Secretario cie Trabajo de la SWAPO. Diez días después del comienzo
de la Conferencia, aún no había llegado a Ginebra. Por razones que no había sido
posible conocer, y contrariamente a la práctica, la OIT había invitado a movimientos
de liberación a la 64a. reunión de la Conferencia sin enviarles los pasajes aéreos
y fondos para cubrir los gastos de viaje. Como resultado de ello, los represen··
tantes de los movimientos de liberación no pudieron asistir a la reunión debido
a falta de fondos. El Sr. Ya Otto aún se encontraba en Lusaka mientras se
celebraba la Conferencia y los interesados no quisieron escuchar al Sr. Shajashike
Kahana, representante de la SWAPO, so pretexto de que, a diferencia de'. Sr. Ya Otto,
no estaba acreditado para hacer uso de la palabra en la Conferencia. En conse
cu0~r.~a, la delegación pidió al Consejo que realizara los arreglos necesarios para
que el Sr. Ya Otto pudiera llegar a Ginebra a la mayor brevedad. El representante
de la SWAPO de Nueva York envió entonces un pasaje aéreo al Sr. Ya Otto, quien
llegó a IR Conferencia con un retraso de más de diez días.

25. Después de celebrar consultas con el Ministro de Trabajo de Zambia, el 12.de
junio se celebró una reunión de las delegaciones miembros de la OIT que eran
también mlémbros del Consejo. El Sr. Phineas Kosamu Musukwa, Secretario Permanente
Interino del Ministerio de Trabajo, quien actuó como Presidente, presentó la
cuestión de la admisión de Namibia a la OIT y pidió el apoyo de todos los miembros
del Consejo.

26. La delegación del Consejo realizó un llamamiento a los participantes para
que pidieran apoyo en la Conferencia para que Namibia fuese admitida y que llevaran
a cabo esa tarea en el plano regional, estableciendo contacto con los representan
tes gubernamentales, de empleadores y trabajadores de cada región. La delegación
del Consejo también presentó algunas observaciones preliminares sobre el dictamen
del Asesor Jurídico de la OIT (véase el apéndice 111 inrra), que había sido
desfavorable a la admisión de Namibia. Los participantes en la reunión decidieron
movilizar a los miembros de la Conferencia y convinieron también en que las
observaciones de la deleGación del Consejo sobre la opinión jurídica se publicaraa
como documento de trabajo.

27. Con la asistencia de expertos jurídicos de las delegaciones de algunos de 10s
países representados en la reunión, la delegación del Consejo preparó un documento
de trabajo que, aunque aceptaba los principios básicos expresados en el dictamen
del Asesor Jurídico. refutaba su argumento sobre una base jurídica, demostrando
que la admisión de Namibia no contradecía en nada las disposiciones de la
Constitución de la OIT (véase el apéndice IV infra). La delegación del Consejo
declaró que el argumento del A~esor Jurídico de la OIT se basaba en la posición
de que la Constitución de la OIT hablaba de ;;Estados il

, mientras que Namibia, a
su juicio, no era un Estado, Sin embargo, en la Constitución de la OIT no figura
una definición de la palabra IiEstado;;. La definición en la que el Asesor Jurídico
había basado su opinión fue tomada de la Convención de Montevideo de 1933. La
delegación del Consejo refl1tó este argumento en su documento de trabajo (véaose
los apéndices IV y V del presente info~me).
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28. El. Asesor Jur1clico hab1& C1eelvadO en BU dictamen que el Consejo no podrÍa
enriar a UD& de1esaci6n tripartita integrada por representantes gubernamentales t

trablljacio1'e8 y cspleadores. Dicha represe!!taci6n, aunque era costumbre en la OIT,
no era iDdispens8ble con arreglo a la Constitución. La delegación del Consejo
'tambi'n refutó este argumento (véanse los apéndices IV y V del presente informe).

29. La delegación también refutó la afirmación del Asesor Jurídico de que Namibis
no era MieJllbro de las Naciones Unidas y t aclaró su solicitud en el sentido de que
no pedía la admisión de una organización sino la admisión de un país.

30. El 15 de junio de 1978 t la Comisión de Proposiciones se reunió para estudiar
la 0pinión jurídica. La propuesta del delegado del Reino Unido de que la cuestión
se aplazara hasta 1979 no se aceptó. El delegado de la India dijo que en la
opinión del Asesor Jurídico no se incluía ninguna mención de la resolución 32/9 E
de la Asamblea General t que había sido la base para la misión de la delegación t y
señaló que Namibia reunía los criterios para la condición de Estado mencionados
en la opinión jurídica. También recordó que su país había sido miembro de la OIT
desde su flmdación después de la primera guerra mundial, a pesar de que la India
todavía no era independiente en el momento de su admisión en la OIT. Habida cuenta
de la complejidad del problema, la Comisión de Proposiciones decidió transmitir la
solicitud de admisión de Namibia a una Subcomisión de 12 miembros para que la
estudiara. De los 12 miembros, seis eran representantes gubernamentales (Canadá t

la India, México, Polonia, Somalia y Yugoslavia), tres eran representantes de los
empleadores (Australia, Jamaica y Nigeria) y tres, representantes de los trabaja
dores (Australia, la Costa éI.e Marfil y la Unión de Repú:J1icas Socialistas
Soviéticas) • La mayor parte de las propuestas de candidatos a miembros de la
Subcomisión provenían de países que eran miembros del Consejo.

31. La primera reunión de la Subcomisión se ~elebró el 15 de junio de 1978. De
conformidad con el Reglamento t la Subcomisión escuchó a la delegación del Consejo.
En su declaración la delegación del Consejo se basó en su documento ce trabajo
jurídico (véase el apéndice IV infra). Teniendo en cuenta la decisión de la
Comisión de ProposicioneE: de solicitar la opin':ón de la m-fAPO, (véanse los .'
párrs. 23 y ~4 supra) la Subcomisión escuchó al Sr. Mishake Muyongo, Vicepresidente
de la SHAPO, que declaró que la P-WAPO apoyaba plenamente la solicitud de admisión
de Namibia representada por el Consejo.

32. En el momento de esa audiencia ocurrió un pequeño incidente. Seis días antes,
la delegación del Consl;ljo había ehviado un mensaje a la secretaría del Con ~jo en
el que pedía lt:l opir.ión juríd~.ca del Asesor Jl'.rídico de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de la representación del Consejo en la Conferencia de Viena sobre la
Sucesión de los Estados en materia de Trat~ ,>. La delegación había esperado
recibir una respuesta a ese mensaje de maner~ de poder referirse a él al preparar
su propio argumento jurídico. El Secretario del C0nsejo envió la respuesta a la
delegación el mismo día; sin embargo, seis días después la delegación todavía no
la había recibido. La deleBación del Consejo consideró que la Secretaría de la
OIT había maniobrado impropiamente con el telegrama y que hubiera podido causar
dificultades respecto de la posición del Consejo.

33. Durante la reunión de la Subcomisión algunos representantes. especialmente el
representante del Canadá, expresaron reservas respecto de la admisión de Namibia y
sostuvieron que sus países habían expresado reservas en el momento de la aprobación
de la resolución 32/9 E. La delegación del ConseJo explicó que tenía plena concien
cia de los d~bates en las Naciones Unidas y del hecho de que Australia y el Canadá
habían expresado reservas resrerto de la lucha armada y del grado de representativi
dad de la SWAPO. Sin embargo, esos'dos países nunca habían expresado reservas
respecto de la resolución 32/9 E, en la que se pedía a los organismos especializados
que concedieran a fl'amibia la condición de miembro de pleno' derecho.
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34. La Subcomisión celebró cinco reuniones para estudiar la cuestión y preparó
un proyecto de decisión que presentó a la delegación del Consejo. Después del
examen del proyecto de decisión, la delegación lo enmendó para reforzar el texto.
La Subcomisión aceptó el proyecto de decisión en su forma enmendada a pesar de la
oposición de algunos miembros que habrían deseado volver nuevamente a una fórmula
anterior en la que se proponía que Namibia fuera aceptada como miembro de la
OIT y que la decisión se aplicara tan pronto como Namibia alcanzara la indepen
dencia, fórmula que equivalía a rechazar la solicitud.

35. Mientras esas reuniones se celebraban, la delegaci6n del Consejo se reuni6
individualmente con cada una de las delegaciones presentes en Ginebra. Por
ejemplo, en el caso de la Comisión de Proposiciones, que tenía 54 miembros,
celebró conversaciones individuales con 41 representnates y 13 suplentes. Celebr6
conversaciones analogas con miembros de otras comisiones, ~n particul~', al
nivel de las reuniones plenarias de la Conferencia.

36. Durante esas consultas la delegación del Consejo noto que algunos pa!ses
todavía deseaban volver a la fórmula ya rechazada (vease el parro 34 supra).
El 19 de junio de 1978 la Comisión de Proposiciones empezó a eKarninar el informe
de su Subcomision (v~ase el apéndice V infra), celebra tres reuniones sobre ese
tema. Durante esas reuniones el delegado del Reino Unido, con el apoyo del
grupo de países industrializados con economfa de merca¿ , propuso volver a la
fórmula anterior, mientras que todos los representantes de tra~ajedores

y la mayor parte de los representantes de empleadores y de gobiernos apoyaren
el proyecto de decisión de la Subcomisión. En su informe sobre la cuestion,
la Comisión de Proposiciones recomendo que el proyecto de decisión de la
Subcomisión, con cambios de redacción solamente, se presentara al plenario de la
Conferencia (véase el apéndice VI infra'.

37. En esa etapa, la delegacian del Consejo empezÓ a movilizar tel apoyo entre
los miembros de las sesiones plenarias. El 21 de junio de 1978, la delegación
del Consejo hizo uso de la palabra en una reunian del Grupo de los 77. En su
declaración, la delegación destacó la importancia del apoyo de los miembros del
Grupo de los 77, en particular la asistencia a la sesión cuando se efectuara
la votación, ya que se requería una mayorfa dedos tercios de todos los
delegados registrados en la Conferencia para aprobar la decisión. El Grupo de
los 77 prometió apoyar a la delegación del Consejo.

38. Otros grupos también celebraron reuniones; el grupo de los trabajadores
declaró por unanimidad estar a favor del proyecto de decisión; el grupo de los
empleadores por una gran mayoría aprobo el proyecto de decisión, y los países
nórdicos expresaron que apoyaban el proyecto. El grupo de pafses industrializados
con econo~a de mercado pareció dividido sobre la cuestión.

39. En la 27a. sesión plenaria de la Conferencia, celebrada el 23 de junio de
1978, el Presidente de la Comision de Prosposiciones presento el informe de esa
ComisiéÍn y señaléÍ las reservas de algunos de sus miembros. Durante el debate
que siguió, 23 oradores hicieron declaraciones antes de que se tomara la
votacion nominal. Un total de 480 representantes habían sido registrados en la
Conferencia y estaban facultados para vota'. El Presidente de la Confe~encia

anunciéÍ que la cantidad que constitufa dos t rcios de todos los representantes
registrados en la Conferencia era de 320. En la votacion que siguió, el resultado
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fue de 360 votos contra ninr,uno y 50 abstenciones. F~ la subcatep,oría de represen
tantes de rr,obiernos, donde también se requería una mayoría de dos tercios, la vota
ción fue de 193 votos contra ninguno y 26 abstenciones. La mayoría de dos tercios
80 c~~lió con exceso en ambos casos.

40. En una declaración después de la votación, el jefe de la deler;aci6n del
Consejo arradeció a la Conferencia por admitir a Namibia, representada por el
Consejo. a representante de la m'¡APO también dio las rracias a la Conferencia
en nombre de la gT'!.APO. El proyecto de decisión propuesto por la Comisión de
f'roT\osiciones fue aprobado sin eIlI'liendas (véase el apéndice VII infra).

c. COnCLUSIONES

l¡lo La deleraci6n del Consejo considera que, en la decisi6n aprobada por la
Conferencia Internacional del Trabajo (véase el aperrdice VII infra) hay cuatro
puntos que merecen señalarse a la atención. PI primero, respecto del parrafo 1,
es que la delegaci6n del Consejo tuvo muchos problemas para lograr la aceptaci6n
de la representación de la S~~PO tal como la reconocían las Naciones Unidas; sin
eriliar~o, al final había logrado éxito en su esfuerzo para que la Conferencia
reconociera que la S"!APO era el 1Ínico y autentico representante del pueblo
namibiano.

42. El ser,undo punto importante era que la mlSlon de la dele~ación del Consejo
se había basado en la resolución 32/9~. Todos los otros organismos especializados
debían tener en cuenta esa resolución basica y la votación de la Conferencia cuando
el Consejo solicitara la condici6n de miembro de pleno derecho en esos organismos
especializados.

43. El tercer punto importante era el pRrrafo 4 de la decisión de la OIT que
comenzaba con las palabras: TTObservando que JlTamibia es el único caso de antiguo
mandato de la Sociedad de las Naciones en el que si~ue existiendo una situaci6n
de ocupaci6n por la antigua pote~cia mandataria". Los delegados a la Conferencia
tenían la preocupación de que la admisión de ~amibia creara un precedente que
otras organizaciones ptrlieran invocar al solicitar su admisi6n en la OIT. La
delegaci6n del Consejo opinó que era esencial incluir ese párrafo para señalar a
la atenci6n el carácter 1Ínico de esa decisi6n.

44. Fn cuarto lugar, en el párrafo 6 de la decisi6n, la Conferencia afirm6 que
la OIT no estaba dispuesta a permitir que los derechos legítimos del pueblo de
Namibia se vieran frustrados por los actos ilegales de Rudáfrica. Ese párrafo
se introdujo para incluir una condenaci6n adicional por la OIT, una condenaci6n
cate~órica de Sudáfrica.

45. Finalmente, el párrafo 8 de la decisión ten;"""--'ldamental importancia
porque: a) en el se admitía a Namibia como miemb:... _e pleno derecho en la OIT,
en la inteligencia de que el Consejo representaría a l'Tamib:i.a hasta que esta última
alcanzara la independencia; y b) se reconocía que el Consejo constituiría la
delegación gubernamental de Namibia, entendiéndose que la bWAPO estaba incluida
en el Consejo y que la SWAPO designarfa re~resentantes de trabajadores en la
Conferencia.
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D. APROBACION DEL INFORME Y EXPRESION DE AGRADECIMIEN'rO

46. El Consejo aprobó el presente informe en su 284a. sesión, celebrada el 28 de
junio de 1978.

47. La delegaci5n desea aprovechar la oportunidad para agradecer a todos los
miembros del Consejo por la ayuda y apoyo prestados por sus delegaciones a la
Conferencia Internacional del Trabajo. Desea especialmente agradecer a las dele
gaciones de Argelia, la India, M~xico, Polonia, Yugoslavia y Zambia por la
excepcional asistencia prestada por sus delegaciones en Ginebra u Con respecto
a países que no son miembros del Consejo, la delegación del Consejo desea agradecer
a las delegaciones de Australia, Níger y Túnez por In asistencia prestada por sus
representantes en Ginebra.

48. La delegación desea rendir homenaje a la devoción, competencia y esfuerzos
incansables del Sr. Robson, Secretario Principe.l de la delegación. Su contribución
al ~xito de la misión ha sido de importancia fundamental y es motivo de orgullo
para la secretaría del Consejo.
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APEi!1DI CE I

Crono10Bía de las actividades de la delegación

Miercolel

Lunes 5 de junio

Hartes 6 de junio

Jueves 8 de junio

Viernes 9 de junio

Lunes 12 de junio

Hiercoles 14 de junio

Jueves 15 de junio

Viernes 16 de junio

Lunes 19 de jlmio

:Martes 20 de junio

19 horas

12 horas

14.15 horas

13 horas

15 horas

18 horas

17.30 horas

18 horas

16.30 horas

10 horas

15 horas

10 horas

15 horas

18 horas

18 horas

,

Partida de la delegaci6n de Nueva York.
Llegada a Ginebra a la mañana siguiente

Reunión con los Ministros de Trabajo de
Pi~eria, la República Unida de Tanzanía
y Zambia

Reunión con el Asesor Jurídico de la
Organización Internacional del Trabajo

Reunión del Grupo Africano para examinar
la solicitud de Namibia; declaración del
Jefe de la delegación del Consejo

Reunión con el Ministro de Trabajo de
Zambia

Reunión de la Comisión de Proposiciones
para examinar la solicitud de 1'Tamibia;
solicitud de opinión jurídica

Reunión de los miembros de la OIT que eran
tambien miembros del Consejo

Reunión de la 00misión de Proposiciones
para examinar la solicitud de Namibia;
envío a la Subcomisión

Primera reunión de la Subcomisión, decla-
ración del jefe de 18. delegación del
Consejo

Segunda .~ de la Subcomisiónreun~on

Tercera reunión de la Subcomisión

Cuarta reunión de la Subcomisión

Quinta reunión de la Subcomisión; redaccion
de la recomendación y examen con la
delegación del Consejo

Reunión de la Co~isión de Proposiciones
para escuchar el informe del Presidente
de la Subcomisión

Reunion especial de la Comisión de
Proposiciones sobre la cuestión de la
admisión de Namibia
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Lunes 26
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,;
.on

Miercoles 21 de junio

Viernes 23 de junio

Lunes 26 de junio

14.30 horas

18 horas

10 horas

12 horas

Reunión del Grupo de los Setenta y Siete
para examinar la cuestión de la admisión
de Namibia.; declaraciiSn del jefe de la
delegación del Consejo

Reunión de la Comisión de Proposiciones:
se recomienda la admisión de Namibia;
decisión de publicar como anexos el informe
de la Subcomisión, incluida la opinión
jurídica del Asesor Jurídico de la OIT,
y el documento de trabajo jurídico de la
delegación del Consejo

Reunión de la sesión plenaria; votaciiSn
nominal a favor de la admisión de Namibia;
declaración del jefe de la dele~ación

del Consejo

Retorno de la dele~aciiSn del Consejo a
Nueva York
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APENDICE Ir

Solicitud del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
para la Admision de Nunibia. representada por el Consejo,
como miembro de la Organización Internacional del Trabajo ~/

Ll1 Conferencia he. reci.bido una solicitud del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibias pidiendo la admisión de Namibia s representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia s como miembro de pleno derecho de la Organización
Internacional del Trabajo. Esta solicitud figura en la carta siguientes envi.ada al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo po~ el jefe de la dele
gación del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Sr. Francis Blanchards
Director General s
Oficina Internacional del Trabajos
GINEBRA.

7 de junio de 1978

Muy señor mío:

Tengo el honor de informarle que s en su 255a. reunión s el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia decidió solicitar la entrada de Namibia s representada
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibias en la Organización Internacional
del Trabajo en calidad de miembro de pleno derecho. Esta medida se ha tomado en
cumplimiento de la resolución 32/9 E de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en cuyo p~rafo 3 se

"3. Pide a todos los organismos especializados y demás organizaciones
y conferenCIaS del sistema de las Naciones Unidas que acepten al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia como miembro de pleno derecho, de modo
que pueda participar en ese carácter como autoridad administradora legal de
Namibia en la labor de esos organismos s organizaciones y conferencias;"

Esta resolución fue aprobada el 4 de noviembre de 1977 por 136 votos contra
ninguno y 4 abstenciones.

sírvase hallar adjunta una nota informativa acerca de este asunto.

por 1

Con este motivos le ruego acepte ...
(Firmado) Abdelhamid SEMICHI

Jefe de Delegación
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

Nacioi

al Conferencia Internacional del Trabajos 64a. reunión, Actas Provisionales
No. 24s informes de la Comisión de Proposiciones, ll~ informe, apéndice 1. ---
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ANEXO

Solicitud de admisi6n de Namibia. representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia. como miembro de pleno derecho

Nota informativa

A. Opini6n consultiva de la Corte Internacional de Justicia
de 21 de junio de 1971

La Corte opina, en respuesta a la pregunta:

¡¡¿Cuáles son las consecuencias jurídic2.s que tiene para los Estados la
continuaci6n de la presencia de Sudáfrica en Namibia, no obstante la
resoluci6n 276 (1970) del Consejo de Seguridad?",

1'1) que, por ser ilegal la continuaci6n de la presencia de Sudáfrica en
Namibia, Sudáfrica tiene la obligaci6n de retirar inmediatamente de Namibia
su admini.straci6n y de poner así fin a su ocupaci6n del Territorio;

por 11 votos contra 4,

112) que los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen la obligación
de reconocer la ilegalidad de la presencia de Sudáfrica en Namibia y la
invalidez de los actos realizados por ella en nombre o respecto de Namibia,
y de abstenerse de todo acto y en especial de todo trato con el Gobierno de
Sudáfrica que implique un reconocimiento de la legalidad de esa presencia y
administraci6n o que les preste apoyo o asistencia;

1l3) que los Estados que no son miembros de las Naciones Unidas están en
el deber de prestar asistencia, dentro del alcance del inciso 2) supra, a
la acción emprendida por las Naciones Unidas respecto de Namibia.

Hecho en inglés y francés, siendo el inglés el texto que hace fe, en el
Palacio de la Paz, en La Haya, el 21 de junio de 1971, en dos ejemplares, de
los cuales uno estará depositado en los archivos de la Corte y el otro se trami
tará al Secretario General de las Naciones Unidas." pj

B. Decisión aprobada en la cuarta sesión plenaria de la 19a. Conferencia
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) el 14 de noviembre de 1977

La Conferencia decidió admitir a Namibia, representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, como miembro de la FAO!:l.

b/ Legal Consequences for States of the Continued Presence oí' South Af.rica
in Nañiibia (South "\-Test Africa) notv;ittstanding Security Council Resolution 276 l:~'~ J),
Advisory Opinion. I.C.J. Reports 1971, pág. 16.

5:J Véase el anexo Ir del presente informe.
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?ItJi~l'lDICE III

1. Llctamen del Asesor ,Turídico de la Conferencia sobre
13 posible admisión de Namibia en calidad de miembro
de la Or~anización Internacional del Trabajo ~

l. La cuestión que se plantea e8 si Namibia, en el momento actual, y conforme
a las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, puede ser admitida en calidad de miembro de la OIT.

2. Cabe hacer a este respecto varias observaciones preliminares. En primer
lugar, la solicitud de ad~isión en calidad de miembro ha sido presentada por el
Consejo de las Na.ciones Unidas para Namihia.. Debe puntualizarse que el Consejo
representa actualmente a Namibia en las organizaciones internacionales basándose
en las siguientes razones jurídicas: mediante la resolución 2145 (XXI) de 27 de
octubre de 1966, la. Asamblea General de las Naciones Unidas decidió poner fin al
mandato que se había confiado a Africa del Sur bl y puso a Namibia bajo la respon
sabilidad directa de las Naciones Unidas; mediante la resolución 2248 (S-V) de
19 de mayo de 1967, la Asamblea General creó el Consejo a fin de.administrar el
Territorio hasta su accesión a la independencia~ y mediante resoluciones ulteriores,
autorizó al Consejo a que representase a Namibia en las organizaciones interna
cionales. En segundo lugar, desde hace años el Consejo ha sido invitado en forma
permanente a hacerse representar por un observador en la Conferencia Internacional
del Trabajo. A tal efecto, se otorgó al Consejo, como autoridad internacional
encargada de la administración del Territorio, un estatuto similar al previsto
por el Reglamento para los Estados no miembros, en cuya virtud el Consejo goza
en la Conferencia del derecho a hacer uso de la palabra. durante la discusión
general en sesión plenaria y está habilitado a participar en los debates de las
comisiones. En tercer lugar, el problema de que ahora se trata es el de la apli
cación de las disposiciones de la Constitución relativas a la admisión de nuevos
miembros en la Organización.' De plantearse a este respecto cuestiones o dificul
tades sobre la interpretación de la Constitución de la OIT, la Corte Internacional
de Justicia será la única co;npetente, con arreglo al párrafo 1 del artículo 37 de
la Constitución, para emitir un dictamen al~orizado. Por último, incumbe al
Asesor Jurídico el poner a disposición de la Conferencia los textos, antecedentes
y otros documentos adecuados; sus conclusiones, desde luego, revisten un carácter
puramente consultivo.

Conferencia Internacional del Trabajo, 54a. reunión, Actas Provisionales
informes de la Co~isión de Proposiciones, ll~ informe, apéndice 11.

En la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de
1971 citada en la solicitud de admisión (véase el apéndice 11 supra). se
las ~onsecuencias jurídicas de la terminación de este mandato. -----

,
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3. La admisi6n como miembro de la Organizaci6n Internacional del Trabajo se rige
por los párrafos 2. ' Y 4 del artículo 1 de la Constituci6n de la OIT. En virtud
del párrafo 2 del ar ..:::culo 1, serán miembros de la OIT:

a) Los Estados que eran miembros de la Organización el l~ de noviembre
de 1945; y

b) Cualquier otro Estado que adquiera la calidad de miembro de conformidad
con las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del artículo l.

El párrafo 3 del artículo 1 reza así:

"Cualquier miembro originario de las Naciones Unidas y cualquier Estado
admitido como ~liembro de las Naciones Unidas por decisión de la Asamblea
General, de acuerdo con las disposiciones de la Carta, podrán adquirir la
calidad de miembro de la Organización Internacional del Trabajo comunicando
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la aceptación
formal de las obligaciones que emanan de la Constituci6n de la Organizaci6n
Internacional del Trabajo.!!

El párrafo 4 del artículo 1 reza así:

"La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo
podrá también admitir a un Estado en calidad de miembro de la Organización
por mayoría de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, inclui
dos dos tercios de los delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta
admisión surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo miembro comunique al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la aceptación for
mal de las obligaciones que emanan de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo.u

4. Con arreglo a estas disposiciones, resulta evidente que podrán adquirir la
calidad de miembro de la OIT los Estados que entran en una de las tres siguientes
categorías:

:j

es
er a) Miembros de la OIT el l? de noviembre de 1945;

,1
I

b) Miembros de las Naciones Unidas; y

c) Otros Estados.

les

de
se

Namibia no entra en ninguna de las primeras dos categorías. Por lo tanto, consi
derando conjuntamente los párrafos 2 y 4 del artículo 1, sólo podría adquirir
la calidad de miembro en cuanto forma parte de la categoría de los !!otros Estados"
que la Conferencia General puede admitir en la Organización por el voto de la
mayoría de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, incluidos dos
tercios de los delegados gubernamentales presentes y' votantes.

5. De las disposiciones del párrafo 2 del artículo 1 resulta manifiesto que
s610 los "Estados il pueden adquirir la calidad de miembro de la OrTo Por consi
guiente, lo que ha de examinarse en primer lugar es si Namibia puede ser con
siderada a estos efectos como un Estado.
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(... La. Constitución no contitme ninguna definición de la palabra flEstado: l
• lIo

obst~te) en derecho internacional existen criterios generalmente aceptados para
det~rillinur lo que constitl~ye un Estado. La formtuación más conocida de los
criterios fundamentales por los que se define un Estado es la que figura en el
artículo 1 de la COilvención de ifontevideo de 1933, se8ÚU el cual:

fiEl '.!:stado, como persona de Derecho Internacional, debe reunir las
condiciones siguientes: 1) población permanente; 2) territorio determinado;
3) gobierno: 4) capacida.d de establecer relaciones con los demás Estados. fI

Puede discutirse sobre si la ausencia aparente o provisional de uno de estos
criterios basta para privar a una entidad de su carácter de Estado en las rela
ciones internaciona~es. Pero lo importante es que una entidad con vocación de
Estado posea plena competencia tanto para tratar sus asuntos internos como para
ejecutar actos internacionales, concluir tratados, etc.

7. La Constitución de la OIT contiene disposiciones sobre los derechos y ohli
~a.ciones de los miembros de la Or3&1ización que parecen confirmar la necesidad
de lesponder a los criterios fundamentales antes mencionados. Cabe citar algunos
ejemplos:

a) según las disposiciones del párrafo 1 del artículo 3 de la Constitución,
las reuniones de la Conferencia General se compondrán de cuatro representantes
de cada uno de los miembros, dos de los cuales s~rán delegados del gobierno y los
otros dos repre&entarán, respectivamente, a los empleadores y~ los trabajadores
de cada uno de los miembros. Parece claro que estas disposiciones presuponen
la existencia de un gobierno;

b) en virtud del artículo 19 de la Constitución, los convenios interna
cionales del trabajo adoptados por la Conferencia se comunicarán a todos los
miembros para su ratificación, y cada uno de los miembros se obliga a someter
el convenio, en el plazo prescrito por este artículO, a la autoridad o autori
dades a quienes competa el asunto, al efecto de que le den forma de ley o adopten
otras ~edidas. Si el miembro ratifica el convenio, adoptará las medidas nece
sarias par~ hacer efectivas las disposiciones de dicho convenio. Estas diversas
disposiciones del artículo 19 presuponen que los miembros de la OIT tienen la
capacidad de concluir tratados y acuerdos internacionales y de ponerlos en eje
cución en su territorio;

c) con arreglo ~. artículo 29 de la Constitución, el gobierno de un
Estado miembro interesado en una queja presentada en virtud del artículo 26 de
la Constitución, puede, en determinadas circlli1stancias. proponer que se someta
la queja a la Corte Internacional de Justicia. Dado que, según el artículo 34
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, nsólo los Estados podrán ser
parte en casos ante la Corten. las disposiciones del artículo 29 de la Constitución
de la OIT presuponen que los miembros de la OIT son ilEstados l1 que pueden entablar
lli,a acción judicial ante la Corte;

d) el artículo 40 de la Constitución de la OIT prevé g.ue ;;10. Organización
Internacional del Trabajo gozará, en el territorio de cada uno de sus miembros,
de los p~ivilegios e inmlli1idades que 3e&1 necesarios para la consecución de
sus fine:~ fl , Estas di.sposiciones presuponen que cada miembro de la OIT tiene un
territorio y que está en condiciones de conceder privilegios e inmunidades a
entidades ajenas a ese territorio. ,
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8. Siempre ha sido práctica de la Organización Internacional del Trabajo el
exigir que sus miembros tengan la plena capacidad de ejercer sus derechos y de
cumplir con sus obligA.ciones de miembros de la Organización tal como se enuncian
en la Constitución de la OIT c/. Esta práctica se funda especialmente en un
dictamen de la Corte Permanente de Justicia Internacional en el caso de la soli
citud de admisión en la OIT de la Ciudad Libre de ')p.nzig en 1930. Los hechos
del caso se resumen a continuación.

9. La Ciudad Libre de Danzir: fue creada en 1919 por el Tratado de Versalles.
Contaba con un territorio y una población bien definidos ~ disponía de su propia
bandera y expedía pasaportes a sus nacionales. Ejercía un pode:r' legislativo
independiente a través de un Parlamento, tenía un gobierno y un Senado, así como
tribunales con jueces independientes. Sin embargo, en sus relaciones interna
cionales, la Ciudad Libre de Danzie estaba sometida a alg~as restricciones.
Por una parte, se hallaba bajo la protección de la Sociedad de las Naciones y,
por otra, se habían confiado sus relaciones exteriores al Gobierno de Polonia.

10. En 1930, cuando la Ciudad Libre de Danzig solicitó adquirir la calidad de
miembro de la OIT, varios miembros manifestaron dudas sobre la compatibilidad
entre su estatuto y los de:rechos y deberes de miembro de la Organización. Se
sometió la cuestión, para dictamen, a la Corte Permanente de Justicia Internacional.

11. La Corte declaró que era imposible evitar llegar a la conclusión de que algu
nas de las medidas que un miembro de la OIT podía ser llevado a tomar - o que
podría incluso en ciertos casos verse obligado a tomar - en el marco de las acti
vidades que incumben normalmente a los miembros de la Organización,' pertenecen a
la esfera de las relaciones exteriores. Hizo observar que la Ciudad Libre de
Danzi~ no podía invitar a Polonia a tO~Rr, respecto de las relaci0nes exteriores'
de la Ciudad Libre, medidas que fueran contrarias a la política de Polonia, y
que no había en la Constitución de la OIT disposiciones que dispensarap a un
miembro de cumplir con sus obligaciones de miembro o que justificaran su no parti
cipación en las actividaaes normales de la Organización, si no había obtenido
el consentimiento de otro miembro. En conclusión, la Corte sostuvo que la Ciudad
Libre de Danzig no podía participar en la.s labores de la Organización Interna
cional del Trabajo en calidad de miembro.

12. A la luz de lo que antecede, ¿cuáles son los hechos concernientes al estatuto
de Namibia? Se recordará que el territorio actualmente conocido bajo la denomi·
nación de Namibia fue colocado, en 1966, bajo la responsabilidad de las Nacione~

Unidas en virtud de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, resolución que ponía fin asimismo al mandato ejercido sobre ese
territorio por el Gobierno de Africa del Sur en nombre del Gobierno británico.
Por la resolución 2248 (S-V) de 1967, la Asamblea General de las Naciones
Unidas creó el Consejo de las l'Jaciones Unidas para. Namibia, que fue encargado de
administrar el Territorio hasta la independencia y de cumplir por todos los
medios posibles el mandato que le era confiado por la Asamblea General.

cl En algunos casos (Viet Nam, 1950; República FedHral de Alemania y
Japón: 1951) se exigieron y obtuvieron determinadas garantías a ese respecto.
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13. Namibia no ha accedido todavía al estatuto ~e Estado independiente, Namibia
sigue colocada bajo el mandato de las Naciones Unidas y sus relaciones exte
riores se han confiado al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. De
las disposiciones actuales de la Constitución de la OIT, del sentido dado a
esas disposiciones en derecho internacional, de la practica de la OIT y en
particular del dictamen de la Corte Permanente de Justicia Internacional en
el caso de la Ciudad Libre de Dantzig, me parece resultar que Namibia no puede
ser admitida en calidad de miembro de la OIT mientras no haya accedido a la
independencia y mientras no este en condiciones de ejercer todos los derechos
y de asumir todas ~as obligaciones que incumben a los miembros de la Organización.

14. Una segunda cuestión, distinta de la precedente, que es menester examinar
es la de saber si el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia puede ser admi
tido en calidad de miembro de la OIT para representar al Territorio de Namibia.
El Consejo es responsable de la administración del Territorio de Namibia y de
sus relaciones exteriores. Sin embargo, ha sido creado por una-resolución de
la Asamblea General de las Naciones Unidas y es un órgano subsidiario de las
Naciones Unidas. En un solo caso, que es el de la aceptación de las obligacio
nes resultantes de los convenios internacionales del trabajo, la Constitución
de la OIT asimila expresamente a las autoridades internacionales responsables
de la administración de un territorio a los Estados miembros que administran
un territorio. Como ese punto especial no ha sido ignorado, cabe concluir que
no entraba en las intenciones de las partes a la Constitución llevar mas lejos
la asimilación. Así, una vez mas, de la disposición de la Constitución en vir
tud de la cual los miembros deben ser Estados, parece resultar que el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia no puede ser admitido en calidad de miem-
bro de la OIT.

II. La situación en otras organizaciones internacionales

a) Naciones Unidas

Namibia no ha sido admitida tos.avía como Miembro de las Naciones Unidas.

b) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
.Alimentación (FAO)

La Conferencia de la FAO admitió a Namibia como miembro de pleno derecho
. de la Organización en noviembre de 1977 por 112 votos contra 4 y 11 abstenciones.

c) Crg~niz.s.cicn Iv.::uno.iel de la Salud (orvrS)

En 1974, la 27a. Asamblea Mundial de la Salud admitió a Namibia como miem
bro asociado de la Organización.

En 1976, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia solicitó a la OMS
la admisión como miembro de pleno derecho. El Director General de la OMS some
tió esa solicitud al Consejo Ejecutivo en su 59a. reunión en enero de 1977.
En su informeaJ Consejo, el Director General señaló que Namibia había sido
admitida ya como miembro asociado de la Organización de conformidad con el
artículo 8 de la Constitucion de la OMS.
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El informe indicaba. que se había pedido a los organismos especializados
que estudiaran favorablemente la posibilidad de eximir del pago de cuotas a
Namibia durante el período en que esta estuviera representada por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia. Se pidió al Consejo Ejecutivo que exa
minara la cuestión con miras a formular recomendaciones apropiadas a la
30a. Asamblea Mundial de la Salud.

Al examinar este asunto, el Consejo Ejecutivo trató exclusivamente de la
cuestión de la exención de contribuciones. Recomendó a la Asamblea que deci
d~era e:dmir a Namibia del pago de sus contribuciones prorrateadas para 1978 y
años subsiguientes hasta el año en que accediese a la calidad de miembro de
pleno derecho de la OMS.

En la 30a. Asamblea Mundial de la Salud, en mayo de 1977, el representante
del Consejc reiteró la solicitud de admision como miembro de pleno derecho
de la Organización en su declaración en la sesión plenaria de la Asamblea. Sin
embargo, la Asamblea adoptó meramente la recomendación del Consejo Ejecutivo.

La cuestión de la admisión como miembro de pleno derecho no ha sido plan
teada desde entonces •

d) Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura '(UNESCO).

Namibia, reprl:.:sentada por el Consejo, tiene estatuto de miembro asociado
en la UNES CO •
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APENDICE IV

Documento de trab~Jo pre~arado por la delegación del Consejo
en Que fi~uru la posición jurídica de la dele~ación al

La solicitud de Namibia para su admisión como miembro de pleno derecho de la
OIT ha sido conunicada a la Comisión de Proposiciones (véase el apéndice II supra).
La Comisión de Proposiciones se reunió el 9 de junio de 1978 y procedió a un inter-·
cam~~o de opiniones en el curso del cual se pidió al Consejero Asesor de la
Conferencia que emitiera un dictamen sobre la cuestión? quedando entendid..:> que ese
dictamen no tendría fuerza obligatoria para la Comisión.

Después de publicarse este dictamen el 12 de junio y de ser distribuido pública
mente (véase el apéndice :I supra), la delegación del Consejo estimó necesario prQ
ceder a ~n análisis de la situación en una reunión del grupo de los 25 miembros
de la OIT que también lo son del Consejo. Esta reunión se había previsto inicial
mente para discutir en forma general la solicitud de admisión en la OIT de Namibia,
represer-tada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Durante dicha reUllión, el jefe de la delegación del Consejo formuló cierto
número de aclaraciones que pueden resumirse así:

A juicio de la delegación del Consejo, el dictamen solicitado al Asesor Jurídico
de la OIT no había sido necesario. Está claro que la Constitución de la OIT, en
cuanto concierne q. la admisión de nuevos miembros, parte del principio de que la
OIT debe tomar en consideración y acatar toda decisión de las Naciones Unidas en
la materia. En caso de que las Naciones no hayan tomado decisión alguna sobre un
país determinado, se recurre entonces a un procedimiento específico, con arreg~o

a la Constitución de la OIT y a los procedimientos tradicionalmente seguidos por
sus comisiones.

En lo que se refiere a Namibia, hemos de reconocer que las Naciones Unidas han
tomado decisiones muy claras en la materia.

En primer lugar, en 1966 la Asamblea General de las Naciones Unidas puso tér
mino al mandato de Sudáfrica sobre' Namibia b/. Posteriormente, en 1967, instituyó
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y le encomendó, como autoridad
administradora legal, la gestión del país c/. En J,97l, la Corte Internacional de
Justicia declaró que, por ser ilegal su presencia, Sudáfrica tenía la obligación
de poner fin a su ocupación dI. Finalmente, por su resolución 32/9 E de 4 de
ñoviembre de 1977 el, la Asamblea General pidió a todos los organis~os especializados
y a todas las conferencias internacionales que admitieran a Namibia como miembro
de pleno derecho.

al Conferencia Internacional del Trabajo, 64~ reunirn, Actas Provisionales
No.. 24, infol'mes de la Comisión de Proposiciones, l1'? informe, apéndice IV.

bl Resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, de 27 de octubre de 1966.

~ Resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General, de 19 de mayo de 1967.

dI Legal Consequences for States oí' the Continued Presence oí' South Africa
in Namibia (South 1-Test Africa) notwithstanding Security Council resolution 276
(1970), Advisory· Opinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 16.

el Adoptada por 136 votos contra ninguno y 4 abstenciones (Bélgica, los
Estados Unidos de América, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda'
del Norte).
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A nuestro juicio, estas decisiones de las Naciones Unidas son ampliamente
suficientes, y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) teniéndolas en cuenta~ ha podido aceptar a Namibia como miembro
de pleno derecho.

Sin embargo, varjJs miembros de la Comisión de Proposiciones solicitaron~

a pesar de todo, ~n dictamen del Asesor Jurídico de la OIT sobre la cuestión. Este
dictamen fue distribuido el 12 de junio.

Antes de examinar los elementos de dicho dictamen voy a resumir brevemente
la situación que éste refleja. Se dice en él que Namibia no puede adquirir la
calidad de miembro de la OIT so pretexto de que no es un Estado, que no puede
enviar una delegación tripartita y que no puede suscribir los convenios en materia
de trabajo.

La delegación del Consejo de las Naciones Unidas para NamiQia sostfene que
es aventurado pretender negar la existencia, como Estado. de Namibia, país que res
ponde a todos los criterios mencionados en el dictamen: poblaci6n permanente,
territorio definido, estructura jurídica estable e internacionalmente reconocida, •
y capacidad de establecer relaciones con otros Estados.

Afirmamos, también, que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia estará
en condiciones, cuando se le solicite, de enviar una delegación integrada por re~re

sentantes gubernamentales y representantes trabajadores elegidos de acuerdo con la
organización de trabajadores namibianos y que encontrará una solución para la repre
sentaci6n de los empleadores. En fin, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia está dispuesto a ratificar los convenios de la OIT.

En cuanto al propio dictamen en el párrafo 2 se citan las decisiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas que se refieren a los antecedentes de la
cuestión de Namibia dentro de las Naciones Unidas. A la delegaci6n del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia le ha sorprendido que pase por alto la resolución
de base, es decir, la resolución 32/9 E del 4 de novi~mbre de 1977 J la cual estipula
que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia es la Autoridad Administradora
legal de Namibia y pide a todos los organismos especializados que admitan a Namibia
como miembro de pleno derecho. La principal consecuencia de esta omisión es que
en el dictamen no se indica en modo alguno que Namibia posee una Autoridad Adminis
tradora legal que es precisamente el Consejo de las Naciones·Unidas para Namibia.

Más adelante, el dictamen admite en el párrafo 6 que la Constitución de la OIT
no contiene ninguna definici6n del término IIEstado ¡¡. Estimamos, pues, que corres
ponde a la Conferencia el pronunciarse sobre esta cuesti6n. No creemos que pueda
obrarse de otro modo. No definiéndose el término .1Estado il en la Cons"tituci6n de la
OIT, el Asesor Jurídico hubiera podido atenerse a este hecho y señalar a la Comisión
que no existe tal definici6n. En cambio~ ha tratado de dar una definición del'
término ¡¡Estado:: tomada de la Convenci6n de Montevideo de 1933.

La definici6n, que merece nuestra atención, comprende cuatro elementos. En
primer lugar, una población permanente. Esto no es discutible en el caso de
Namibia~ donde la poblaci6n es estable y ha permanecido en el territorio actual
desde el siglo XIX e incluso desde mucho antes. En segundo lugar, un territorio
definido. El territorio fue definido en el Gigl0 XIX Y ha permanecido en sus

-·105-



bro

Este

da

res-

~3.ra
a¡:.re
la

apre-

:l.

de
.~

Lon
ipula
t'a
ibia

1is-

OIT
~s~

ia
~ la
isión

1

actuales fronteras exteriores. En tercer lugar, la capacidad de establecer rela
ciones con los demas Estados. Esta condición también se da. Na'lllibia ya mantiene
relaciones con otros Estados. En su 71a. reunión~ la tercera Conferencia de las
Naciones tJnidas sobre el Derecho del Mar decidió invitar al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia a participar plenamente en sus trabajos, ~n la 19a.
Conferencia de la FAO, que tuvo lue;ar el mes de noviembre de 1977, Nami'oia fue
admitida como miembro de pleno derecho. Resulta evidente, por 10 tanto, que
Namibie. ha entrado ya en relación internacional con casi todos los Estados que
forman parte ele las l'faciones Unidas. Hay q:ue añadir también que el Conse,jo de las
liTaciones Unid.as para Namibia ha firmado acuerdos con la mayoría de los Estados
Miembros de las !~aciones Ul1ida:3 s que prometen otorgar a los nacionales namibianos
documentos de viaje reconocidos qu.asi universalmente.

En cuarto 1up,ar s existe el ::::lemento ¡¡gobiernoil. Nosotros empleamos la
expresion IlAutoridad Administradora legal". Estimamos que resulta adecuada esta
estructura jurídica para Namibia. Existe ya una importante jurisprudencia en
materia de ocupación de un Estado por otro. Durante la segunda e;uerra mundial
fueron muchos los Estados que fueron ocupados por otros Estados. Nunca se ha
dicho que los Estados OCUP8rlOS dejaron de ser Estados, incluso cuando sus gobiernos
transitoriamente no existieran o estuvieran exiliados fuera del territorio nacional.
Observese, en conclusión, que incluso el Asesor Jurídico de la OIT, en su dictamen,
aCL~ta que la falta de uno de los ~uatro criterios antes mencionados no basta
necesariamente para privar a una entidad de su carácter de Estado.

La otra parte del dictamen del Asesor Jurídico de la OIT entra en el dominio
de las suposiciones Os como el dice, de las llpre-suposiciones". En efecto, a
partir del párrafo 7 s enumera estos presupuestos.

El primero trata de-l problema de la representaci6n. Como ya hemos dicho,
el Consejo esta en condiciones de enviar una delegación adecuada. De todos modos,
el ex~en de estos asuntos incumbiría a la Comisión de Verificación de Poderes.
El grado de representatividad de una delegación no se regula en la Consitución,
al menos como condicion de admisión.

El segundo presupuesto concierne a los ~onvenios internacionales del trabajo
Con arreglo a 10 que dispone la Constitución, la delegación del Consejo de las
Naciones Unidas para N8~bia esta en condiciones de firmar convenios internacio
nales del trabajo y someterlos a la ~atificación del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. Leyendo la Constitución s comprobamos que la oplieación de

~ cada miembro en 10 que se refiere a la adhesión a los convenios se<iimita a
someterlos a los efectos de ratificación en el término de 18 meses-~ De no acep
tarse la ratificaci6n s el asunto queda terminado. En ninguna parte de.. la
Constitución se dice, eomo lo indica el Asesor Jurídico en su dictamen~ que el
miembro deba estar en condiciones de poner los convenios en ejecución en su
territorio.

El tercer presupuesto estipula que los m4-embros de la OIT pueden proponer
que se sometan determinadas quejas a la Corte.Internaciona1 de Justicia y que,
de conformidad ca?" el estatuto de la Corte, sólo los Estados podrán ser parte
ante la misma. Se presupone, por lo tanto, que todos los miembros de la OIT
deben poseer un estatuto que les permita someter sus .diferencias ante la Corte
Internacional y que el país que no posea esta calidad no es digno de ser adw~tido

en la OIT. Se sobreentiende que se trata de Hamibia. Este argumento es un
argumento de revés, que no nos concierne.

'.' .~
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El cuarto presupuesto treta de los privileBios de la OIT en el territorio de
sus mieIllbros. Este aspecto, por su carácter ~ es evidentemente secun(l.ario y no
nos concierne. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia está dispuesto a
conce~er a la OIT los privilegios necesarios.

La parte siBuiente del dictamen~ a partir del párrafo 8~ trate. de la práctica
de la OIT. Una práctica siempre se puede mOdificar. Sin embargo ~ el precedente
citadq en esa sección no está en contradicción eon la posició~ de Namibia. Se
dice que la solicitud de la Ciudad Libre de Danzig fue rechazada. Eso es nor~Al,

ya que se indica que las relaciones internacionales de esta ciudad habían sido
confiadas a Polonia. Si Polonia hubiera presentado la solicitud, la cosa hubiera
podido ser distinta. Cabe suponer que en aquella época la ciudad de Dantzig quería
sustraerse a la influencia de Polonia.

Nás adelante se dice que, en 1950~ Viet Nam fue admitido COf'lO miembro de la
OIT después de haberse obtenido determinadas Barantías~ es de suponer que por
parte de Francia. Rp.~uérdese que, en 1950~ antes de los ac'Uercl.os de Ginebra sobre
Viet rTa.I!l, el ejercito frances estaba en guerra o.eclarada contra el movimiento
Vietminh. Así pues, si en esa época, Viet rTam con su indpendencia en gran pelig:ro~

pudo obtener la calidad de miembro de la OIT, la admisión de Namibia no debería
plantear hoy ningún problema. TaI'lbién se dice que la República Federal de Alemania
y el Japón fueron admitidos como miembros una vez obtenidas determinadas garantías,
que es de suponer fueron dadas !Jor las potencias aliadas. ~stos e.j emplos ta.I!lbién
deberían ser favorables a la causa de J.lTamibia.

Resulta claro, por consiguiente, que el grado de independenciá o de calidad
"estatal" requeridos para la admisión en la OIT son mucho más flexibles que las
condiciones de admisión en las Naciones Unidas. Es~o debería facilitar, pues~

la admisión de Namibia como miembro de pleno derecho en este organismo
especializado.

En el párrafo 11 se dice que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
es un óreano subsidiario de las Naciones Unidas. Esto se dice con obj eto de
evitar que se otorgue a Namibia la calidad de miembro de pleno derecho. Sin
embargo~ la observación es útil. Sirve para responder a la cuestión planteada
por el Asesor Jurídico de saber por qué Namibia no es ~liembro de las Naciones
Uniclas. La. respuesta, justa.t!lente, es que el Consejo para !Tamibia, al ndsmo tiempo
que es la Autoridad Administradora legal para Nani.bia~ también es un órgano
subsidiario de las Naciones Unidas. Sería ilógico que un órgano subsidiario se
convirtiera en miembro. Por el contrario, es perfectamente lógico que el Consejo
represente a ~jamibia. en todos los demás organismos internacionales dentro del
sistema de las Naciones Unidas.

El último punto planteado por el Asesor Jurídico concierne a la situación en
las demás organizaciones internacionales y organismos especializados.

Lo que falta en esta sección es la indicación de que fue en 1974 ~uando se
admitió a Namibia como miembro asociado en la Organización Mun,clial de la Salud (OMS)
y en la UNESCO ~ mucho antes de que se adoptara la resolución 32/9· E de la Asamblea
General, que es del 4 de noviembre de 1977. En cambio, la admisión en la FAO tuvo
lugar inmediatamente despues de adoptarse esta resolución.
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Recordemos J por último, que no as el Consejo de le.s ~aciones Unidas para
Namibia quien quere ser admitido como miembro de le. OIT. La. solicitud se presenta
en fa.vor de !'Tamibia,representada por el Consejo. Tal fue el caso en la FAO, en
la OBS y en la Orranización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO).

No solicitarnos la admisión de una or~anización, sino la admisión de un país.
Es cierto que la situación de este país es única: es el único caso de ltn país
que estaba bajo mandato de la Sociedad de las ~aciones en el que no se han resti
tuido los plenos derechos s. su pueblo. Es obvio que. por su carácter excepcional,
estas circunstancias no pueden repetirse. ~a~ibia también es el único país bajo la
administración directa y.' bajo la responsabilidad de las Naciones Unidas.
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APENDICE V

Inforce de la Subcomisión de la Comisión de Proposiciones
sobre la admisión de Namibia al

En su reunión del 14 de junio de 1978, la Comisión de Proposiciones estableció,
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 28 del Reglamento de la Conf~reImia,

una Subcomisión integrada por seis representantes del grupo gubernamental, tres
representantes del grupo de los empleadores y otros tres del grupo de los trabaja
dores, ·para examinar la solicitud del Consejo de las Naciones Unidas para Nanibia
para la admisión de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, como miembro de la OIT.

La Subcomisión examin6 la solicitud (véase el apéndice 11 supra), donde se
declara que la decisión d~ solicitar la admisión como miembro de pleno derecho de
Namibia, repre?entada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, ha sido
tomada de conformidad con 18 resolución 32/9 E de la /Ls?rnb1ea General de las
Naciones Unidas, cuyo párrafo 3 dice así:

¡¡3. Pide a todos los organismos especializados y demás organizaciones y
conferencias del sistema de las Nacivnes Unidas que acepten al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia como miembro de pleno derecho, de modo que pueda
participar en ese carácter como Autoridad Administradora legal de Namibia en
la labor de esos organismos, organizaciones y conferencias. li

Esta resolución fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 4 de noviembre de 1977 por 136 votos contra ninguno y 4 abstenciones.

Se sometió a la Subcomisión el dictamen del Asesor Jurídico de la Conferencia
(véase el apéndice 111 supra).

La Subcomisión consultó al represent~nte acreditado del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, y oyó al propio riempo al Vicepresidente de la South Vlest
Africa People's Organization.

El representante acreditado declaró que no existía ninguna definición del tér
mino IlEstado11 en la Constitución de la OIT y que la definición en que se basaba el
Asesor Jurídico se había tomado de la Convención de Montevideo de 1933. Señaló
además que:

I;La definición comprende cuatro elementos. En primer lugar, una pobla~.ióI!.
permanente. Esto no es discutible en el caso de Namibia, jonde la población
~s estable y ha permanecidc en el territorio actual desde el siglo XIX e
incluso desde mucho antes. En segundo lugar, un territorio definido. El
territorio fue definido en el siglo XIX y ha permanecido en sus actuales fron
teras exteriores. En tercer lugar, la ~8..Jx"cidad de estable~er relaciones (;on
los demás Estados. Esta condi.ción también se da. Namibia ya mantiene rela
ciones con otros Estados. En su 7730. reunión, la tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del 1mr decidió invitar al Consejo de las
Naciones Unidas para Namioia a participar plenamente en sus trabajos. En la
19a. Conferencia de la FAO, que tuvo lugar el mes de noviembre de 1977,
Namibia fue admitida como miembro de pleno derecho. Resulta evidente, por lo
tanto, que Namibia ha entrado ya en relación internacional con casi todos los

al Conferencia Internacional del Trabaj~, 64a. reun10n, Actas ProvisionaleS,
No. 24, informes de la Comisión de Proposiciones, ll~ informe, apéndice l.
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Estados que forma.n parte de las Naciones Unidas. Hay que añadir también que
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha firmado acuerdos con la
mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, que prometen otor6ar
a los nacionales namibianos documentos de viaje reconocidos quasi universal
mente. En cuarto lugar, existe el elemento gobierno. Nosotros empleamos la
expresión IiAutoridad Administradora le8al li

• Estimamos que resulta adecuada
esta estructura jurídica para Namibia. Existe ya una importante jurispruden
cia en materia de ocupación de un Estado por otro. Durante la segunda Buerra
mundial fueron muchos los Estados que fueron ocupados por otros Estados.
Nunca se ha dicho que los Estados ocupados dejaran de ser Estados 9 incluso
cuando sus Gobiernos transitoriamente no existieran o estuvieran exiliados
fuera del territorio nacional. Obsérvese, en conclusión, que incluso el
Asesor Jurídico de la OIT, en su dictamen, admite que la falta de uno de los
cuatro criterios antes mencionados no basta necesariamente para privar a una
entidad de su carácter de Estado. il

El representante acreditado del solicitante declaró también que el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia estará en condiciones, cuando se le solicite, de
enviar una delegación integrada por representantes gubernamentales y representantes
trabajadores elegidos de acuerdo con la organización de trabanadores namibianos y
que encontrará una solución para la representación de los empleadores, y que 1
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia está dispuesto a ratificar los CO~lve

nios de la OIT.

Se explicó que:

ilEl Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, al mismo tiempo que fun
ciona como Autoridad Administradora legal para Namibia, también es un órgano
subsidiario de las Naciones Unidas, por lo que sería ilógico que un órgano
subsidiario se convirtiera en un órgano superior. Por otra parte, sería per
fectamente lógico que el Consejo representase a Namibia en todos los organis~·

mos internacionales dentro del sistema de las lITaciones Unidas. 1:

También se ac:aró que:

\lEl Consejo de las lITaciones Unidas para Namibia no solicitaba la admi
s~on de una organización sino la admisión de un país y que la situación de
dicho país es única: es el único caso de un país que estaba bajo mandato de
la Sociedad de Naciones en el que no se han restituido los plenos derechos
a su pueblo. Es obvio que, por su carácter excepcional, estas circunstancias
no pueden repetirse. Namibia también es el único país bajo la administración
directa y bajo la responsabilidad de las Naciones Unidas. 11

La Subcomisión ha examinado la solicitud del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia teniendo en cuenta el dictamen del Asesor Jurídico de la Conferencia
y las consultas celebradas con el representante acreditado ante la Conferencia por
el solicitante. La Subcomisión hace constar que un miembro gubernamental y dos
miembros empleadores han formulado reservas desde el punto de vista jurídico, pero
la Subcomisión recomienda, por gran mayoríe, que la Comisión de Proposiciones
someta a la Conferencia la resolución que figura en las páginas 4 y 5 del documento
CP!D.ll (véase el apéndice VII infra).
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APENDICE VI

ll~ informe de la ~omisión de Proposiciones al

1. De conf0rmidad con el .0árrafo 2 del artículo 28 del Reglamento de la Conferen~

cia se sometió a la Comisión de Proposiciones una solicitud del Consejo de las
N~~iones Unidas para Namibia a favor de la admisión de Namibia, representada por el
Co~sejo de las Naciones Unidas para Namibia"como miembro de la Organización Inter
nacional de~ Trabajo (véase el apéndide II supra).

20 A petición de los miembro~ empleadores, la Comisión de Proposiciones dispuso
de un dictamen del Asesor Jurídico de la Conferencia sob~e la posible admisión
de Namibia como miembro de la OIT, así como de la información pertinente sobre la
actitud de ot~as organizaciones internacionales a este respecto (véase el apéndice
III, supra).

3. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 28 del Reglamento de la Conferen
cia, la Comisión de Proposiciones remitió dicha solicitud de admisión a una subco
misión constituida por seis miembros gubernamentales, tres miembros empleadores y
tres miembros trabajadores. El Presidente de la subcomisión presentó a la Comisión
un informe oral (véase el apéndice V supra). Un documento de trabajo presentado a
la Subcomisión por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia figura en el
apéndice IV supra.

4~ La Subcomisión sometió a la Comisión un. proyecto de resolución con miras a su
adopción por la Conferencia. En la Comisión de Proposiciones, el miembro guberna
mental del Reino Unido, en nombre de cierto número de miembros gubernamentales,
miembros del grupo de países industrializados con economías de mercado, propuso
enmiendas a los párrafos 1, 7 y 8 con el fin de llegar a un consenso en el seno
de la Comisión, al propio tiempo que se respetaba la Constitución de la OIT al
disponer en el párrafo 8 que la admisión de Namibia surtiría efecto de conformidad
con el inciso' b) del párrafo 6 del artículo 28 del Reglamento de la Conferencia.
Otros miembros de la Comisión consideraron que todo lo que no fuera el inmediato
ingreso de Namibia en la Organización como miembro de pleno derecho, de conformi
dad con la resolución 32/9 E de la Asamblea General de las Naciones Unidas, no
satisfaría. con justicia las legítimas aspiraciones del pueblo de Namibia.

5. A consecuencia de un debate en el que, a pesar de que hubo acuerdo general en
cuanto 'al fondo político de la cuestión, resultó evidente que la Comisión estaba
dividida en cuanto a las consideraciones de orden jurídico, el miembro gubernamen
tal del Reino Unido retiró sus enmiendas. En tales circunstancias declar6 que su
Gobierno no podría apoyar el proyecto de resolución.

6. la Comisión de Proposiciones, con sujeción a las reservas formuladas por v
varios miembros gubernamentales y empleadores en lo que concierne a los aspectos
jurídicos de la cuestión, somete a la Conferencia, para su adopción, la siguiente
resolución: (para el texto de la resolución véase el apéndice VII infra).

al Conferencia Internacional del Trabajo, 64a. reunión, Actas Provisionales,
No. 24, informes de la Comisión de Proposiciones •
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APENDICE VII

Texto de la decisión de admitir a N~~bia como miembrode la Organización Internacional del Trabajo, aprobadapor la Conferencia Internacional del Trabajo en su 27a.
sesión, celebrada el 23 de junio de 1978

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo;

Habiendo examinado la solicitud de admisión de Namibia como miembro de laOrgunización~ presentada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,Autoridad Administradora legal facultada inter alia para representar a Namibiaen las organizaciones internacionales y apoyada por la~th West Africa People1sOr6ani~ation (SWAPO)~ re~onocida por las Naciones Unidas como único y autén~icorepresentante del pueblo de Namibia~

Habiendo tomado en consideración la resolución 32/9 E de la Asamblea Generalde las Naciones Unidas de fecha 4 de noviembre de 1977,

Observando que el párrafo 2 de artículo 1 de la Constitución prevé que seránmiembros de la Organización Internacional del Trabajo los Estados que eranmiembros de la Organización el l? de noviembre de 1945 y cualquier otro Estadoque adquiera la calidad de miembro de conformidad con las disposiciones de lospárrafos 3 y 4 de este artículo,

Observando que Namibia es el único caso de antiguo mandato de la Sociedadde las Naciones en el que sigue existiendo u~a situación de ocupación por laantigua Potencia mandataria,

Considerando que una solicitud de admisión conforme con las disposiciones delartículo 1 sólo tiene como impedimento la ocupa~ión ilegal de Namibia por Sudáfrica,la ilegalidad de cuya ocupación ha sido reconocida por la Corte Internacional deJusticia en su dictamen de 21 de junio de 1971 al,
Afirmando que la Organización Internacional del Trabajo no está dispuestaa permitir que los derechos legítimos del pueblo de Namibia se vean frustradospor los actos ilegales de Sudáfrica,

Dejando sentado que, al admitir ahora la solicitud de miembro, no deja detener en cuenta el tenor del artículo 1 y cree que en un próximo futuro se pondráté~no a la ocupación ilegal de Namibia por parte de Sudáfrica,

Decide admitir a Namibia como miembro de la Or~anización, en el entendido deque, hasta que se ponga término a la actual ocupación ilegal de Namibia, elConsejo de las Naciones Unidas para Namibia creado por las Naciones Unidas comoAutoridad Administradora legal de Namibia y facultado inter alia para representarlaen las organizaciones internacionales, será considerado como Gobierno de Namibiaa los efectos de lá aplicación de la Constitución de la Organización.

al Legal Consequences for States of the Continued Preaence of South Africain Namibia (South West Africa) notwithstanding Security Council resolution 276 (1270),Advisory Opinion, I.C.J. Reporta 1911, pág. 16.
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APENDICE VIII

.
VOTOS A FAVOR VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES
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APENDICE VIII (cantinuaci6n)

VOTOS A FAVOR VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES
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Costa Rica 1 - -
Cuba 2 1 1

Checoslovaquia 2 1 1

Chile 2 - 1

Chipre 2 1 1

Dinamarca 2 - 1 - 1 -
Djibouti 2 - 1

Ecuador 1 - -
Egipto 2 1 1

El Salvador - - - 1 - -
Emiratos Arabes Unidos 2 1 1

España 2 - 1 - 1 -
Etiopía 2 1 -
Fiji 2 - 1 - 1 -
Filipinas 2 1 1

Finlandia 2 - 1

Francia - - 1 2 1 -
Gab6n 2 1 1

Ghana 2 1 1 ,

Grecia 2 - 1

Guatemala - - ---
Guinea - - 1

Guinea-Bissau 1 - -
Guyaoa 1 - -
Haití 1 - -
Honduras - - 1
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l\PENDICE VIII (continuación)

-
VOTOS A FAVOR VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES.

Q) Q) Q) Q) Q) Q)
ro ro u.l ro ro u.l ro ro u.l

u.l u.l Q) u.l u.l Q) u.l u.l Q)
u.l Q) u.l Q) u.l M u.l (1) u.l Q) u.l M u.l Q) u.l Q) u.l MQ)r-I Q) M Q) o Q)r-I Q) M Q) o Q)r-I Q) M Q) o
.p a3 .p o .pro .p a3

ª~
.pro .p a3 .p o "El'g

fl~
s:lro s:l a3

fl~ fii,~ ~~
s:lro

a3 a3 ttl,.-;) Cll a3 a3 '.-;)

~~ 1L~
.p a3

~~
.p Q) .p a3

~~
.p Q) .p a3

§r§ s:lr-l mr§ s:lr-l ~~Q)A! Q) A!
~ ~u.l s:: u.l S u.l M u.l s:l u.l S u.l M

~ ~
u.l M

Q) M Q) Q) Q).p Q) M Q) Q) Q).p Q) Q) Q).p
M Q) M M M Q) M M M Q) M M

~r§ Piu.l Piu.l Pl,o Piu.l Piu.l ~r§ Plu.l Piu.l

PAISES (1) o Q) o
&~

Q) o Q) o ID o ID o
P:;~ P:;r-I P:;r-I P:;r-I P:<r-I P:;t1ll P:;r-I P:;r-I

14auricio 1 1 1

Mauritania 1 1 1 I
México 2 - 1

Mongolia- 2 1 1

Mozambique 2 1 1

¡qepal - - -
Nicaragua - - -
Níger 2 1 1

Nigeria 2 - 1

Noruega 2 - 1 - 1 -
Nueva Zelandia 2 - 1 - 1 -
Países Bajos - - 1 2 1 -
Pakistán 2 1 l

1Panamá 2 1 1

Papua-Nueva Guinea 2 - , - 1 ~....

Perú 1 1 -
Polonia 2 1 1

Portugal - - 1 2 1 ~

Qatar 1 1 1

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte - - 1 2 1 -

República Arabe Siria. 2 1 1

República Democrática
Alemana 2 1 1

República Socialista
Soviética de
Bielorrusia 2 1 1 , I1
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APENDICE VIII (continuaci6n)

VOTOS A FAVOR 1:rONES VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES
IQ)
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Uruguay 2 1 1
Venezuela 2 1 1
Yemen 1 1
Yemen Democrático 2 1 1
Yugoslavia 2 1 1
Zambia 2 1 1

Totales 193 67 108 26 23 1

Los resultados de la votaci6n nominal sobre la propuesta de admitir a Namibia~habida cuenta de ios votos de los delegados gubernamentales~ de los delegados delos empleadores y de los delegados de los trabajadores fueron los siguientes:

Votos a favor: 368
Votos en contra: O
Abstenciones: 50

Se reuni6 la mayoría necesaria de dos tercios de los delegados inscritos enla Conferencia. Los dos tercios de los 480 delegados inscritos ascendían a 320.

Teniendo en cuenta únicamente los votos de los delegados gubernamenta1es~ los~esu1tados fueron los siguientes:

Votos a favor: 193
Votos en contra: O
Abstenciones: 26

Se reuni6 la mayoría necesaria de dos tercios de los delegados gubernamentalespresentes y votantes.
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ANEXO VII

Informe de la representante del Consejo ante la cuarta reunión ministerial
del Consejo ~fundial de la Alimentación, celebrada en la Ciudad de México

del 12 al 14 de junio de 1978

l. En su 282a. seslon o de 7 de junio de 1978, el Consejo decidió enviar una
delegación a la cuarta reunión ministerial del Consejo ~fundial de la Alimentación
(CMA), celebrada en la Ciudad de México del lZ al 14 de junio de 1978.

2. Se desiBnó a la Sra. Veena Sikri (India) para que asistiera a la cuarta
reunión ministerial en representación del Consejo.

3. El 14 de junio la representante del Consejo formuló una declaración
(véase el apéndice, infra) en que resumió brevemente las funciones del Consejoo
sus obligaciones y las tareas realizadas a fin de prestar asistencia y preparar
al pueblo namibiano para la libre determinación y la independencia. En particular
la representante dio descripción general de las iniciativas del Consejo con
respecto al Programa de la nación namibíana.

4. La representante puso de relieve los problemas que afectaban a Namibia y
los planes del Consejo para hacerles frente, y pidió el apoyo del C~lffi y la
comunidad internacional.

23 1
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Declaración formulada el 14 de junio de 1973 por la Sra. Veena Sil::';(India), represent~~te del Consejo ante la cuarta reunión ministeria:
del Consejo Mundial de la Alimentación

l. Es un honor para la delegación del Consejo de las Naciones Unidas para Namibiaparticipar en la cuarta reunión ministerial del Consejo Mundial de la Alimentación.
2. El Consejo de,las Naciones Unidas para Namibia asigna particular importanciaa la labor del C~1A. En su condición de más alto órgano político de las NacionesUnidas que trata exclusivamente de cuestiones alimentarias, el CMA puede movilizara los gobiernos miembros y a la comunidad internacional en apoyo de sus programasamplios para resolver los problemas del suministro y la distribución de alimentosde conformidad con los objetivos globales que se ha fijado. Es.ta delegaciónreconoce la gran importancia de las cuestiones debatidas en esta re~ión p~rala labor del Consejo. El Consejo tiene especial responsabilidad como AutoridadAdministradora legal de Namibia hasta que ésta alcance su independencia y cumatal le interesan, hasta que llegue ese momento, todos los aspectos del desarrolloactual y futuro del Territorio. Es en este contexto que hemos procurado presentarante este órgano augusto los problemas de Namibia en la esfera de la. agriculturay las Fesquerías y nuestros planes para hacerles frente" En los 11 aros de suexistencia el Consejo ha procurado movilizar la opinión pública internacionalcon el objeto ce lograr apoyo para la lucha de liberación del pueblo namibiano,bajo la dirección de la South West Africa Peopleis Organization (SWAPO). y deobtener el retiro del régimen de ocupación ilegal por Sudáfrica del Territorioa fin de que los namibianos puedan ejercer libremente su derecho a la libre·determinación y a la independencia.

3. En cumplimiento de su mandato el Consejo ha participado activamente en lostrabajos de conferencias internacionales, organismos especializados y otras organizaciones de las Na~iones Unidas para salvaguardar los intereses de Namibiay asegurarse de que Sudáfrica no intente representar ilegalm~nte a Namibia enninguna tribuna. El Consejo es miembro de pleno derecho de la Organiz,ación delas Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), miembro asociadode la Organización Mundial de la Salud (mas) y de la Organización de lasNaciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y ha participado también como miembro de pleno derecho en la lator de la Conferencia de las_ Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, laConferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación y otras más.

4. Al hacerse cargo de la responsabilidad directa por el Territorio, lasNaciones Unidas asumieron la obligación solenme de ayuc~ar y preparar al pueblonamibiano para la libre determinación y la indepen¿~ncia. La creación dpl Fondode las Naciones Unidas para Namibia y del Instituto para Namibia son ejemplosconcretos del éxito de las medidas proyectadas para prestar asistencia a Namibia.En la resolución 31/153, de 20 de diciembre de 1976, la Asamblea General decidióiniciar un amplio programa de asistencia, dentro del sistema de las NacionesUnidas, descrito como el Programa de la nación namibiana, que abarcaría elperíodo anterior a la independencia y los primeros años de· vida independientede Namibia. Se confió al Consejo, en consulta con la SWAPO~ la preparación dedirectrices y políticas para ese programa y'la dirección y coordinación de suejecución.

-120-



~ena Sil-"¡
ministeria::..

das para Namibia
la Alimentación.

ar importancia
las Naciones

puede movilizar
sus programas

rl de alimentos
üegación
mión para
no Autoridad
lcia y cumo
lel desarrollo
¡rado prp.sentar
1. agricult u:ra
afios de su
~rnaciona1

) namibiano ,
.PO). y de
Territorio
a libre·

ente en los
y otras orga-
Namibia

amibia en
izaci6n de
:ubro asociado
las
y ha Partiei

lcia dp. las
la

nás.

), las
al pueblo
in dt=>l Fondo
ejemplos
.a a Namibia.
'ra1 decidió
·aciones
ía el
endiente
ración de
ón de su

'0_' ,

5. De conformidad con los procedimientos establecidos por el Consejo en marzo de
1~78, que hizo suyos la Asamblea General en el párrafo 27 de su resolución 8-9/2, de
3 de r~yo de 1978, se ha solicitado ayud8 a todos los orranismos y or~anizaciones

competentes de las Naciones Unidas, que a su vez han presentado ~ás de cien propues
tas de proyectos que habrán de consolidarse en un proyecto de programa amplio que se
presentará al Consejo para su examen. Sobre la base del programa aprobado se
procur?~á obtener fondos procedentes de Estados Miembros, organismos de finan
ciación, organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones para poder
llevar a la práctica los programas.

6. El Programa de la nación namibiana es el primero de su tipo en la historia
de las Naciones Unidas. Jamás se ha ensayado o aplicado con anterioridad un
programa de esta magnitud a una situación colonial en el mundo. Lo que se
intenta es esbozar un programa de asistencia técnica para un país que aún no es
independiente. Lo que enormemente complica esta tarea es la falta de Rcceso
a Namibia debido a su ocupación ilegal por Sudáfrica. Un programa como éste
requiere el apoyo del CMA y de la comunidad internacional.

7. En su etapa actual, se hace hincapié en el tipo de asistencia técnica que
podrá prestarse durante el período que precederá a la independencia, es decir,
en el futuro inmediato. En la asistencia se incluyen programas de capacitación
e investigación destinados a los namibianos desplazados que se encuentran fuera
del Territorio y a ayudarlos a regresar a una Namibia independiente cuando sea
posible. En las esferas de actividad de las que se ocupa el CMA estos programas
de investigación y capacitación deben dar a los namibianos la calificaci6n y
los conocimientos técnicos necesarios en materia de agricultura, pesquería,
silvicultura y otros sectores conexos de vital importancia para el futuro
desarrollo econ6mico de Namibia y para su capacidad de producir alimentos y
desarrollar una economía capaz de valerse por sí misma, por lo menos en lo que
respecta a los sectores básicos.

8. ilemibia, bajo la ocupaci6n ilegal de Sudáfrica, tiene dos economías separadas:
una economía colonial controlada por Sudáfrica y los intereses económicos extran
jeros, y la economía ~e subsistencia de la poblaci6n africffila, restringida
~los llamados territorios patrios. La economía colonial, sumamente rica, se basa
en la expoliación y el agotamiento de los recursos naturales del Territorio y en
la explotación de la mano de obra namibiana. A pesar de tener un Territorio rico
en recursos naturales la población namibiana se ve condenada a vivir en condi
ciones de pobreza y miseria abyectas. Es innecesario decir que el régimen
sudafricano nada ha hecho por desarrollar los sectores a los" que está confinada
la poblaci6n africana. Los cultivos para la alimentaci6n, por ejemplo, se limitan
a los cultivos de subsistencia de los agricultores namibianos. El clima seco y
las sequías prolongadas hacen que el desarrollo agrícola y la producción de
alimentos sean ya problemas críticos para Namibia, yesos problemas subsistirán
cuando logre su independencia. Teniendo prese~te esto el Consejo, en coopera
ción con la FAO, ha decidido prestar asistencia técnica para desarrollar la
capacidad de producción de alimentos de una Namibia independiente. El proyecto
que se está ejecutando incluye la organizaci6n de cursos de capacitación
agrícola y de proyectos de agricultura en regiones situadas fuera de Namibia
que tienen características similares a las del país, y el acopio de información
sobre los recursos pesqueros y agrícolas de la propia Namibia.

9. En Namibia la agricultura abarca esencialmente cuatro principales sectores
de producci6n: carne de vacuno, lechería, corderos caracul y cultivos. Namibia
s610 produce un 15% de los alimentos que necesita, lo que entrffi1a una situación
especialmente difícil en el sector de los cereales. En el Sur se practica
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intensamente la Banadería de corderos caracul) pero la actividad está concentradaen manos de los Banaderos blancos. La lechería también es limitada y monopoliode los ganaderos blancos del sur. En consecuencia es necesario emprender unaplanificación detallada~ acompañada de estudios de viabilidad para asegurar eldesarrollo de una economía equilibrada en llila Namibia independiente~ una economíaque no dependa indebidamente de la importación de alimentos.

la. La industria pesquera de Namibia~ que alguna vez fue una de las más grandesdel mundo~ se encuentra ahora en peligro de extinción como consecuencia de laexplotación. Informes recientes indican que la parte más importante de laspesquerías del Territori0 9 la zona comprendida entre Walvis Bay y la desembocadura del río Cunene 9 ha sido casi totalmente agotada por la industria pesqueracontrolada por Sudáfrica 9 con base en Wa1vis Bay. Hubo un momento en que lacaptura era en Namibia de 1~5 millones de toneladas métricas por año. La pescacomenzó a mostrar señales de declinación en 1969 y en 1977 había evidencias deque la población de arenques (que constituye el porcentaje mayor de todas laGcapturas de peces pelágicos) estaba llegando a un nivel crítico. Dada estasituación, y la conocida impo~Gancia de la pesca como fuente de a1i~entos9 es esta
LL~a esfera de trascendencia vital para la asistencia a los namibianos.

11. Como resultado de la política inhumana del régimen sudafricano en Namibiala mayor parte de la población namibiana está subalimentada~ padece con frecuenciade mala salud y muere prematuramente. Esas condiciones execrables no puedentolerarse. La delegación del Consejo exhorta al CMA a que utilice todos losmedios a su disposición para poner fin a tal situación en Namibia.

12. Para finalizar 9 quiero destacar una vez más que ha sido el deseo de ladelegación del Consejo exponer ante este órgano la situación actual en Namibiay la tarea del Consejo en ese contexto. Sigue siendo nuestra sincera esperanzaque el ClvIA esté dispuesto a apoyar al Consejo en sus esfuerzos y a colaborarcon él en las esferas vitales a las que acabo de referirme.

-122-

lo
sesi
(Hai

2.
de o
el O
del
Ocea
ele 1
e in

3.
del
dio

4.

5.
en v
deba
econc

6.
el pI
exam
ningt
más é

f.
Namib
Namib
Sudáf
inter
formu
reali
namib
tiemp



ANEXO VIII

a) Programa para el desarrollo de la pesca en las zonas económicas;

4. En el 12? período de sesiones se examinaron los siguientes temas:

El futuro del Comité de Pesca de la FAO;

El futuro de los comités de pesca regionales de la FAO;

c)

b)

Informe del representante del Consejo al 12? período de sesiones
del Comité de Pesca de la Organización de las Naciones Unidas

. para la Agricultura y la Alimentación, celebrado en Roma del
12 al 16 de ~unio de 1978

3. El período de sesiones fue inaugurado por el Sr. ;¡. Ruivo (Portu~al), Presidente
del Corr~té. El Director General Adj~nto de la FAO formuló una declaración en la Que
dio la bienvenida ~ los miembros del Comité. Luego se aprobó el programa del ConJté.

2. Al período de sesiones asistieron 72 Estados miembros del Comité, observadores
de otros Estados miembros de la FAO, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
el Observador Permanente de la Santa Sede y representantes de las Naciones Unidas,
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), de la Comisión
Oceanográfica Intergubernamental, de la Organización Meteorológica Mundial (O~~),

de la Comunidad Económica Europea (CEE) y de otras organizaciones internacionales
e intergubernamentales.

l. De conformidad con la decisión de estar representado en el 12? período de
sesiones del Comité de Pesca de la FAO al el Consejo designó al Sr. Alexandre Verret
(Haití) para representarlo en el período de sesiones.
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d) Los recursos biológicos de los océanos del hemisferio mer~dional.

5. Cabe señalar Que este período de sesiones se consideró en extremo importante
en virtud de sus objetivos y del futuro del propio Comité de Pesca de la FAO. Los
debates sobre el proBrarra para el desarrollo de las pesquerías en las zonas
económicas fueron especialmente amplios.

6. Al respecto, el Comité decidió establecer un grupo de trabajo para preparar
el programa al Que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 4 supra y para
examinar los progresos realizados entre períodos de sesiones. No se adoptó
ninguna decisión sobre los tres temas restantes, Que serán objeto de coment~rios

más detallados en el próximo período de sesiones del Comité.

7. Los miembros de la FAO se mostraron muy impresionados por el hecho de Que
Namibia hubiera enviado a un representante del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, confirmando una vez más la ilegalidad de la ocupación de Namibia por
Sudáfrica. También constituyó una demostración, por primera vez en una organización
internacinnal, de la condición de Estado de Namibia. En el curso de su declaración
formulada ante el Comité el 12 de junio de 1978, el representante del Consejo
realizó un llamamiento para Que se ayudara a desarrollar las pesquerías en aguas
namibianas. La petición fue recibida favorablemente y se examinará a su debido
tiempo.

§/ Véanse los párrs. 49 y 55 e) del anexo 11 al presente informe.
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8. Es úonveniente que ~l Consejo, siempre que s~n posible, se useBure de que
Namibia esté represcntadu. en forma similar en las reuniones de urganizaciones
int{;:)rnaciomüt:.~s ante las cuules está acreditada, con miras a reafirmar los derechos
soberano'il del pueblo dt'l Namibia y a a1t:mtarlü en su heroica lucha por la
independencia.

-124-

l.
al I
y 1
par~

129
ést~

rec

2.
imp
Afr
y C

extJ

3.
la
decJ
Sud~

y St

y St

de ]
sud
int
rae
aet
nam....
c~o

com

4.
Uni
de
res
mor
den

5.
eiól
ini
que
de



echos
APENDICE

Declaracián fornlulada por el Sr. Alexandre Verret (Haití), representante
del Consejo en el 129 período de sesiones del Comité de Pesca de la FAO,

celebrado el 12 de junio de 1978

l. Permítame ante todo, señor Presidente, expresarle a Vd., Y por su intermedio
al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alim~ntación (FAO) la sincera gratitud del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia por haberlo invitado a participar en las deliberaciones del
129 período de sesiones del Comité de Pesca de la FAO. El Consejo considera que
ésta es una clara manifestación de la voluntad de la comunidad internacional, que
reconoce al Consejo como la única Autoridad Administradora legal de Namibia hasta
que el Territorio alcance la independencia genuina y completa. El mandato confiado
al Consejo por la Asamblea General de las Naciones Unidas lo faculta a representar
y proteger los derechos e intereses de Namibia hasta que Sudáfrica ponga fin a
su ecupación ilegal del Territorio y hasta que el pueblo, al ejercer la libre
determinación, se convierta en amo de su propio destino.

2. Este período de sesiones del Comité de Pesca de la FAO reviste particular
importancia para el Consejo debido al actual clima político que reina en el
Africa meridional, particularmente en lo que se relaciona con ra cuestión de Namibia
y con la expoliación de sus recursos naturales por los intereses económicos
extranjeros.

3. Se han hecho y aún se siguen haciendo numerosos esfuerzos para resolver
la situación en Namibia en forma pacífica y justa, de conformidad con las
decisiones y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. En todo ese tiempo,
Sudáfrica, mediante maniobras astutas y por conducto de sus tortuosos aliados
y su poderoso mecanismo militar, ha continuado su ocupación ilegal del Territorio
y su represión masiva del pueblo namibiano y de su único y auténtico movimiento
de liberación, la South West Afr.ica People's Organization (SWAPO). El régimen
sudafricano ha creado en Namibia una atmósfera de intimidación y terror en su
intento de imponer un sistema político encaminado a perpetuar la segregación
racial y a destruir la integridad territorial del país. También ha perpetrado
actos de agresión contra Estados africanos independientes Y ha expulsado a
namibianos de Jas fronteras septentrionales del Territorio ~on Angola. La situa
ción en Namibia ha llegado a una fase crítica y exige una acciqn concertada de la
comunidad internacional.

4. Las Naciones Unidas y las organizaciones dentro del sistema de las Naciones
Unidas han asumido una responsabilidad única al reconocer el estatuto internacional
de Namibia como Territorio bajo administración de las Naciones Unidas. Esta
responsabilidad obliga a esas organizaciones a proporcionar asiste~cia material,
moral y práctica al pueblo de Namibia a fin de permitirle alcanzar la indepen
dencia genuina a la cual tiene pleno derecho.

5. En cumplimiento de esa responsabilidad, las Naciones Unidas, en la resolu
c~on 31/153 de la Asamblea General, de 20 de diciémbre de 1976, decidieron
iniciar un amplio programa de asistencia, dentro del sistema de las Naciones Unidas,
que abarcara el actual período de lucha por la independencia y los primeros años
de vida independiente de Namibia. Se confió al Consejo la responsabilidad de
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Qonsolidur tudas lf.ts medidtts de asistencia relativli8 a ~hunibia en un plan de
acción amplio y sostt:'uido. Los ore;anismos especializados y otras ort"anizuciones
dentro del sistema de las Naciones Unidas posteriormente prepararon y elaboraron
planes de asistencia para el pueblo namibiano que el Conse,jo ha intec;rado en un
único programa a fin d~ evitar duplicaciones y fraC;lnentación de esfuerzos.

6. El Consejo espera que todos los organismos espe~iulizados y otras organiza
ciones dentro del sistema de las Naciones Unidas, particularmente la FAO y sus
órganos asociados, participen plenamente en el desarrollo y la aplicación del
Programa de la nación namibiana.

7. Es vital que el Comité de Pesca de la FAO coopere plenamente en todas las
fases de la aplicación de ese Programa, que ha de abarcar no sólo las necesidades
inmediatas del pueblo namibiano durante la J,ucha de liberación y los primeros años
de vida independiente del Estado sino también los planes a largo plazo para el
desarrollo de la nueva nación.

8. La cuestión del desarrollo de las pesquerías en zonas economlcas es en extremo
importante para el pueblo namibiano, cuyos recursos naturales renovables y no
renovables han sido constantemente saqueados por los ocupantes extranjeros
sudafricanos y sus socios accidentales. Según expertos fidedignos, la captura
de peces en Namibia ya está declinando. En las aguas de Walvis Bay, parte integral
de Namibia sobre la cual Sudáfrica está tratando de arrogarse derechos de
soberanía, la disminución equiv~le a la mitad del volUlllen registrado durante los
últimos cinco años en las operaciones de las nueve empresas pesqueras de la zona.

9. En consecuencia, y con miras a proteger los recursos pesqueros de Namibia
en beneficio del pueblo namibiano~ el Consejo ha establecido un grupo de trabajo
para estudiar la cuestión de ampliar a aguas namibianas la zona del Comité de
Pesca para el Atlántico Centrooriental (CPACO) de la FAü.

la. Preocupa mucho al Consejo el agotamiento de los recursos pesqueros y la
contaminación de Jas aguas territoriales de Namibia y está considerando la posibi
lidad de solicitar los servicios de un grupo de investigación en pesquerías
de la FAü a fin de que emprenda investigaciones en aguas namibianas con objeto de
formular recomendaciones útiles.

11. El Consejo está ansioso de estudiar detalladamente el docUlllento del programa
de la FAO para el desarrollo de la pesca en las zonas económicas~ con miras a
presentar una solicitud de asistencia necesaria y apropiada.

12. En conclusión, deseo reiterar nuestro agradecimient0 a Vd., señor Presidente,
al Director General y a los distinguidos miembros del Comité por la asistencia
que han prestado al Consejo, que me honro en representar en este período de
sesiones. Estamos convencidos de que todo lo que ustedes hagan por Namibia
ayudara al Consejo en su tarea de representar los intereses de ese país hasta
el momento en que su pueblo recobre su legítimo derecho a la libertad, al
desarrollo pleno de todas sus capacidades y al restablecimiento de la paz por fin
en una Namibia unida, independiente y soberana.
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ANEXO IX

Informe de la delegación del Consejo al 31~ período ordinario de
sesiones del Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad

'Africana, celebrado en Jartun del 7 al 18 de julio de 1978 Y al
159 período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, celebrado

en Jartun del 18 al 2~de julio de 1978

l. Por carta de 29 de mayo de 1978, el Secretario General Administrativo de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) invitó al Consejo a asistir al 319 período
ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y al 159 período ordinario de
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA.

2. En su 282a. sesión, celebrada el 12 de junio de 1978, al adoptar el informe
del Comité Permanente 1 (A/AC.131/L.80) el Ccnsejo decidió aceptar la invitación
y estar representado en ambas reuniones por una delegación encabezada por la
Srta. Gwendoline C. Konie (Zambia), Presidenta del Consejo, que incluiría
al Sr. Chérif Bachir Djigo (Senegal) y al Sr. Nchimunya J. Sikaulu (Zambia). La
delegación estuvo acompañada por el Sr. Theo-Ben Gurirab, de la South West Africa
People's Organization (SWAPO).

3. Después de un debate sobre la cuestión de Namibia, en el cual participó la
delegación del Consejo, el Consejo de Ministros aprobó dos resoluciones sobre el
tema. En la primera resolución a/, el Consejo de Ministros expresó grave preocu
pación por los repetidos actos d; agresión y las provocaciones militares e
incursiones en Estados africanos independientes vecinos, en particular la invasión
de Angola, y por el hecho de que Pretoria hacía caso omiso y violaba las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la resolución 385 (1976)
del Consejo de Seguridad, de 30 de enero de 1976, de lo cual era prueba el llamado
registro de votantes que tenía lugar en aquel momento.

4. El Consejo de Ministros hizo suya la Declaración sobre Namibia y el Programa
de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y la Independencia Nacional de Namibia,
aprobados por la Asamblea General en su noveno período extraordinario de sesiones
de 3 de mayo de 1978 (resolución S-9/2); instó a toclos los Estados miembros de
la OUA, a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a otros Estados a que no
reconocieran ningún régimen creado por Sudáfrica y Namibia; resolvió aumentar la
asistencia material, financiera y moral a la SWAPO a fin de intensificar la lucha
armada y mantener la vigilancia hasta la victoria final; y exhortó al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas a que adoptara medidas decisivas contra cualquier
maniobra del régimen ilegal de ocupación encaminada a frustrar las legítimas
aspiraciones del pueblo namibiano a la libre deterlliinación, la libertad y la
independencia nacional en una Namibia unida.

. fin

.'

5. En la segunda resolución b/ el Consejo de Ministros condenó vigorosamente
y rechazó las elecciones de Namibia que no se realizaran bajo el control y la
supervisión de las Naciones Unidas de conformidad con la resolución 385 (1976)
del Consejo de Seguridad en su totalidad; condenó vigorosamente los reiterados

a/ A/33/235, anexo I, resolución CM/Res. 629 (XXXI).

b/ Ibid., resolución CM/Res. 679 (XXXI).
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actos de agresión y las incursiones militares del reglmen racista de Sudafrica
en los Estados independientes vecinos, en particular la reciente matanza de
refugiados inocentes en Kassinga, durante la invasión de Angola; y exhortó a
todos los Estados miembros de la QUA y a la commlidad internacional a aumentar su
asistencia material y financiera a la SWAPO.

6. Después de examinar la cuestión de Namibia, la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la OUA aprobó una resolución sobre el tema c/ en la cual acogió
con satisfacción el acuerdo celebrado en Luanda el 12 de julIO de 1978 por la SWAPO
y los representantes de los cinco paises occidentales; reconoció que el acuerdo era
el resultado de la l~cha victoriosa librada por el pueblo namibiano bajo la
dirección de la SWAPO y con el apoyo eficaz del Africa libre; pidió al Consejo
de Seguridad y al Secretario General de las Naciones Unidas que procedieran sin
demora a hacer efectiva la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, como
medida complementaria del acuerdo de Luanda; declaró que las Naciones Unidas debían
tener facultades y autoridad efectivas para supervisar ~ vigilar la administración
de transición, las medidas de seguridad y la marcha del proceso electoral; y
reafirmó su apoyo al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su carácter
de única autoridad legal del Territorio hasta su independencia.

c/ Ibid., anexo 11, resolución ARG/Res. 86 (xv).
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ANEXO X

Informe del representante del Consejo al Seminario sobre las
opciones constitucionales para Namibia, celebrado en Lusaka

del 11 al 13 de julio de 1978

l. En su 282a. sesión, celebrada el 7 de junio de 1978, el Consejo para Namibia
decidió estar representado en el Seminario sobre las opciones constitucionales
para Namibia, organizado por el Instituto para Namibia en Lusaka del 11 al 13
de julio de 1978.

2. La Presidenta del Consejo designó al Sr. Francisco Cuevas Cancino, México,
para representar al Consejo en el Seminario.

3. Otros participantes de la Sede de las Naciones Unidas incluían a un represen
tante del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y un representante
de la Oficina de Asuntos Jurídicos. La delegación de la South West Africa People's
Organization (SWAPO) estuvo encabezada por el Sr. M. Muyongo, Vicepresidente, quien
dirigió la palabra al Seminario, que fue inaugurado por el Primer Ministro de Zambia.
Además, los participantes incluían a nueve profesores de la Universidad de Zambia
y a un profesor de los Estados Unidos de América, uno de Nigeria, uno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y uno de la República Democrática
Alemana, así como representantes de la Fundación Ford de los Estados Unidos y del
African National Congress (ANC) de Sudáfrica.

4. El Seminario dispuso de un documento de trabajo titulado lIOpciones constitu
cionales para Namibiall

• Con la presidencia del Director interino del Instituto,
el Seminario examinó todas las cuestiones contenidas en el documento de trabajo
que se referían a problemas y cuestiones relacionados con los siguientes temas:
la sucesión de Estados, tanto desde el puni°') de vista del derecho como en lo
que atañe a organizaciones internacionales; la elección de diversos tipos de
jefes de Estado o de Gobierno; los sistemas de gobierno; el mandato del Presidente,
los ministros y los miembros del poder legislativo; el proceso electoral; la
ciudadanía; el poder judicial; las comisiones de servicio y los derechos humanos.

5. Al examinar estas cuestiones, los participantes no trataron de producir un
proyecto de constituci6n para Namibia sino que encaminaron sus esfuerzos a un
franco intercambio de opiniones. El objetivo principal era evaluar las opciones
disponibles para Namibia en beneficio de aquellos que estarían llamados a tomar
parte en la construcción de una Namibia independiente.
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A. E~TRODUCCION

l. En su 271a. sesión, celebrada el 8 de febrero de 1978~ el Consejo decidióaceptar una invitación del Gobierno de Yugoslavia para visitar el CentroInternacional para las Empresas Públicas de los Países en Desarrollo en Ljubljana.En su 275a. sesión, celebrada en Lusaka el 21 de marzo~ el Consejo examinó yaprobó el informe de la misión que visitó dicho Centro Internacional al.- - -
2. En ese informe, la m~s~on recomencó que el Consejo solicitara ser admitidocomo miembro del Centro Internacional para las Empresas Públicas de los Países enDesarrollo en nombre de Namibia hasta que el Territorio lograra la independencia.Posteriormente, en,una carta de fecha 5 de julio de 1978 dirigida al Directordel Centro Internacional para las F~lpresas Públicas de los Países en Desarrollo~el Presidente interino del Consejo solicitó oficialmente que se admitiera comomiembro a Namibia.

3. Como resultado de esa iniciativa del Consejo, el Gobierno de Yugoslaviainvito al Consejo a participar en la Asamblea Fundadora del Centro, que secelebraría en Ljubljana del 17 al 19 de julio de 1978.

4. La Presidenta del Consejo designó a la siguiente dele~ación para que representara al Consejo en la Asamblea Fundadora:

Presidente: Sr. Bariyu Adekunle Adeyemi (Nigeria)

Miembro: Sr. Ramadan lI~armulak.u (Yugoslavia)

AcoIllpañó a la delegaci6n un funcionario de la Secrete.ría de las Naciones Unidaas ~el Sr. 1'1. Rego-Honteiro, que actuó como secretario principal.

B. FUJlTCImT DEL CONSBJO

5. La delegación del Consejo participó activamente en las labores de la AsambleaFundadora. El 17 de' julio de 1978 el Presidente de la delegación del Consejohizo uso de la palabra en la Asamblea. Señaló que la Asamblea General de lasNaciones Unidas: en su resolución 32/9 E de 4 d~ noviembre de 1977~ había pedidoa los organis~os especializados y demás or~anizaciones del sistema de lasNaciones Unidas que eximieran del papo de cuotas a Nandbia durante el período enque ésta estuviese representada por el Consejo. Pidió a la Asamblea que considerarala posibilidad de conceder una exención de ese tipo a i'Tamibia durante el período. en que el Consejo la representara ante el Centro. La solicitud de admisión comomiembro presentada por el Consejo fue aceptada inmediatamente y la solicitudde exención del pago de cuotas recibió amplio apoyo.

6. Al finalizar el período de sesiones, la deleeación del Consejo propuso quese aprobara un proyecto de resolución en que se daban l~s gracias al Gobierno delpaís huésped por las instalaciones y servicios para reuniones que había proporcionado y por su generosa hospitalidad. La Asamblea Fundado:a aprobó dicharesolución por unanimidad.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General" noveno período extraordinariode sesiones, Suplemento No. 1 (A/S-9/4), ~á~rs. 262 a·312.
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C. A\-:TIVIDADFS DE LA ASAlffiLEA FUNDADORA.

7. En su priner período de sesiones, la Asamblea Fundadora tomó decisiones
sobre su rep;la1Ilento, los idiomas de trabajo del Ce)~tro, su proc;rama de tre.bajo ;l
su presupuesto para 1979-1980, el acuerdo con el Gobierno de YUGoslavia sobre la
sede dAl Centro y otros asuntos, la composición del Consejo y la celebración de un
período extraordinario de sesiones, entr~ otras cosas. En el apéndice que
fi~ura mBs adelante se presenta un resumen de las actividades relacio~adas con el
exa1Ilcn de cada uno de los temas del proera~a.

D. PROGR4J'lA DE TRABAJO DEL CEFTRO

8. Fn el período 1979-1980 el Centro continuará su labor sobre la base del
pro[':ra1Ila que se esboza en su Estatuto, que fue: aprobe.do por unanimidad en la
Conferencia para la Creaci6n del Centro, cele<brada e:r r·jubl,iana del 2 al 4 de
marzo de 1976. Dicho proGrama sé refiere principal~f = a los proble~as básicos
de las empresas públicas de los países en desarrol10 ,~opone la realización de
actividades e investiBaci6n y otras actividades rela~~ 3 a la enseñanza, la
utilización de consultores y los servicios de documentación e información.

9. Hasta el momento, el Centro ha iniciado los cinco proyectos permanentes
de investiGaci6n sip,uientes:

a) Educación y capacitación del personal de las empresas públicas de los
países en desarrollo~

b) Planificación en las empresas públicas de los países en desarrollo'

c) Financiación de las empresas públicas de los países en desarrollo~

el) AutoBesti6n de los trabajadores y participación de éstos en la
adopción de decisiones como factor de cambio social y de progreso económico en
los países en desarrollo;

e) Papel del sector público en los países en desarrollo.

Estos proyectos básicos incluirán act~vidades de investigación minuciosas,
estudios a fondo de los países, cursos practicas acelerados, seminarios y reuniones
de expertos sobre aspectos particulares de cada tema.

10. Además de los cinco proyectos básicos, el Centro ha iniciado estudios
concretos sobre dos cuestiones importantes:

a) La administración de la transmisión y el desarrol10 de tecnolop,ía y
de procesos de innovación en las empresas públicas de los países en desarrollo,

b) Sistemas de información y fiscalización en las empresas públi~as de
los países en desarrollo.

11. r,l Centro está organizando también dos actividades de apoyo, a saber?
servicios de asesoramiento sobre Besti6n y un servicio de información y
c1ocumentaci6n.
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12. El Centro está realizando las actividades de estos proyectos en colaboración
con países en desarrollo interesados, tanto miembros como no miembros del Centro.
Todos los proyectos permanentes del Centro tienen carácter internacional y
entrarcan diversos gredos y fOrrnl'l.8 de cooperación entre los países en desarrollo ~

sus instituciones, sus investic&dores y sus expertos relacionados con las empresas
públicas. Lo mismo se aplica a los servicios de asesoramiento del Centro y al
servicio (le información y documentación~ que segú.ll se espera, pueden llegar a
convertirse en instrumentos importantes de la cooperación entre los países en
desarrollo.

13. De conformidad con su Estatuto, en que se establece que es una institución
conjunta de los países en desarrollo, el Centro ha adoptado una metodoloGía de
trabajo basada en la mas plena participación, colaboración y cooperación de los
países en desarrollo. De acuerdo con su mandato, sus proyectos y programas se
elaboran de manera de fomentar la participación activa directa de las institu~

ciones, los organismos nacionales, los investigadores y los expertos de los países
en desarrollo. Los planes de los proyectos y la metodología utilizada son
resultado de acuerdos entre equipos nacionales y expertos de países en desarrollo.
Los organismos nacionales realizan las actividades de investi~ación en forma
autónoma dentro del marco convenido para el proyecto. Los resultados combinados
de las actividades nacionales de investipación~ que culminan con informes nacio
nales, constituyen la base para un estudio comparativo y una síntesis de ideas~

sistemas y experiencias y para la evolución de modelos de funcionamiento eficaces.

l4. El Centro ha procurado recibir ideas, sugerencias y directrices de los países
en desarrollo para la elección y concepción de sus proyectos y pro~ramas desde
su primer seminario sobre planificación en las empresas públicas, celebrado en
septiembre de 1974, y en los cursos prácticos~ reuni'nes de expertos, seminarios
y conferencias sieuientes. En la Conferencia celebrada en ~arzo de 1976 (véase
el párr. 10 supra), el Centro sometió sus proera~as a. la consideración de los
delegados de los países en desarrollo y el Presidente de la Junta de A~ministración

presentó un informe detallado sobre las actividades pasadas y futuras del Centro.
Los delegados dieron su apoyo al programa de trabajo-y la orientación pro~ramática
del Centro se incorporó en su Estatuto.

\

15. El Centro está considerando la posibilidad de realizar un programa iNportante
de estudios universitarios superiores en colaboración con universidades de
Yugoslavia y de otros países ~n desarrollo. Previa aceptación y confirmación de
este programa por la ASaMblea del Centro, los cursos podrían comenzar en el
otoño de 1980.

16. Reconociendo la importancia del aporte de la mujer al proceso de desarrollo~

el Centro se propone incorporar el tema de la mujer en el marco de sus proyectos
y programas actuales.

17. Fiel a su enfoque metodológico cooperativo, el Centro ha mantenido sólo
un pequeño núcleo de profesionales que le prestan servicios a jornada completa.
La parte más importante de la labor de investipación está a cargo de un gran número
de científicos y expertos que trabajan en Yugoslavia. El Centro utiliza también
los servicios a jornada parcial de mas de 100 científicos y expertos de Yugoslavia.
Con el incremento e intensificación de las actividades internacionales, el número
de 8xpertos de países en desarrollo que participan en el prorrama de trabajo del
Centro aumenta constantemente.
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18. A1L~que el Centro es una institución conj1L~ta de los uaíses en desarrollo~

en el artículo 7 de su Estatuto se estipula que el prorra~a de trabajo se ejecutaré
con la colaboración de otros países y de las instituciones nacionales que estudien
los te~as relacionados con las eMpresas públicas. En este contexto: el Centro
recibe apoyo de las naciones escandinavas y de los Países Bajos. ~l Centro ha
recibido'cooperación t~bién ~e organizaciones re~ionales de países en desarrollo
con actividades en esferas conexas ~ tales como el Centro (l.e ACll'linistración del
Desarrollo para el Asia y el Pacífico, el Centro Africano de Formación e
Investigaciones AClministrativas para el Desarrollo~ el Instituto de Administración
del Africa Oriental y el Centro Latinoamericano de.Ae1ministración para el
Desarrollo. El Centro coonera también con las instituciones nacionales de los
países en desarrollo relacionadas con la labor de las e~presas públicas.

19. El Centro ha recibido y sie;ue recibiendo respaldo y apoyo financiero :l técnico
de los ore;anismos especializados y otras orpanizaciones del sistema de las
Naciones Unidas ~ en particular, del Programa ele las Naciones Unidas para el
Desarrollo (Pl'ruD), de la División de Administración y Hacienda Públicas a.el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas~ de la.
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (O~ruDI)~ de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación~ la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

20. Los conceptos y objetivos básicos esbozados en los párrafos ~~teriores~ el
enfoque metodológico y la cooperación y el apoyo de orBanizaciones nacionales~

ree;ionales e internacionales han proporcionado al Centro el marco de su programa
de trabajo para 1979-1980. Como las actividades del Centro tienen carácter
constante y permanente, varios 'de sus programas, como el seminario de septiembre
sobre educación y capacitación~ el curso practico de mayo sobre financiación y
las reuniones de junio Gobre transmisión y desarrollo de conocimientos y tecnología~

se están covirtiendo en acontecimientos anuales •

E. RECO~~NDACIONES

21. La dele~ación del Consejo que asistió a la Asamblea Fundadora del Centro
recomienda al Consejo que:

a) Invite a un miembro de la South T'!est Af'rica Peonle 1 s Orpanization (SUP.PO)
a formar parte de la delef,ación que asista a reuniones futuras del Centro:

b) Inste a la SifAPO a que se ponpa en contacto directamente con el Centro~

y a que, al mismo tiempo, mantenea infor~ado al Consejo sobre su rarticipación
en el pro~raTIa de trabajo del Centro.
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APENlIICE

Resumen de los hechos relacionados con el e:l:runf'n de cadn tema
,ª~l~"P~2ill'.l'.!Il..a de l_~ Asamblea I~l.m~~L19!~

A. Introducci6n

l. TIeconociendo el papel sir,nificativo y creciente qU0 tienen las empresas
públicas en los planes ne desarrollo y las estrnter;ias de cl'ecimiento de los paises
en desarrollo, tenienCl.o 'l)resente la necesid~il. de Mejorar el desempeño y la
eficiencin ele nichas cl'\presns, y teniendo en cuentR. el ('teseo de los países en
desarrollo o.e idea~ medidas ele cooperación para la soluci6n de sus nroblelnas
económicos y sociales, el Gobierno de Yugosl~via inició actividades encaminadas
a establecer el Centro Internacional para las empresas públicas de los países en
(l,eso.rrollo. Posteriorrlcnte, el Centro file establecirl0 en Ljubl,iana en 1974. Habil'.
recibic10 su ilnTlttlso inicial del Seminario ete lo.s Naciones Unidas sobre empresas
públicas, celebrado en Herco:,; Novi en 1969. Se ~.poy6 tall1bien la creación' del
Centro en un seminario internacional sob)~e planificaci6n ~ celebrndo en 1971¡, al que
asistieron participantes de 32 países en desarrollo. Los participantes en el
seminario inst~'\ron firmemente o. gue el Centro se transformnro. en una institución
conjunta y cooperativa de los países en desarrollo.

2. En su reuni6n de ministros celebrada en La IIn.bana en marzo de 1975, la
Oficina Coordinadora de los Países no Alinen.dos recomend6 que los países no
alineados estudiaran la posibilidad de participar en el Centro Internacional.
En aGosto de 1975, la Conferencia de Ninistros de Relf:l.ciones Exteriores de los
Países no Alineados, celebrada en Lima, invitó a los países no alineados y a los
derlás países en desarrollo a participar en el Centro, y acogió con agrado la
decisión de celebrar una reunión de los países en desarrollo a. fin de aprobar un
estatuto para el Centro.

3. Como resultado de estas medidas e iniciativas iniciales, y por invitación del
Gobierno de Yur,oslavia, se celebró una conferencia en Ljubl.iana., en marzo de 1976.
A la conferencia asistieron representantes de 39 países en desarrollo y observa
dores de varias or["al'lizaciones de las Naciones Unidas y or(r,anizaciones interna···
cionales, y en ella se aprobó el esta~uto del Centro.

B. Asistencia y participaci6n

4. La Asamblea Ftmdadora nombró una COMisión de Verificaci6n de Poderes intep,rada
por México, Namibia., Túnez y Yur;osla.via, a fin de examinar las credenciales de
todos J~s participantes.

5. Participaron en l~. Asamblea Fundadora como miembros de pleno derecho del
Centro los si¡nlientes países en dese.rrollo: Argelia, Bangladesh, Cuba, Ee:ipto,
Etiopía, G~yana, India, Iraq,Jordania, Kuwait, Malta, Marruecos, México, Namibia,
Perú, República Arabe Siria, República Popular Democrática de Corea, 8ri Lanka.,
Sudán, Túnez, Yugoslavia, Zaire y Zambia.

6. Asistieron a la~samblea Fundadora, en calidad de observadores, los siguientes
países en desarrollo: Chipre, Gabón, Indonesia, Malasia., Prutistán y Rumania.
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7. Loo siruientcEJ países en dcsnrrollo ;'Ira han ratificn.d.o el ~Rt.~.tuto y son
miel'lbros e1.e Dleno derecho c1el Contro ~ pero no nuñieron asistir a. la Asambleu
Funda.dora: Conr,o ~ Guinen, Punu.'llá, flomalio. y lo. nepúlüicf.l, Unid.o. de' '1'nnzanía..

C. Elección de 11.1 HeGa

8. De conformic1n.<1 con los artículos 10 y 11 de su rer;101'Kmto, la ASPl'1bleH.
Funcladora elirió por unnnimida.d. a. los siruicnteo intc.';ra.ntcs ne 10. !'Tesa:

países

las
: en

Habío.
as

al que

Presitlente:

Vicepresidentes:

Relator:

Krsto Dulajié (Y'll(':osluvin.)

Al)dul Jo.bbnr Jll JIndcl.nvi (11'a("))

JorGe Ji:duarcl0 1\Tavnrrete 'López (IIéxico)

Taieb 8al~Jvni (Túnez)

Lloyd Sen.r~nr (Guynna)

ión

s
los

un

n del
1976.
V'a-
fl..-

"lp.;rada

lentes

El Sr. Vojislav Nikolié (Yur:oslavia) actuó COP10 Secretario ('te la AsamlJlea.

D. Rec:lamento

9. El p;rupo especial nombro.cl0 por la ASDmblea Funda.dora. para examinar su
Re:;lamento propuso ciertas modificaciones Clue fueron aprobadas por unnnildc1.ad
por lo. Asamblea.

E" IdioP'lo.s de traba,; o

10. Después de examinar la cuestión de los idio~as de trab~jo, la Asamblea.
Fundadoro. aprol,Q una resolución en la que pidió al Consejo del Centro que estudiara
todos los medias y arbitrios~ incluso la 1!0sib1e asistencia de las misiones
diplomáticas de varios países ~iembros acreditados en Be1~rudo~ para aser.urar el
uso de los cuatro idiomas del Centro (árabe, espro\01 5 francés e inr.lés) en todas
las funciones y actividades del Centro, y reafirm6 que los cuo.tro idiomas serían
idiomas de tra.bajo del Centro ~ en la intelir'encia de que un idioma sería utilizado
durante el período de transición.

F. Programe. bienal oe traba,'10

11. La Asa.mb1ea Fundadora eXéUlJ.ino el prorl'rama bienal a.e trabajo presentado por
el Director del Centro.

12. La ASaP'lb1ea Fundadora reconoció que el amplio concepto cl.e proyectos y proer@nas
de investir-;ación~ c8,pacitación y consulta inc1uio.o en el pror;rama 'bienal o.e trabajo
correspondía El. las necesiC!.ades y problemas a. que ha.cen frente las empresas públicas
en los países en desarrollo. La Asamblea también hizo s~ya la metodo10r,ía de llevar
a cabo esos proe,ramas en colaboración y cooperación. Sin embargo, la Asamblea tomó
nota de que el alcance y la fuerza de esos progr~as dependíR en r,ran medida de
los fondos disponibles y de la asistencia técnica y financiera qu.e el Centro pudiese
movilizar mediante las contribucionp.s de Sus miembros 5 el apoyo de los orranismos
de las Naciones Unidas y la asistencia de los países desarrollados.
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-,
13. Teniendo presentes esas observaciones ~enerales, la Asa~blea Flmdadora aprobóel pro~rama bienal de trabajo. No obstante~ se convino en que los países miembrosy otros ~aíses en desarrollo interesados podrían presentar por escrito sus obser·vaciones y sUr':erencias para el mejoramiento o modificación del pr0c-raJ"11. de trabaj o ~de acuerdo con sus necesidades concretas. Se convino también en que cl.ichas obser··vaciones y su{':erencias se comunicarían al Director ~jecutivo cel Centro, quienlas transmitiría a los coordinac1.ores de los proyectos para. incorporarlas en losproyectos. Si las observaciones y surerencias entrañaran alr,ún caTlbio imuortanteo si~nificativo o consecuencias financieras~ el Director Ejecutivo sometería lassugerencias a la consideración del Consejo del Centro. La Asamblea autorizó alConsejo a hacer las. moclificaciones apro)?iadas en el pro,'"'rama de trabajo a la luzde esas sUGerencias, teniendo presentes las consecuencias presupuestarias. Lospaíses miembros del Centro serían infOrMados de cualquier modificación substantivaen el pro[':ram.a del trabajo así autorizao.a por el Consejo. La Asamblea convino enQue las observaciones y sUGerencias de los países miembros se corlunicasen alDirector Ejecutivo a nas tardar en la fecha de la primera retmión del Consejo.

G. Presupuesto del Centro para 1979-1980 y cálculo
de las contribuciones ordinarias

14. Puesto Que la cuestión de la financiación de las actividades del Centrode::,>endía en ~ran medida de sus inrresos, la Asamblea Fundadora examinó al mismotiempo el presupuesto del Centro para 1979-1980 y la clasificación propuesta delos Estados miembros para el cálculo de las contribuciones ordinarias anuales.
15. La Asamblea Fundadora estuvo de acuerdo en que el crédito total de 1 millónde dólares previsto para 1979 era razonable, y de hecho modesto, dado el proeramade trabajo del Centro, pero estimó que el presente presupuesto era demasiadogeneral y que el Centro debía hacer asi~naciones concretas ::,>ara los distintosproyectos y programas a fin de indicar la relación existente entre {"astas yactividades y suministrar detalles sobre el desglose de los diversos elementos delos gastos. La Asamblea tarybién esti~ó que sería poco realista aprobar un presupuesto bienal, debido a la -inflación y las modificaciones que pudieran introducirse~n el pro~ama de trabajo del Centro. Por lo tanto, la ASaPililea decidió aprobarel presupuesto para 1979 y autorizar al Consejo a reexaminar y aprobar las cifraspara 1980. La Asamblea también autorizó al Consejo a hacer los cambios anroniados~n la estructura y presentación del presupuesto, a la luz de las diversas- sUGerencias hechas durante los debates de la Asamblea.

-16. Dada la complejidad del tema y el número de propuestas, se decidió establecer11..71 grupo especial de trabajo inteGrado por la India, Halta, Marruecos D México,Yugoslavia y Zambia para examinar los documentos financieros y hacer las recomendaciones apropiadas a la Asamblea Fundadora. La Asamblea examinó y aprobó elinforme del grupo especial a.e trabaj o .

17. Respecto de la cuestión de las contribuciones ordinarias de los paísesmiembros, el Presidente hizo un llamamiento especial a los participantes para queapoyaran la clasificación a la que se había llegado amistosamente en 1976. Seseñaló que pese al aumento sustancial de los gastos debido a la inflación y ala ampliación considerable del programa del Centro, las contribuciones no habíanaumentado. Los participantes confirmaron, con ciertas reservas, que sus r,obiernosaceptaban las contribuciones ordinarias anu~les calculadas.
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H. Acuerdo entre el Gobierno de Yugoslavia y el Centro
sobre la sede del Centro

18. La Asamblea Funaadora examinó también el proyecto de acuerdo entre el
Gobierno de Yueoslavia y el Centro en lo relativo a la transferencia del Centro~

incluso su edificio a una administración internacional y otras cuestiones relativas
a los privilegios e inmunidades de los funcionarios y personal del Centro.

19. La Asawblea Fundadora designó un grupo ad hoc ,de trabajo para exa~inar detalla
damente los artículos del acuerdo a la luz del debate ~eneral que se había realizado.
El acuerdo, en su forma enmendada por el grupo de trabajo~ fue ratificado posterior
mente por la Asamblea.

l. Elección del Consejo_del Centro

20. La Asamblea Fundadora examinó la cuestión de la elección de un Consejo de
conformidad con el artículo 14 del estatuto, que dispone que habrá un miembro del
Consejo por cada cuatro países miembros, con sujeción a un mínimo de 15 miembros.
Dispone también que se deberá tener debidamente en cuenta. la representación
regional.

21. La Asamblea Fundadora tomé nota también de la composición actual de países
miembros (~uropa/Asia (10)~ Africa (13) y América Latina (5)) y decidió que la
división de puestos en el Consejo sería la siguiente: ~uropa/Asia, 6~ Africa, 6:
y América Latina, 3.

22. En vista de que muchos paícies en desarrollo estaban considerando la ratificación
del estatuto y~ por lo tanto, era posible que la presente composición re~ional

pudiera pues cambiar significativamente, la Asamblea Fundadora decidió que la
división actual de puestos sería reconsiderada en 1980. Dado que se incorporarían
nuevos miembros al Centro en los próximos meses~ la Asamblea decidió elegir sola
mente 12 miembros del Consejo en ~se momento (cinco de P.uropa/Asia cinco de
Africa y dos de América Latina), dejando una vacante en cada región. En conse
cuencia, la Asamblea eligió por unanimidad a los siguientes países como miembros
del Consejo:

Europa/Asia: Bangladesh~ India~ lraq, República Popular Democrática de Corea
y Yugoslavia

Africa: Egipto~ Marruecos~ Túnez, Zaire y Zamoia.

América Latina: Guyana y Héxico.

J. Elección del Director Ejecutivo

23. La Asamblea Fundadora consideró la elección del Director Ejecutivo con arreglo
al artículo 19 del estatuto ~ que prevé un mandato de cuatro años.

24. Por unanimidad, la Asamblea Fundadora eliGió Director Ejecutivo al señor
Ziga Vodusek, actual Director, para el mandado pleno de cuatro años. Se dejó a
criterio del Sr. Vodusek la posibilidad de aceptar un mandato más breve.
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K. Fecha para el inicio de la ad~inistración
internacional del Centro

25. Por unanimidad, l~ Asamblea Fundadora resolvió que la administración internacional del Centro de~ería comenzar el l~ de enero de 1979. Asimismo~ la Asambleahizo un llamamiento a todos los países Miembros para que ase[':urasen el cumplinriento de sus obli~aciones financieras a fin de que la administración internacional pudiese comenzar sus labores en esa fecba.

L. Celebración de un periodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea Fundadora

26. La Asamblea Fundadora tomó nota de que muchos países en desarrollo estabanconsiderando la ratificación del estatuto del CIEP. Algunos de estos paíseshabían participado en el período de sesiones como observadores. Debido a queel estatuto disponía Que la Asanililea podía reunirse en períodos ordinarios desesiones sólo una vez cada dos años, con el resultado de que los nuevos miembrosno tendrían oportunidad de participar en la Asawblea durante las etapas defornación de la pl.antilla del Centro, la Asamblea resolvió celebrar un períodoextraordinario de sesiones a mediados de 1979.

M. Conferencia Hinisterial de Belr;rado
de países no alineados

27. La Asamblea Flmdadora tomó nota de que se había pro8!'amado celebrar en
Bel~rado, una conferencia a nivel ministerial de países no alineados en juliode 1978. La Asamblea autorizó al Presidente del Consejo a que hiciese los arreglosapropiados para informar a la Conferencia acerca de la labor y los objetivos delCentro y para tratar de obtener el apoyo y el interés de los miembros en laConferencia.

N. Primera reunión del Consejo

28. El Presidente de la Asamblea Fundadora convocó a una reunión oficiosa delConsejo recientemente elegido. Se acordó que los países miembros eler,idos para
inte~rar el Consejo designaran sus representantes dentro del plazo de dos meses,lo que permitiría al Consejo celebrar su priMera sesión oficial a más tardarla yrimera semana de octubre.
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ANEXO XII

Informe de la dele~ación del Conse~o a la Conferencia
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados; celeprada en Belgrado del 25 al 29 de

.iulio de 1978

1. En carta de fecha 22 de julio de 1978 el Encargado de Negocios de la Misión
Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas informó al Consejo de que la
Reunión Preparatoria de la Conferencia l1inisterial de los Países no Alineados
había decidido invitar al Consejo a participar en la Conferencia que se celebraría
en Belgrado del 25 al 29 de julio de 1978.

2. El Presidente del Consejo designó una delegación integrada por el
Sr. Nchimunya J. Sikaulu de Zambia (Presidente) y el Sr. Petre Vlasceanu de
Rumania. Se reconoció a la delegación del Consejo la condición de invitada a la
Conferencia por decisión unánime de ésta. En su condición de invitado, el Consejo
tenía derecho a dirigir la palabra a la reunión.

3. La delegación del Consejo celebró consultas con miembros del movimiento no
alineado y el movimiento de liberación en relación con el aspecto sustantivo de
la declaración final de la Conferencia en lo tocante a Namibia.

4. En su declaración final, la Conferencia expresó su completo apoyo a la South
West Africa Peopleis Organization (SWAPO)~ particularmente en releción con
Walvis Bay~ reafirmó el apoyo del movimiento no alineado al Consejo como Autoridad
Administradora legal del Territorio e hizo un llamamiento en favor de un apoyo
financiero incrementado y sostenido para la SWAPO. También hizo suyas las resolu
ciones 431 (1978) y 432 (1978) del Consejo de Seguridad, de 27 de julio de 1978.
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•

A. INTRODUCCION

l. En su 282a. sesión) celebrada el 7 de junio de 1978, el Consejo decidióaceptar la invitación de participar en la continuación del período de sesiones de la Conrerencia sobre la Sucesión de Estados en Materia de Tratados, quehabía de celebrarse en Viena del 31 de julio al 23 de agosto de 1978. En lamisma sesión, el Consejo aprobó el inrorme del Comit~ Permanente II relativoa la Conrerencia.

2. Al aprobar el inrorme, el Consejo decidi6 tambi~n:

a) Hacerse'representar en la Conrerencia por una delegación compuestade tres a cinco miembros, entre ellos un representante de la South West ArricaPeople's Organization (SWAPO). La delegación recibiría ademas la asistencia deun secretario principal y un taquimecanógraro;

b) Autorizar a su delegación "_ 'l.ra que rirmara el acta rinal de laConrerencia, pero aplazar la decisión sobre la cuestión de rirmar la convenciónderinitivahasta que la delegación del Consejo hubiera presentado su inrormea éste al rinalizar la Conrerencia;

c) No pedir derecho de voto en la Conrerencia, pero expresar su opiniónsobre el rondo del proyecto de convención y sobre la aplicabilidad a Namibiade determinados artículos concretos del proyecto de convención.

3. En una carta de recha 12 de julio de 1978, el Presidente interino delConsejo inrormó al Asesor Jurídico de las Naciones Unidas que la delegacióndel Consejo a la Conrerencia en la continuacion de Sil período de sesiones estaría compuesta de las siguientes personas:

Sr. Rikhi Jaipal, Representante Permanente de la India ante las
Naciones Unidas (Presid0n~e)

Sra. Veena Sikri (India)
Sr. Wisber Loeis (Indonesia)
Sr. Mohammad Tayyab Siddiqui (Pakistan)

El Presidente interino añadió que la delegación recibiría la asistenciadel Sr. Abdul Hamid I<:l.1.bia, como Secretario Principal, y de la Srta. Gloria Shepherd,como Secretaria.

4. La delegación del Consejo participó en las actividades de la continuacióndel período de sesiones del 31 de julio al 23 de agosto de 1978.

5. El presente inrorme contiene una reseña de la continuación del períodode sesiones y es continuación y suplemento del informe de la delegación delConsejo al período de sesiones que la Conrerencia celebró en 1977 y que riguraen el inrorme anual que presentó el Consejo a la Asamblea General en su trig~simo segundo período de ses~ones al.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General? trigésimo segundo períodode sesiones, Suplemento No. 24 (A/32/24), vol. II, anexoII!.
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B. INFORMACION BASICA

6. En su resolucion 3496 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, la Asamblea General,
tras recibir de la Comision de Derecho Internacional (CDI) un proyecto de
art1culos.sobre la sucesión de Estados en materia de tratados b/, decidio con
vocar una Conferencia al respecto. En 1976, la Asamblea aceptó la invitación
del Gcbierno de Austria para que la Conferencia se celebrara en Viena c/ y en 1977
aprobó que se convocara en 1978 la continuación del período de sesiones para
concluir ¡os trabajos relativos a una convención internacional y otros instru
mentos pertinentes, de conformidad con los solicitaaos por la Asamblea General di.

7. En su período de sesiones de 1977, la Conferencia aprobó 25 de los 39 artícu
los del proyecto que había presentallo la CDI. En la continuación de su período
de sesiones, la Conferencia 'elaboró y aprobó un, Acta Final y una Convencion
Internacional sobre la Sucesión de Estados en Materia de Tratados.

8. La Conferencia tenía por objeto ocuparse de la cuestion de si los tratados
y~ concertados y aplicables a un territorio determinado podían seguir aplicán
dese a ese territorio tras producirse un cambi0 en su condición jurídica. Se
plsntean problemas de sucesión de Estados cuando los territorios no autónomos
obt~enen la independencia, así como cuando un territorio es objeto de traspaso
o nay unificacion disolución o separación de Estados. La CDI define la suce
sión de Estados como la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad
de las relaciones internacionales de un territorio.

9. Participaron en la Conferencia representantes de 100 Estados. Además,
enviaron observadores a la Conferencia dos movimientos de liberación, ,cuatro
organismos internacionales y tres organizaciones intergubernamentales. El
Consejo participó activamente en los dos períodos de sesiones de la Conferencia,
tras una decisión de ésta por la que se le permitía hacerlo.

C. ACTIVIDADES DE LA DELEGACION

la. Sobre la base de su examen del proyecto de artículos y atendiendo al man
dato encomendado por el Consejo a las delegaciones que envió a los dos períodos
de sesiones de la Conferencia, la delegación del Consejo a la Conferencia en
la continuación de su período de sesiones decidi6 concentrar sus esfuerzos en
lograr que la Conferencia aprobara dos declaraciones de gran importancia en
las que se indicara: .

a) Que Sudáfrica no era Estado predecesor del futuro Estado independiente
de Namibia;

b) Que los art~culos pertinentes de la propuesta convención sobre la
sucesión de Estados en materia de tratados habrían de interpretarse, en el caso
de Namibia,'de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de.Namibia.

b/ Ibid. ~ vig~simo noveno período de sesiones. Suplemento No. la
(A!9610/Rev.l) •

cl Resolución 31/18 de la Asamblea General, de 24 de noviembre de 1976.

di Resoluci6n 32/47 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977.
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11 A fin de lograr los objetivos que figuraban en las declaraciones propuestas,la delegación del Consejo centró su atención en tres artículos, a saber: losincisos c) y f), del artículo 2, en que se procuraba dar una definición del"Estado predecesor" y de los Estados de reciente independencia, respectivamente,y los artículos 11 y 12, relativos a los regímenes de fronteras y a otros regímenes territoriales.

12, La delegación del Consejo opinó que esos artículos no reflejaban adecuadamente la índole particularísima de la situación imperante en Namibia. Asimismo,opinó que, si en el acta final de la Conferencia se incluían las declaracionesantes mencionadas, Namibia podría invocar el principio de la "tabla rasa", conlo que no estaría obligada a reconocer ni a mantener en vigor ningÚn tratado queconsiderase lesivo o perjudicial a sus intereses. Por consiguiente, al comienzomismo de la continuación del período de sesiones, la delegación del Consejo aprovechó esa oportunidad para intercambiar opiniones con el Asesor Jurídico y conlos representantes de los Estados que participaban en la Conferencia en rela-ci6n con los métodos que habrían de seguirse para lograr los objetivos del Consejo.La delegación del Consejo mantuvo activamente esos contactos durante toda laConferencia y particip6 en varias reuniones de los grupos africano y de paísesno alineados.

13 o En la 38a. sesión de la Comisión Plenaria, celebrnd.a el l~ de agosto de 1978, l.:.:.el Presidente de la delegación del Consejo hizo una declaración (véase el apéndice 1infra) en que expresaba honda preocupación por las excepciones al principio de I¡la "tabla rasa" que figuraba en el proyecto de convenci6n. Señaló que esas excep- ~ciones impondrían una carga intolerable a Nam;bia ya que el Territorio habíasido objeto de una ocupación militar y un desmembramiento ilegales. El Presidentede la delegación sUbraJró que los artículos del proyecto en que se invocaba laaplicación del principio de continuidad de jure debían enmendarse a fin de teneren cuenta la realidad histórica y, en particul~r, el hecho de que SUdafrica noera el Estado pI decesor en el caso de Namibia y que las Naciones Unidas, comoAutoridad Administrador~ legal de Namibia, era responsable de las relacionesinternacionales del Territorio.

14. Para concluir, el Presidente p~Jió que en el preámbulo de la Conven_iónse incluyera la propuesta que la. delegación de~ Consejo había presentado a laCvuferencia en su período de sesiones de 1977 (A/CONF.8o/DC.13). La propuestadecía lo siguiente:

"Teniendo en cuenta la resolución 2145 (XXI), de 27 de octubrede- 1966, por la que la Asamblea General de las Naciones Unidas dio porterminado el mandato de Sudafrica sobre el Africa Sudoccidental (Namibia)
yasl~o la responsabilidad directa para el Territorio hasta la independcil!cia de éste." el

l~. Después de que el Presidente hubo formulado su declaración, se acercarona el varias delegaciones que le indicaron que apoyaban sin reservas los objetivos de la propuesta del Consejo pero que sugerían, como la mejor forma deresguardar los irtereses de Namibia y lograr los propósitos de la Conferencia,que se aprobara una resolución pe:;." separado en que figuraran los objetivos mencionad.os y otros objetivos conexos del Consejo. Tambien se señalo que, si
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véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo se~~de sesiones, Suplemento No. 24 (AI32/24), vol. 11, anexo VIII, apéndi~e IV.
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Namibia obtenía la independencia al cabo de algunos años, la enmienda propuesta
se transformaría en un apéndice anacronico de la Convenci6n.

16. En la l2a. sesi6n plenaria de la Conferencia, celebrada el 17 de agosto
de 1978, el Presidente interino de la delegacion del Consejo retiro la pro-
puesta del Consejo y presentó un proyecto de resoluci6n sobre Namibia .
(A/CONF.80/L.l), en nombre de los patrocinadores (véase el parro 19 infra). En
su declaraci6n (véase el apéndice 11 infra), el Presidente interino indico que
en el proyecto de resolución no se procuraba introducir ningún elemento nuevo
y que el proyecto era una mera reafirmacion de la 'Voluntad de la comunidad inter
nacional tal como se había reflejado en diversas resoluciones de las Naciones
Unidas sobre Namibia. Inst6 a la Conferencia a q~e se manifestara de manera
aplastante en favor de la resolución a fin de subrayar así el apoyo y la soli
daridad de toda la comunidad internacional para con el pueblo de Namibia eontra
la continuacion de la ocupación ilegal de 'su Territorio por el régimen racista
de Sudafrica y contra las tentativas de ese régim~n de desmembrar el Territorio.

D. HEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION PLENft..RIA

17. Al igual que en el período de sesiones I 1.977) la mayor parte de la labor
de la Conferencia se realiz6 en la Comisión Plenaria. Esta, en sus sesiones,
continuo examinando el proyecto de artículos prepa~ado por la CDI y los nuevos
artículos propuestos por las delegaciones participantes, así como enmiendas a
dichos artículos. Concluyo dicho exam2n al aprobar los artículos 2, 6, 7, 12
Y 22 bis, que no había terminado de examinar en su período de sesiones de 1977,
así como los artículos 30, 30 bis, 31 a 36, 36 bis, 3'[, 37 bis, 38, 39 bis,
39 ter y el propuesto nuevo artícu.lo 40, que no se había examinado en el período
de sesiones de 1977.

180 En su 57a. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1978, la Comisi6n Plenaria
aprobo el informe sobre sus trabajos en la continuación del período de sesiones
de la Conferencia (~/CONF.80/C.l/L.6ly Add.l Y 2). .

E. HEDIDAS ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA

19. En su 12a. sesión plenaria, celebrada el 17 de agosto de 1978, la Conferencia
examinó el proyecto de resolución sobre Namibia presentado por la delegación
del Consejo (véase el parro 16 supra), que decía lo siguiente:.

liLa Conferencia de las Naciones Unidas sobre·la Sucesion de Estados
en Materia de Tratados,

"Tomando nota de la declaración hecha por eÍ Presidente de. la ,d~le~

gación del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia durante la con
tinuacion del período de ses 'anes de la Conferencia f / ,

"Teniendo en cuenta la resoluci6n 2145 (xXI) de la Asamblea General
de las, Naciones Unidas, de 27 de octubre de 1966, por la que la Asamblea
General decidio poner término al mandato de Sudafrica sobre Namibia y por

f/ Véase el apéndice 1 del presente informe.



la que las Naciones Unidas asumieron la responsabilidad directa delTerritorio hasta la independencia~ y la resolución 2248 (S-V) de laAsamblea General~ de 19 de mayo de 1967~ por el que se creó el Consejode las Naciones Unidas para Namibia y se le confió la administracióndel Territorio hasta la independencia.

"Recordando la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justiciade 21 de junio de 1971 ~/ que declaraba que~ al ser ilegal la presenciacontinuada de Sudafrica en Namibia~ Sudafrica tiene la obligación de retirar su administración del Territorio y de poner de ese modo fin a su ocupación ilegal,del mismo~

"Recordando tambien las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,en particular la resoluci6n 385 (1976) del Consejo de Seguridad, que reafirm6 la integridad territorial y la unidad de Namibia, y la resolución 432(1978) del mismo Consejo de Seguridad, en la que se tomaba nota del parrafo 7de la resolución 32/9 D (1977) de la Asamblea General, en el que se declarabaque lrJ'alvis Bay es parte integrante de Namibia,

lIResuelve que los artículos pertinentes de la Convención de Vienasobre la sucesión de Estados en Materia de Tratados se interpreten, enel caso de Namibia, de conformidad con las resoluciones de las NacionesUnidas sobre la cuestión de Namibia;

;¡~esuelve asimismo, que Sudafrica no es el Estado predecesor del futuroEstado independiente de Namibia."

20. Varias delegaciones instaron a la Conferencia a que aprobara la resolucióna fin de que el Estado independiente de Namibia pudiera aprovechar los beneficiosdel "principio de tabla rasa" previsto para la Convención y, a la vez, se resguardara al nuevo Estado de la aplicación de disposiciones de tratados que lefueran desfavorables.

21. La resolución fue aprobada en votación nominal por 73 votos contra ningunoy seis abstenciones (Belgica, Irlanda, Italia, Japón, Portugal y Suiza). Cincopaíses (los Estados Unidos de America, Francia, los Países Bajos, el ReinoUnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Federal de Alemaniadeclararon que no habían participado en la votación porq~;, a su juicio, laConferencia no tenía competencia para pronunciarse sobre cuestiones ajenas a. su mandato.

22. En la l4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de agosto, la Conferencia examin6y aprobó,todos los proyectos de artículo que había aprobado la Comisión Plenaria(veanse .los parrs. 17 y 18 supra), incluidos los relativos al arreglo pacíficode controversias. La Conferencia te~bien aprobó el título de la Convención yel preambulo que había presentado el Comite de Redacción, así como la divisiónde la Convención en partes, secciones y títulos, tal como 10 había recomendadola Comisión Plenaria.

·BI Le~al Consequences for States of the Continued Presence of South Africain Nauibia (South West Africa) notwithstanding Security Council Resolution 276 ((1970). Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1971, pago 16.
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23. En su 1580. sesion plenaria, celebrada el 22 de agosto, la Conferencia aprobo
sin votación el Acta Final presentada por el Comité de Redaccion, así como las
resoluciones siguientes: a) una resolucion relativa a la incompatibilidad de
obligaciones y derechos establecidos por tratados a que da lugar la unificación
de Estados; b) un homenaje a los Relatores Especiales y al Consultor Técnico;
c) un homenaje a la CDI y d) un homenaje al pueblo y al Gobierno de la República
Federal de Austria.

24. Siguiendo las instrucciones de un telegrama del Presidente del Consejo en
que se pedía a la India que, como Estado miembro del Consejo, firmara el Acta
Final en nombre de aquel, el Sr. K.R.P. Singh, Embajador de la India ante Austria
y Representante Permanente ante las org~lizaciones internacionales con sede en
Viena, firmó el Acta Final~

25. Sobre la base de las deliberaciones de la Conferencia (A/CONF.80/SR.l a 15)
y las actas (A/CONF.80/L.l/SR.l a 57) e informes (A/CONF.80/l4 y 30) de la Comisión
Plenaria, la Conferencia elaboró la Convencion de Viena sobre la Sucesion de
Estados en materia de Tratados, que aprobó el 22 de agosto de 1978.

26. La Convenci6n se abrió a la firma el 23 de agosto de 1978, en el Ministerio
Federal de Relaciones Exteriores de Austria, donde se podra firmar hasta el
28 de febrero de 1979; ulteriormente, y hasta el 31 de agosto de 1979, se podrá
firmar en la Sede de las Naciones Unidas.

F. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y AGRADECIMIENTOS

27. La delegación del Consejo toma nota con satisfacción de que el Consejo fue
la única entidad "no estatal" autorizada para firmar el Acta Final y la Convención
de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados. La delegación del
Consejo considera que esta medida es la mas clara manifestación política y jurí
dica de la autoridad del Consejo para representar a Namibia en las conferencias
internacionales.

28. Por consiguiente, ia delegación recomienda que el Consejo, en consulta con
la 8VIAPO, firme la Convención, puesto que un Estado miembro del Consejo ya
ha firmado el Acta Final en nombre suyo (véase el parro 24 supra).

29. La delegación del Consejo desea dejar constancia de su reconocimiento para
con las delegaciones que asistieron a la Conferencia, en espec~al para con los
miembros de los grupos africanos y de países no alineados, cuyo apoyo le permi
tió cumplir su ms.ndato.

30. Asimismo, la delegación del Consejo desea dejar constancia de su gratitud
para con el Sr. Moumouni Yacouba (Presidente del Grupo Africano), el Sr. K.
Brekenbridge (Presidente del Grupo de Países no Alineados), el Sr. Mustalha Yasseen
(Presidente del Comité de Redacción), el Sr. Barton Scotland (Guyana), el Sr. Abdul
Koroma (Sierra Leona) y el Sr. Abass Bundu (Secretaría del Commonwealth) por
su asistencia durante toda la Conferencia.

31. Por Último, la delegacion del Consejo desea expresar su agradecimiento al
Sr. K.R.P. Singh, Embajador de la India ante Austria y Representante Permanente
ante las qrganizaciones internacionales con sede en Viena, por haber firmado
el Acta Final en nombre del Consejo (véase el parro 24 supra).
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APENDICE I

Declaración formulada por el Sr. Rihki Jaipal (India) Presidente dela delegación del Consel~ en la 38a. sesión de la Comisión Plenariaocelebrada el l. de agosto de 1978

1~ La delegaci6n del Consejo se felicita de participar en la continuación delperíodo de sesiones de la Conferencia en momentos en que el Consejo de Se~lridadacaba de adoptar medidas para garantizar la pronta independencia de Namibiamediante elecciones libres celebradas bajo la supervisión y el control de lasNaciones Unidas, Y.de ese ~odo poner fin a la ocupaci6n ilegal por Sudafrica delTerritorio internacional de Namibia.

2. En su calidad de Autoridad Administradora legal de Namibia, el Consejo seguir~representando y protegiendo activamente los intereses del pueblo namibiano hastaque ~ste pueda ejercer libremente su derecho inalienable a la ¡ibre determinaci6n,la independencia y a la integridad territorial de una Namibia unida, que comprenda Walvis Bay ~ que Sudafrica le arrancó por la fuerza.

3. Antes de reiterar la posición del Consejo, deseo felicitar a los miembrosdel Comité de Redacci6n por haber terminado una parte sustancial del examen delproyecto de artículos de la Comisión de Derecho Internacional (CDI), que han sidoaprobados por la Comisión P~enaria y la Conferencia. La delegación del Consejoseguira participando en todos los aspectos de las deliberaciones de la Conferenciay contribuira a que pronto concluya con todo éxito el examen de los artículosrestantes para que se pueda proceder a su aprobación. El Consejo encomia laconcienzuda labor que ha realizado la Comisión de Derecho Internacional al preparar el proyecto de artículos, que constituyen un nuevo hito en el desarrolloy la codificaci6n progresivos del derecho internacional.

4. La delegación del Consejo esta de acuerdo con las ideas esenciales que figuranen el proyecto de artículos y que se basan en general en la Convención de Vienasobre el derecho de ·los tratados de 1969 (A/CONF.39/27), los principios generalesdel derecho internacional, la practica de los Estados y la Carta de las NacionesUnidas. Ha tomado nota con satisfaccion de que se ha conservado el principiode la tabla rasa, que reconoce al Estado de reciente independencia el derechode decidir si quiere o no continuar siendo parte en un tratado concertado por elEstado predecesor. Ese principio salvaguarda los intereses legítimos de losEstados recientemente independizados y les permite rechazar herencias coloni~.es- que podrían perjudicar la viabilidad de sus economías e ir en detrimento delbienestar de sus habitantes. Este principio es de vital pertinencia e importancia para salvaguardar los intereses del pueblo y el territorio de Namibia ysus recursos naturales, que han sido explotados por el r~gimen racista sudafricano de Pretori~. A este respecto se recordara que la Asamblea General, porresoluci6n 2145 (XXI), del 27 de octubre de 1966, dio por terminado el mandatode Sudafrica sobre Namibia y colocó al Territorio bajo la responsabilidad direct'ade las Naciones Unidas.

5. El Consejo lamenta que se hayan introducido excepciones a la aplicación general del principio de la tabla rasa, que pueden dar lugar a malentendidos en lospaíses víctimas de desmembramiento y de ocupación militar ilegal, como Namibia.En su resolucion 385 (1976) de 30 de enero de 1976, el Consejo de Seguridad afirmóel derecho de Namibia a la integridad y la 'seguridad territoriales. En su resrlucion 32/9 D, de 4 de noviembre de 1977, la Asamblea General declaro que Walvis Bay
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era parte integrante de Namibia. En su resolución 432 (1978) de 27 de julio
de 1978, el Consejo de Seguridad declaró que la integridad territorial y la
unidad de Namibia deb~an asegurarse mediante la reintegración de Walvis Bay
en su Territorio. No cabe duda de que cuando Namibia alcance la independencia,
Walvis Bay deberá ser tambi~n descolonizada como parte integral de Namibia.

6. Por ese motivo, la delegación del Consejo, en el per~odo de sesiones de 1977
de la Conferencia, pidió que los art~culos pertinentes del proyecto se modifi
caran de modo que se tuviera en cuenta la realidad hist<5rica y, en particular
el hecho de que, en el caso de Namibia, Sudafrica no era "el Estado predecesor~ al.
Nuestra delegación tr~~ó también de que se modificara el proyecto de artículo 2 
para tener en cuenta el hecho de que las Naciones Unidas ten~an a su cargo las
relaciones internacionales de Namibia y para reflejar la naturaleza singular
de esa responsabilidad.

7. El Consejo reconoce la importancia esencial que reviste para Namibia el prin
cipio de la tabla rasa, que se basa en el derecho de los pueblos a la libre
determinaci6n. El Consejo opina que en el caso especial de Namibia, un caso
sin precedentes y único caso de país que tiene estatuto de territorio interna
cional~ la no aplicaci6n del principio de la tabla rasa impondría a Nam;bia UL~a

carga intolerable e inaceptable una vez que hubiera alcanzado la independencia.

8. El Consejo no puede permanecer en silencio ante la cuesti6n de las excep
ciones de este principio, porque de ello se podr~a deducir que da su aval a las
tentativas de Sudafrica para desmembrar Namibia, que Sudafrica ha continuado
ocupando y administrando ilegalmente: Iría también en contra del derecho ina
lienable de su pueblo a la libre determinación y a la preservaci<5n de la inte
gridad territorial de su país. Estaría tambien en contradicci<5n de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, que con
tiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que, entre otras cosas, afirma en el párrafo 6 que: "Todo
intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la
integridad territorial de un país es incompatible con los propósitos y princi
pios de la Carta de la!=! Naciones Unidas".

9. No se debe permitir que se piense que esta Conferencia hace legítimas las
adquisiciones arbitrarias de territorio por un Estado colonial y racista cuyas
reivindicaciones se basan en tratados espurios y leoninos. El desmembramiento
de Namibia y la separaci6n de Walvis Bay se deben únicamente.a razones econl5micas
y estrat~gicas y a la voluntad deliberada de mantener a 'Namibia en una situaci6n
permanente de subordinación econ6mica frente a Sudafrica y a otros países colo
nialistas cuyo objetivo evidente es continuar explotando los recursos naturales
de Namibia para su propio provecho. Si se tiene en cuenta el contextc nisti5rico,
geográfico, cultural y ~tnico no se pueden tener dudas sobre el derecho'de Namibia
a Walvis Bey, derecho que debería ser respetado universalmente. Por lo tanto
reitero, en nombre del Consejo, que no se debe cargar a una Namibia independiente
con desventajas, heredadas de su pasado colonial. Debe garantizarse su inte
gridad territorial de conformidad con el derecho internacional.

al Véase el informe de la delegación del Consejo a la Conferencia de 1977
en Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri~~simo segundo período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/32/24), vol. 11, anexo VIII.
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10. Sr. Presidente~ en vista de la importancia y la urgencia que ha asumido
hasta ahora la cuestión, permítame esbozar brevemente los acontecimientos his
tóricos pertinentes relativos a Walvis Bay para informar a esta Conferencia y
poner de relieve que Sudáfrica no es el "Estado predecesor" en el caso de
Namibia.

11. Antes de que llegaran los primeros colonizadores europeos a Sudáfrica,
Walvis B~ era parte integrante de Namibia y tenía una población indígena~

los namas. En 1878, la bahía fue ocupada por un capitan de 111"1 buque de guerra
británico que tomó posesión de ella en nomQre de la Reina de Inglaterra.
En l884~ el resto de Namibiu~ conocida entonces con el nombre de Africa
Sudoccidental~ fuepcupado por Alemania. Sin embarg::l, Walvis Bay no se integro
en la colonia de El Cabo, como las otras regiones contiguas. En 1915, las
fuerzas sudafricanas ocuparon Namibia y en el momento de la creación de la Unión
Sudafricana~ Walvis Bay fue ocupado también por los sudafricanos~ como pose
sión de la colonia de El Cabo. Seguidamente, Sudafrica hizo extensiva a Walvis
Bay la legislación aplicable al Territorio del Africa Sudocciental~ o Namibia.
En 1922~ Sudáfrica incorporo Walvis Baya Namibia mediante la promulgación
de una serie de leyes en virtud de las cuales Walvis Bay fue colocada final
mente bajo la jurisdicción territorial de Namibia.

12. En 1966, la Asamblea General puso fin al mandato de Sudafrica sobre Africa
Sudoccidental o Namibia y la coloco bajo la responsabilidad directa de las
Naciones Unidas (véase el parr. 5 supra). En 1967 la Asamblea estableció el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia para que administrara el Territorio
hasta su independencia (resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967). Sin
embargo~ Sudafrica ha continuado desafiando a las Naciones Unidas al negarse
a retirar su mecanismo administrativo y militar de Namibia, a pesar de la opi
ni6n consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 b/
en la que ésta confirmo que el mandato de Sudáfrica sobre Namibia había terini=
nado. Ultimamente, Sudafrica ha hecho que su Parlamento apruebe precipitada
mente medidas legislativas para revocar leyes anteriores y tratar así de sepa
rar 'iTalvis Bay de Namibia~ de la que es parte integral. Posteriormente ha
adoptado medidas administrativas para dar vigencia a su pretendido título sobre
Walvis Bay.

13. Son estos actos de abierto desafío a las Naciones Unidas, que obligan al
Consejo a insistir en que en la Convención sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados se tome plenamente nota y se reflejen las realidades del
único territorio internacional bajo la responsabilidad de las Naciones Unidas.

. Con tal fin~ la delegación del Cónsejo propuso en el per!odo de sesiones de 1977
de la Conferencia una enmienda al preámbulo de la Convención (véase A/CONF.80
A/cONF.80/DC.13), que decía lo siguiente:

"Teniendo en cuenta la resoluci6n 2145 (XXI) de la Asamblea General,
de 27 de octubre de 1966, por la que la Asamblea General de las Naciones
Unidas dio por terminado el mandato de Sudafrica sobre Africa Sudoccidental y
asumió la responsabilidl:\,d directa por el Territorio hasta la independencia
de éste."

14. En nombre del Consejo, quisiera expresar la esperanza de que el párrafo pro
puesto se incluya en el preambulo para asegurar que Sudáfrica no sea considerado
nEstado predecesor" en el caso de Namibia.

b/ Véase Legal Consequences for Status of the Continued Presence of South
Africa in Namibia (South West Africa) notwithstanding Security Council resdlution
276 (1970)? Advisory Opinion, 1. C.J. Reports 1971, pag. 16.
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APENDICE 11

Declaración hecha por el Sr. M.T. Siddiqui, Presidente interino de la
delegación del Consejo, en la 12a. sesión plenaria de la Conferencia~

celebrada el 17 de agosto de 1978

l. Le agradezco, Sr. Presidente, que me haya dado la palabra para presentar el
proyecto de resolución que figura en el documento A/cONF.80!L.l, que tengo el
honor de proponer en nombre del Consejo de las Na~iones Unidas para Namibia y de
35 Estados miembros de esta Conferencia. Sin embargo, antes de presentarlo, deseo
hacer una breve reseña de los antecedentes de la resolución que proponemos.

2. En el último período de sesiones mi delegación expresó preocupación respecto
de algunos artículos del proyecto de convención y, en cOilsecuencia, presentó una
propuesta para que se incluyera en el preámbulo de dicho proyecto. El objeto de
la propuesta, que figura en el documento A/CONF.80/DC.13, es que la Conferencia
tenga en cuenta la resolución 2145 (XXI), de 27 de octubre de 196"6, por la que la
Asamblea General dio por terminado el mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumió
la responsabilidad directa por el Territorio.

3. En una declaración anterior que hicimos el día siguiente a la apertura del
actual período de sesiones al, reiteramos la necesidad de incorporar al proyecto
de convención la propuesta presentada por la delegación del Consejo en el período
de sesiones del año pasado. A la vez que recordamos los recientes acontecimientos
en relación con Narnibia, dimos en nuestra declaración mas razones por las que
esta Conferencia debía trabajar concertadamente con otros órganos de la comunidad
internacional para la protección y la preservación de los intereses legítimos
del Territorio internacional de Narnibia y su pueblo.•

4. Posteriormente se pusieron en contacto con nostros varias delegaciones que
indicaron su apoyo total a los objetivos de nuestras propuestas, pero opinaron
que una resolución diferente, que contuviera esos objetivos, contribuiría a promover
los intereses de Namibia y los propósitos d~ esta Conferencia. Se alegó también
que si Narnibia alcanzabá su independencia dentro de pocos añqp. el preámbulo sería
un apéndice anacrónico de la convención. Comunicamos estas'opinjones a varias
delegaciones pertenecientes a diversos grupos regionales, y su modo de pensar
parecía coincidir i".2.S con el enfoque que ac2.co ele cosquejar.

5. Atendiendo, pues, a las opiniones de todas esas delegaciones, aceptamos
retirar nuestra enmienda al preámbulo y, en lugar de ella, presentamos este
proyecto de resolución que ya se ha distribuido con la signatura A/CONF. 80/L.1o

6. Deseo referirme brevemente a la propia resoluci6n. En el preámbulo, la reso
lución se refiere a las resoluciones de la ASfu~blea General y del C~nsejo de
Seguridad relativas a la cuestión de Namibia y a la opinión de la '- :..::c'te Internacional
de Justicia, a fin de poner de relieve el carácter ilegal de la ocupación del
Territorio de Namibia por el régimen racista de Sudáfrica, su rechazo universal
y sus consecuencias.

al Véase el apéndice 1 del presente informe.
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7. C~be señalar que la resolución propuesta no trata de introducir ningún elemento
nuevo. Es una simple reafirmación de la voluntad de la comunidad internacional ~

tal como se refleja en diversas resoluciones de la Asamblea General y del Consejo
de Sesuridad. En esta etapa~ se tratá de reafirmar esas decisiones y resoluciones
de los órganos mundiales y~ especialmente~ de destacar el apoyo de toda la comunidad
internacional al pueblo de Namibia y su solidaridad con él~ en contra de la conti
nuación de la ocupaciín ilegal de su Territorio por el régimen racista de Sudáfrica.

8. En su parte dispositiva~ la resolución propuesta declara que dado el carácter
ilegal de la ocupación del Territorio de Namibia por Sudáfrica, ese país no es
el Estado predecesor,del futuro Estado independiente de Namibia en lo que atañe
a las obligaciones contraídas por Sudáfrica después del 27 de octubre de 1966~ y
que"todos los artículos pertinentes de la convención propuesta deben interpretarse
con arreglo a las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión
de Namibia.

9. Una vez más esa posición ha sido respaldada por la más alta autoridad judicial
del mundo~ a saber~ la Corte Internacional de Justicia. En su opinión consultiva
de 21 de junio de 1971~ la ilustrada Corte declaró categóricamente que:

"122. ... Los Estados Miembros están obligados a abstenerse de
celebrar tratados con Sudáfrica en todos los casos en que el Gobierno
de Sudáfrica pretenda actuar en nombre de Namibia o en relación con el
Territorio. Con respecto a los tratados bilaterales vigentes, los
Estados tliembros deben abstenerse de invocar o aplicar los tratados
o las disposiciones de tratados concertados por Sudáfrica en nombre de
Namibia o relacionados con el Territorio que impliquen una cooperación
intergubernamental activa.

11123. Los Estados Miembros ••. están obligados a abstenerse de
enviar misiones diplomáticas o especiales a Sudáfrica que incluyan en
su jurisdicción el Territorio de Namibia~ a abstenerse de enviar agentes
consulares a Narnibia, y a retirar todos los agentes de ese tipo que ya
estén allí. También deben aclarar a las autoridades sudafricanas que el
mantenimiento de relaciones diplomáticas o consulares con Sudáfrica no
implica reconociwiento alguno de su autoridad sobre Namibia.

"124. . .. Los Estados Miembros lestán! obligados a abstenerse de
entablar relaciones o tratos económicos y-de otra índole con Sudáfrica
en nombre de Narnibia o en relación con el Territorio, que puedan afianzar
su autoridad sobre éste." bl

10. Se desprende, por tanto, de la opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia, de la que acabo de leer algunos pasajes~ que la terminación del
mandato y la declaración sobre la ileralidad de la presencia de Sudáfrica en
Namibia se aplican a todos los Estados en el sentido de que niegan erga omnes la
legalidad de la situación que se ha mantenido en violación del derecho interna
cional. No sólo es obli~ación de todos los Estados Miembros abstenerse de

bl Legal. Consequences for States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (30uth West Africa) notwithstanding Secutiry Council resolucion 27(
(1970), Advisory Opinion, LC.J. Reports 1971~ pág. 16~ párrs. 122 a 124.
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concertar tratados de cualquier carácter con Sudáfrica respecto del Territorio de
Namibia) ~ no que ningún tratado ni disposición de esa índole tendría fuerza de
ley ni validez alguna~ ni puede ser invocado ni aplicado ):lor ninguna de las partes.

11. Es,o es ~ precisamente ~ lo que mi delegación trata de conseguir con la resolución
al proponer que la Conferencia declare que Sudáfrica no es el Estado predecesor
respecto de Namibia. Así pues, la resolución respalda la posición adoptada por
los Estados Miembros de las Naciones Unidas desde un comienzo y reafirmada por el
órgano .judicial supremo.

12. Presento la resolución con la seguridad de que~ dadas las consideraciones
expuestas~ la Conferencia se pronunciará abrumadoramente a favor de la resolución~

como lo han hecho otros foros internacionales sobre la cuestión de Nawibia en
todas las ocasiones anteriores.
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ANEXO XIV

Informe de la delegación del ConseJo a la Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial~ celebrada

en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978

A. INTRODUCCION

l. En su resolución 32/129 de 16 de diciembre de 1977~ la Asamblea General deci
dió convocar la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial en Ginebra del 14 al 25 de agosto .de 1978. De conformidad con el párrafo 4
de la misma resolución, por nota verbal de fecha 6 de marzo de 1978~ el Secretario
General invitó al Consejo a partic1par en la Conferencia.

2. En su 282a. sesión) celebrada el 7 de junio de 1978, el Consejo aprobó el
informe del Comité Permanente I~ que recomendaba la participación del Consejo en
una serie de reuniones y conferencias internacionales~ incluida la·Conferencia
Mundial.

3. La COliferencia Mundial se convocó ge conformidad C9n~a ~esolución 3057 (XXVIII)
de la Asamblea General de2 de noviembre de 1973) que contiene el Programa para
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. En el inciso a)
del párrafo 13 del Programa para el Decenio se establece que la Conferencia debe
ría tener como tema principal la adopción de métodos efectivos y medidas concretas
que permitan lograr la aplicación plena y universal de las decisiones y resolucio
nes de las Naciones Unidas ·sobre el racismo~ la discriminación racial~ el apartheid~

la descolonización y la libre determinación~ así como la adhesión a los instrumen~

tos internacionales sobre derechos humanos y la eliminación del racismo y de la
discriminación racial y su ratificación y aplicación efectiva. .

B. PARTICIPACION DE LA DELEGACION DEL CONSEJO

4. La delegación del Consejo a la Conferencia estuvo encabezada por la
qrta. Gwendoline C. Konie (Ze~bia)~ Presidenta del Consejo~ e incluyó a los
miembros siguientes:

Sr. Leslie Gordon Robinson (Guyana)

Sr. Chérif Bachir Djigo (Senegal)

Sr. Nchimunya J. Sikaulu (Zambia)

La de~eg~ción contó con los servicios del Sr. rl. Rego-Monteiro como Secretario
principal::, y de la Srta. G. Rocha como secretaria.

5. El Consejo participó activamente en la labor de la Conferencia. El 15 de
agosto de 1978~ la Presidenta formuló una declaración (véase el apéndice infra)
en el debate general. La delegación celebró consultas continuas respecto del
documento final de la Conferencia.
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C. ORGANIZACION DE LOS 'rRABAJOS DE LA CONFERENCIA

6. Además de las declaraciones formuladas en la sesión plenaria, la Conferencia
estableció dos comités: el Comité I, sobre el proyecto de declaración, y el
Comité II~ sobre el proyecto de programa de acción.

D. DECLARACrON y PROGRA}1A DE ACCrON

7. En su l5a. sesión plenaria, celebrada el 25 de agosto de 1978, la Conferencia
aprobó una Declaración y Programa de Acción por 88 votos contra 4 y.:. a.bstenciones
(A/33/262, párr. 33).

8. La Declaración y Programa de Acción incluyen disposiciones relativas a las
sanciones amplias y obligatorias contra el régimen racista del Africa meridional~

la eliminación por los gobiernos de todas las leyes y prácticas discriminatorias;
la promulgación de leyes por las que se declare acto punible toda difusión de
ideas basadas en la superioridad o en el odio raciales y la promoción de los dere-·
chos de los pueblos autóctonos y los trabajadores migrantes. La Conferencia
exhortó a que se negara toda forma de asistencia a los regímenes racistas, a que
se pusiera fin a toda colaboración económica y a que se adoptaran medidas para
impedir que las empresas multinacionales y de otro tipo realizaran inversiones
en territorios oprimidos por el racismo, el colonialismo y la dominación extranjera.
Declaró que las Naciones Unidas tenían una responsabilidad especial para con los
pueblos oprimidos y los movimientos de liberación en Namibia, Zimbabwe, Sudáfrica
y Palestina.

9~ La Conferencia declaró que toda doctrina de superioridad racial era científica
ruente falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa y no tenía
justificación alguna. Declaró asimismo que todos los pueblos y todos los grupos
humanos habían contribuido al progreso de la civilización; y que todas las formas
de discriminación y en particular las políticas gubernamentales basadas en la
teoría de la superioridad, exclusividad u odio raciales, constituían una viola-
ción de los derechos humanos fundamentales y ponían en peligro las relaciones amis
tosas entre los pueblos, la cooperación entre las naciones y la p~z y la seguridad
internacionales.

10. La Conferencia declaró aSJ.mJ.smo que el apartheid, la forma extrema de racismo
institucionali~ado, constituía un crimen contra la humanidad y una afrenta a la
dignidad humana y era una amenaza para la paz y la seguridad en el mundo. Además,
la Conferencia declaró que los gobiernos tenían la obligación de crear las con
diciones necesarias para que las empresas transnacionales dejaran de prestar
cualquier asistencia y apoyo a los regímenes racistas de Pretoria y de Salisbury
y de explotar a los pueblos del Africa meridional y los recursos naturales de su~

países.

11. La Conferencia pidió a todos los Estados miembros y organizaciones interna
cionales que prestaran una mayor asistencia política y financiera a los pueblos
oprimidos del Africa meridional y a sus movimientos de liberación reconocidos por
la Organización de la Unidad Africana (OUA), que siguieran adoptando las medidas
necesarias para poner término a cualquier colaboración económica con los regímenes
racistas, y que impidieran el suministro de fondos, préstamos, créditos y divisas,
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los intercambios comerciales y todo tipo de apoyo financiero a las economías de
Sudáfrica~ Rhodesia del Sur y Namibia, procedentes de bancos privados, gobiernos
y organismos internacionales como el Banco Mundial~ el Fondo Monetario Internacional
(~IT) e instituciones análogas. La Conferencia previno contra todo intento unila
teral de suavizar la aplicación de las sanciones ya impuestas por el Consejo de
Seguridad.

E. DIA DE NAMIBIA

12. La Conferencia conmemoró el Día de Namibia el 25 de agosto. En esa ocasión,
formularon declaraciones la representante del Consejo, el Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid y representantes de los grupos africano, asiático,
latinoamericano y nórdico. Los oradores subrayaron que las condiciones de las
Naciones Unidas establecidas en las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad debían cumplirse en todo arreglo internacional sobre la
cuestión de Namibia. Asimismo, los oradores rechazaron las pretensiones de Sudáfrica
a Walvis Bay y pidieron un apoyo continuo a la South West Africa People's
Organization (SWAPO).

lo 0"0
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Declaración de la Srta. Gwendoline Konie (Zambia)~ Presidenta del
Consejo, en la Conferencia Mundial para Combatir el Ra~ismo y la

Discriminación Racial~ celebrada el 15 de agosto de 1978

l. Los amplios principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración
Universal de Derechos Humanos al establecieron las bases de los continuos esfuerzos
realizados en nuestra época por la co~unidad internacional para examinar a fondo
e impedir las amenazas a la sociedad humana que presentan para el futuro de la civi
lización las manifestaciones de la discriminación racial que aún son evidentes en
algunas regiones del mundo. La Convenció~ Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial b/~ aprobada por la Asamblea General el
21 de diciembre de 1965 ~ marca una nueva etapa en el compromiso de la comunidad
internacional pa~a erradicar doctrinas falsas y peligrosas que en realidad sólo
constituyen meras racionalizaciones de la explotación continuada del hombre, la
Convención Internacional~ mediante las definiciones detalladas que incluye y los
procedimientos que establece~ dio un significado nuevo y concreto a la lucha de
las fuerzas progresistas de todo el mundo contra la discriminación racial en todas
sus formas y manifestaciones.

2. La continua preocupación de la comunidad internacional se expresó en la formu
lación del programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial~ que figura en la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General de 2 de
noviembre de 1973. La m0vilización internacional originada en el Programa consti
tuye otro factor significativo para aumentar la conciencia de los pueblos contra
el carácter destructivo y explotador de todas las formas de racismo y discriminación
racial. El Decenio comprendido entre 1973 y 1983 será seguramente testigo del
debilitamiento y aún el colapso de los grupos que apoyan, por fanatismo o por ambi
ción personales~ falsas distinciones que se utilizan para dividir a la humanidad
por razones de raza, color, origen étnico o prejuicios nacionales G étnicos. Esta
Conferencia, al llevar a cabo un examen de mitad del Decenio~ establecerá sin duda
instrumentos más eficaces para promover la causa de la justicia social y la igualdad
humana mediante la eliminación de todas las formas de discriminación racial.

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra~ial establecido por la
Convención Internacional~ así como la Comisión de Derechos Humanos, son instrumentos
importanteS- de la comunidad internacional para identificar y corregir siempre que
sea posible las violaciones de las normas internacionales para combatir. el racismo
y la discriminación racial. El Comité de Expertos sobre el Africa meridional de la
Comisión de Derechos Humanos, mediante el compromiso personal de sus miembros y el
alcance de sus conocimientos, ha ayudado a todos a comprender mejor y a tener
mayor conciencia de la discriminación racial y el apartheid, particularmente tal
como se practican en el Africa meridional. El Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia está dispuesto a cooperar estrechamente con todos esos órganos internaciona
les en la aplicación de su mandato.

4. En el Africa meridional, el crimen de apartheid constituye la violación más
difundida de: todos los instrumentos internacionales contra el racismo y la discri
minación racial en todas sus formas. La entrada en vigor en 1976 de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid cl refleja la

al Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.

bl Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General.

~I Resolución 3068 (XXVIII) de la Asamblea General.
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\
repugnancia de todos los pueblos del mundo contra los actos inhumancs originados en
las políticas y prácticas de apartheid y las politicas y prácticas similares de
segregación racial y discriminación tal como se definen en el artículo II de la
Convenci6n. El Comité de las Naciones Unidas contra el Apartheid ha desempeñado
un papel importante en los esfuerzos de las Naciones Unidas para impedir y reprimir;
el crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares.

5. Desde 1967 ~ cuando fue establecido por las Naciones Unidas como Autoridad
Admin~stradora legal de Namibia hasta su independencia~ el Consejo ha s~ñalado

a la atención de la comunidad internacional las prácticas brutales de apartheid y
discriminación racial llevadas a cabo por la administración ilegal de Sudáfrica
contra la población áfricana de Namibia. La continua negativa de Sudáfrica a
retirarse de Namibia desafía constantemente la autoriuad de las Naciones Unidas
y ha llevado al Consejo a intensificar sus esfuerzos de moviliza~ión política inter
nacional para obtener el cumplimiento por Sudáfrica de las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad en apoyo de la libre determinación~

la libertad y la independencia nacional del pueblo namibiano.

6. La intransigencia del régimen de Pretoria no ha dejado otra alternativa al
pueblo namibiano que la lucha aTmada~ iniciada en 1966 bajo la dirección de la
South West Africa Peopleis Organization (SWAPO). Los patriotas namibianos han
~o enormes sacrificios en su lucha armada en pro de la libre determinación
y la independencia nacional de Namibia. Muchos hombres~ mujeres y niños han sido
acosados, detenidos, torturados y ejecutados en los intentos de la administración
ilegal sudafricana ~e perpetuar su control sobre el Territorio. La administración
ilegal sudafricana continuamente ha inventado medidas para intimidar al pueblo
namibiano y destrozar su voluntad de lucha en pro del logro de su derecho inalie
nable a la libre determinación y la independencia. La represión de las aspiraciones
legitimas del pueblo namibiano ha incluido la transferencia masiva de comunidades
pacíficas con todas las crueles consecuencias de tales desplazamientos.

7. Las políticas de apartheid y de territorios patrios seguidas por Sudáfrica
en Namibia han causado inmensas privaciones y sufrimientos al pueblo namibiano.
Al mismo tiempo, Pretoria ha saqueado los recursos naturales del Territorio~ gene

,rando enormes riquezas para todos los intereses económicps extranjeros que han
sido los beneficiarios del aparthei~ y los territorios patrios.

8. La ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica también ha sido utilizada por el
régimen de Pretoria para intimidar a los Estados africanos vecinos en cumplimiento
de sus poiíticas racistas y sus ambiciones hegemonistas en el Africa meridional.
Las ave~turas militares sudafricanas han causado muchas bajas y la destrucción de
la prcpiedad en Angola y Zambia.

9. E~~strecha cooperación con la SWAPO. el Consejo ha adoptado varias iniciativas
para ayudar al pueblo namibiano en su lucha contra el opresor racista. Sobre la
base de las recomendaciones del Consejo, la Asamblea General estableció el Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia y el Instituto para Namibia en Lusaka. Asimismo~

por su resolución 31/153 de 28 de diciembre de 1976, la Asamblea General creó
el Programa de la nación namibiana, amplio programa de asistencia en el cual
los organismos especializados y otros órganos de las Naciones Unidas participan
activamente.
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10. En épocas recientes~ Sudáfrica ha intentato perpetuar su control sobre Namibiamaniobrando de manera de colocar en el poder a sus colaboradores tribales y a lospartidarios racistas del apartheid mediante la llamada conferencia constitucionalde Turnhalle. El intento fracasó debido a que la comunidad internacional estácada vez más alerta respecto de tales planes racistas. La preocupación internacionalpor la ocupación de Namib~a por Sudáfrica originó renovados esfuerzos en apoyode la libre determinación y la independencia del pueblo namibiano.

11. Por su resolución 385 (1976) de 30 de enero ae 1976, el Consejo de Seguridaddeclaró que, era imperativo que se celebraran elecciones libres bajo la supervisióny el control de las Naciones Un'idas en toda Namibia. Asimismo la r-esolución estableció las condiciones que debía cumplir Sudáfrica para la expresión de la voluntad política del pueblo namibiano. Posteriormente, por su resolución 32/9 H de4 de noviembre de 1977~ la'Asamblea General decidió celebrar un período extraordinario de sesiones sobre la cuestión de Namibia y pidió que el Secretario Generalconsultara al Consejo sobre la fecha más apropiada para el período de sesiones.El 3 de mayo de 1978, la Asamblea General~ en su noveno período e~ craordinariode sesiones~ aprobó una Declaración sobre Namibia y Programa de Acción en A~oyode la Libre Determinación y la Independencia Nacional de Namibia, que figura enla resolución S-9/2, en la cual reiteró que Namibia era responsabilidad directade las Nacio_nes Unidas hasta que se alcanzaran en el Territorio la libre determinación y la independeicia nacional verdaderas. La Asamblea también reiteró queNalvis Bay era parte integrante de Namibia y condenó en los términos más enérgicosposibles a Sudáfrica por su decisión de anexarse Walvis Bay, violando por consiguiente el principio de la integridad territorial de Namibia incorporado en lasresoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. LaAsamblea expresó su seria preocupación por el hecho de que Sudáfrica siguiera promoviendo la reunión tribal de Turnhalle como una alternativa frente a la SWAPO,que luchaba por la verdadera liberación nacional y social de Namibia como un entepolítico unido.

12. En su 15~ período ordinario de sesiones, celebrado en Jartum en julio de 1978,la Asamblea de Jefes de ~stado y de Gobierno de la Organización de la UnidadAfricana apoyó todos los esfuerzos encaminados a lograr un arreglo en Namibia,reafirmando al mismo tiempo su apoyo al Consejo en su carácter de única autoridadlegal del Territorio hasta su independencia ~.

13. En julio de 1978, la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de losPaíses no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 e/, sostuvo plenamente el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libertad, laindependencia nacional y la integridad territorial y apoyó incondicionalmente sulegítima lucha para liquidar) por todos los medios posibles a la ocupación ilegalde Namibia por parte de Sudáfrica. La Conferencia hizo hincapié en que la ocupación ilegal de Namibia por parte de la racista Sudáfrica constituía una agresiónno sólo contra el pueblo de Namibia sino contra todos los pueblos y países delAfrica libre y; por consiguiente, constituía una amenaza a la paz y la seguridadinternacionales y un desafío a las Naciones Unidas, responsables de poner fin ala administración colonial de ese Territorio. La Conferencia instó a una vigilancia

A/33/235, anexo II, resplución AHG/Res.86 (XV).
A/33/206, anexo I.
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total en la nueva etapa de los esfuerzos ~espleBa10s por la liberación de Namibiae instó asimismo a. todoEl los países no alineados a que prestaran un ¡lPOYO finan··ciero y material constante y cada vcz mayol" a la 8t'lAPO, a. fin de que ésta pudieracombatir con eficacia las maniobras y prop6sitos siniestros de Sudáfrica respectode NEllllibia.

14. Los esfuerzos de ciertos miembros del Consejo de SeGuridad para aplicar laresolución 385 (1976) de 30 de enero de 1976, han originado nuevas iniciativasexpresadas en las resoluciones 431 (1978) y 432 (1978) del Consejo de Seguridadde 27 de julio de 1978. En 1a primera resolución, el Consejo pidi6 al SecretarioGeneral que nombrara un Representante Especial para Namibia a fin de garantizarla pronta independencia de Namibia mediante elecciones libres celebradas bajo lasupervisién y el control de las Naciones Unidas. En la última, el Consejo declaróque la integridad territorial Jr la unidad de Namibia debían asegurarse mediante lareintegración de Walvis Bay en su territorio.

15. Las perspectivas de un acuerdo negociado sobre la cuestión de Namibia tal vezmejoren en el futuro cercano. Sin embargo, es necesario que los gobiernos procedanco~ gran cautela en los próximos meses. En una declaración formulada en el Consejode Seguridad el 21 de julio de 197ü~ el Sr. Sam Nujoma J Presidente de la SWAPOsefialó a la atención de las Naciones Unidas el hecho de que mientras todas laspartes interesadas intervenían en c(~versaciones encaminadas a lor,rar un arreGlonegociado, Sudafrica continuaba aplicando medidas represivas y llevando cabo actosilegales en Namibia que reflejaban sus políticas intransigentes e inflexibles.Declaró que el arresto y la detención de dirigentes y miembros de la SWAPO continuaba incambiado f I .

16. En la cuestión de Namibia, la discriminación racial y el apartheid no se distinguen del colonialismo y la explotación neocolonial. Los esfuerzos de estaConferencia para fortalecer los instrumentos de la comunidad internacional enea··mina~os a combatir el racismo y la discriminación racial agudizarán indudablementela conciencia de los pueblos contra la practica del racismo y el apartheid en elAfricameridional~ fortaleciendo así la causa del pueblo namibiano en su luchapor la libre determinación y la independencia ~acional bajo la dirección de su únicoy auténtico movimiento de liberación ~ la S~'¡APO. .

17. Es de esperar q~e esta Conferencia dé otro paso firme hacia adelante para contribuir ~ la erradicación de todas las formas de discriminación racial.

;'·1

tI S/PV.2082.

-162-



ie Namibia
ro finan-
l:.o. pudiera
3. respecto

Licar la
Lativas
~guridad

lecretario
'antizar
¡ bajo la
ljO declaró
lediante la

da tal vez
¡os procedan
el Consejo

, SWAPO
.as las
arreclo

cabo actos
ib1es.
PO conti-

no se dis-
est.a

al enca·
iab1emente
id en el
lucha
de su único

para con-

ANEXO x:v
Informe del representante del Consejo a la Conferencia internacional
~e organizaciones no gubernamentales contra el apartheid. celebrada

en Ginebra del 28 al 31 de agosto de 1978

1. En su 2870.. sesión~ celebrada el 11 de agosto de 1978~ el Consejo decidióestar representado en la Conferencia internacio~~l de organizacione~ no gubernamentales contra el apartheid. Posteriormente 5 se' desiclnó al Sr. Ramadan Marmulaku(Yugoslavia) para representar al Consejo en la Conferencia.

2. Más de 200 personas asistieron a la Conferencia, incluidos representantes deorganizaciones nacionales, movimientos de liberación y observadores.

3. La Conferencia fue una de las más nutridas reuniones de organizaciones uogubernamentales que están prestando apoyo a la lucha del pueblo del Africa meridional por la libertad ~ la independencia. Los representantes de las organizaciones informaron acerca de la experiencia que habían adquirido en la lucha contrael colonialismo y el imperialismo en el Africa meridional: la organización dedemostraciones y la distribución de publicaciones, particularmente en Europaoccidental y los Estados Unidos de América habían sido particluarmente importantes •
4. En sus declaraciones, los participantes se expresaron a favor de un aumentode la cooperación y de los intercambios de opiniones con los órganos de lasNaciones Unidas que se ocupan de las cuestiones de la descolonización del Africameridional y de la lucha contra el sistema de apartheid y la discriminación racial.También realizaron un llamamiento en pro de la cooperación con el tercer mundo ycon los países no alineados.

5. En las declaraciones generales aprobadas al final del período de sesiones, laConferencia afirmó su apoyo inequívoco a los pueblos del Africa meridional y asus movimientos de liberación en su justa lucha; instó a que se aislara totalllientea los regímenes racistas del Africa meridional, incluida la aplicación de sancioneseconómicas y una mayor movilización de la opinión pública mundial contra esosregímenes y exhortó a aportar mayor apoyo y asistencia a los movimientos deliberación.

6. El representante del Consejo hizo uso de la palabra en la sesión plenaria dela Conferencia en nombre del Consejo (véase el apéndice infra) y participó en lalabor de dos comisiones (la Comisión encargada de las sanciones obligatoriascontra el régimen sudafricano y la Comisión que se ocupa de examinar el aumentodel ~oderío militar y' la militarización del régimen sudafricano) así como en laredacción de los informes de las Comisiones.

7. El representante del Consejo se reunió en forma oficiosa con representantesde diversas organizaciones que tienen especial interés en Namibia, quienes expresaron su solidaridad con la lucha de la South West Africa People's Organization(SWAPO) en pro de la libertad y la independencia a~í como su pleno apoyo a laSWAPO en sus negociaciones.
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Declaración del Sr. Ramadan Marmulaku (Yugoslavia). representante del
Consejo en la Conferencia de organizaciones no gubernamentales contra

el apartheid, celebrada en Ginebra del 28 al 31 de agosto -----

1. El Consejo de las Naciones Unida3 para Namibia considera que la Conferencia
de organizaciones no gubernamentales, junto con la Conferencia Mundial para
Combatir el Re.cismo y la Discriminación Racial a/ que recientemente concluyó sus
trabajos aquí, quedará en los a.nales de la comunidad internacional y de las
Naciones Unidas como un acontecimiento importante en la lucha para poner fin a
los restos del pasaao - el racismo y la discriminación racial en todo el mundo.
La erradicación de los mfues del sistema de apartheid er el Africa meridional
es una de las prioridades que tiene hoy la comunidad internacional.

2. El Consejo acoge con beneplácito el Decenio de la Lucha contra el Racismo y
la Discriminación Racial b/ iniciado por las Naciones Unida.s el la de diciembre
de 1973, como un compromiso de la comunidad internacional para movilizar a los
gobiernos ya los pueblos en apoyo de la lucha en pro de la total erradicación
del racismo y la discriminación racial en todas sus formas y manifes~aciones.

3. Los años 1978 y 1979 son los años de Namibia y de su pueblo, quienes J.urante
casi dos decenios han venido luchando por su libertad e independencia y por el
gobierno de la mayoría, contra el sistema de apartheid y la discriminación racial.
El pueblo de Namibia ha soportado sobre sus hombros ese pesado yugo por casi seis
decenios.

4. Ya en 1966, la Asamblea General se hizo cargo del mandato para la administra
ción del Territorio que estaba en manos del régimen racista de Sudáfrica c/. En
1967 lo transfirió al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, como Autoridad
Administradora legal del Territorio hasta su independei:J.cie d/. En su opinión consul
tiva de 2l de junio de 1971, la C,orte Internacional de Justicia confir'mó que por'
ser ilegal la continuación de la presencia de Sudáfrica en Namibia, Sudáfrica
tenía la obligación de retirar inmediatamente de Namibia su administración el.
Lamentablemente, sin embargo, el régimen racista de Sudáfrica no ha cumplido las
decisiones de las Naciones Unidas o de la comunidad internacional.

5. En sus muchas resoluciones sobre el tema, la Asamblea General ha declara&o
que Namibia seguirá siendo responsabilidad directa de las Naciones Unidas hasta
que se logre la libre determinación genuina y la independencia nacional en el
Territorio y, con este fin, ha reafirmado el mandato dado al Consejo como Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta su independencia. Ha condenado enérgicl~ente

al Para el informe de la delegación del Consejo a la Conferencia Mundial,
véase-~l anexo XIII al presente informe.

bl Resolución 3057 (XXVIII), anexo, de la Asamblea General.

c/ Resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General.

d/ Resolución 2248 (S..V) de la Asa.mblea Genera.l.

. el Legal Consequences for States of the Continued Presence .;)f South Africa
in ~Iamibia (South West Arrice.) notwithstanding Security Council resolution 27b
(1970), Advis~ry Opinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 16.
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al régimen colonial y racista de Sudáfrica por su ocupación ilegal de Namibia en
desafío de repetidas peticiones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad
de que se retire del Terri~orio y ha condenado asimismo a Sudá~rica por sus inten
tos de perpetuar su ocupación ilegal de Namibia y por su represión cada vez más
brutal p.el pueblo namibiano. La Asamblea ha expresado su pleno apoyo a la lucha
armada de liberación del pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO, su único
y auténtico representante.

6. Aún hoy en día, c';lando se están realizando preparativos en Africa para la
transferencia del poder a la mayoría mediante negociaciones, la Sudáfrica racista
continúa llevando a cabo una campaña de terror contra los ciudadanos inocentes de
Namibia. Se mantienen en el Territorio fuerzas policiales y militares masivas,
se falsifican las listas de ~)tación y se encarcela y tortura a los patriotas y
miembros de la SWAPO - únic~s y legítimos representantes del pueblo de Narrcibia.
En esas circunstancias, cabe preguntarse si es posible hablar de elecciones justas
y sin temor para el gobierno de la mayoría en Namibia. Creo que la respuesta es
negativa.

7. ~sta Conferencia se está celebrando en la víspera de la reunión del Consejo
de Seguridad en la cual ha de presentarse el informe del Secretario General
(S/12827) sobre la aplicación de la resolución 385 (1976) de 30 de enero de 1976
y la resolución 431 (1978) de 27 de julio de 1978, basadas en el informe de su
representante en la misión investigadora enviada a' Territorio. En este momento
crucial, la Conferencia debe levantar su voz contra las manipulaciones y la falsa
información difundidas por los racistas sudafricanos. Estas acciones racistas
están dirigidas contra los intereses del pueblo de Namibia y su representante, la
SlvAPO, porque en esa forma ocultan sus malignos objetivos - el estabiecimiento de
una situación neocolonial y la explotación de los reCt~sos naturales y humanos de
ese rico Territorio.
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ANEXO XVI

Informe de la delegación del Consejo a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los
Países en Desarrollo? celebrada en Buenos Aires del 30

de agosto al 12 de septiembre de 1978

l. En su 287a. sesión celebrada el 11 de agosto de 1978, el Consejo decidió
aceptar una invitación para participar en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, que se celebraría en
Buenos Aires del 30 de agosto al 12 de septiembre de 1978.

2. La delegación del Consejo estuvo encabezada por la Srta. Gwendoline C. Konie
(Zambia), Presidenta del Consejo, e incluyó al Sr. Vicente Montemayor Cantú
(México) y a la Sra. Solmaz Ünaydin (Turquía).

3. El l~ de septiembre de 1978, la Presidenta del Consejo formuló una declara
ción en la Conferencia (véase el apéndice I infra), en la cual señaló a la aten
ción la situación en Namibia y la responsabilidad especial que tenían las Naciones
Unidas para con el Territorio. En nombre del Consejo, instó a todas las conferen
cias internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas a prestar especial
atención a las necesidades de una Namibia independiente. Declaró que la Conferen
cia podría desempeñar un papel significativo para afirmar el l~omprollniso de los
países en desarrollo de prestar asistencia a Namibia.

4$ En cooperación y en consulta con algunos países africanos y al~Jnos miembros
del Consejo, la delegación del Consejo preparó un proyecto de resolución sobre
asistencia a Namibia, que presentó al Grupo de los 77 en septiembre de 1978 para
su aprobación. El Grupo de los 77 refrendó por unanimidad la resolución y la pre
sentó a la Conferencia en nombre de todos los Estados participantes miembros del
Grupo de los 77.

5. En su l8a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1978, la Conferencia
aprobó por unanimidad la resolución sobre asistencia a Namibia (véase el apén~

dice II infra, en la cual se reafirmó la responsabilidad especial del sistema de
las Naciones Unidas de ayudar al pueblo namibiano a adquirir los conocimientos
necesarios para su desarrollo social y económico en una Namibia independiente; se
reafirmé el compromiso de todos los Estados, órganos, organizaciones e institucio
nes pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas de apoyar al pueblo de

.Namibia y se pidió al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo que apo
yara los esfuerzos que desplegara Namibia independiente en aplicación del Plan de
Acción de Buenos Aires al.

6. Antes de la aprobación de la resolución, los representar.tes de los Estados
Unidos de América, Finlandia, Polonia, la República Democrática Alemana y Suiza
formularon declaraciones en su apoyo.

7· Después de la aprobación de la resolución, la Sra. Unaydin formuló una decla
ración en nombre de la deleeación del Consejo, declaración en la cual agradeció al
Grupo de los 77 su patrocinio y a los miembros de la Conferencia su cálido apoyo.
Hizo hincapié en que Namibia, una vez independiente, estaría pronta y dispuesta a
cooperar y colaborar con todos los países en desarrollo (véase el apéndice III infra).

al A/cONF.79/13/Rev.l (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.78.II.A.ll), cap. l.
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APENDICE I

4. A fin de que el sistema de las Naciones Unidas participe aún más en la preparación de namibianos para su papel futuro como ciudadanos productivos y responsables de una nación independiente, la Asamblea General estableció el Programa de la

. -167-

Resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967.
Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período deSuplemento No. 24A (A/9624/Add.l), párrs. 66 a 73.

Declaración de la Srta. Gwendoline C. Konie (Zambia),
Presidenta del Co~~jo, en la Conferencia de las
Naciones Unidas sob~e Cooperación Técnica entre los

Países en Desarrollo, 19 de septiembre de 1978

l. Es por cierto LL~ gran privilegio para mí hacer uso de la palabra en estaConferencia en el día de hoy. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,establecido en 1967 por la Asamblea Jeneral al para administrar a Namibia hastasu independe~cia, ha realizado a lo lar~o de~odo este decenio intensos esfuerzospara obtener el ret::iro de la administración ilegal sudafricana de Namibia. Hoyen día, las iniciativas de ciertos países de la comunidad internacional han producido propuestas que pueden llevar en un futuro próximo a la libre determinación yla independencia nacional de Namibia. El pueblo de Namibia, con su heroica luchacontra la ocupación ilegal sudafricana de su país, merece el más pleno reconocimiento por los cambios graduales que han tenido lugar en el apoyo a Namibia dentrode la comQ~idad internacional. Los patriotas namibianos, bajo la dirección de laSouth West Africa People's Organization (SWAPO). después de haber agotado todas lasposibilidades de negociación con el Gobierno sude.fricano, no han tenido más opciónque tomar las armas en defensa de su derecho inalienable a la libre determinacióí~y a la independencia nacional contra los opresores colonialistas y racistas de supueblo.

2. Al mismo tiempo, el Consejo se ha ocupado de promover el reconoéimiento político internacional en aFoyo del pueblo namibiano. También ha presenta~o recomendaciones a la Asamblea General para el establecimiento de programas de asistencia alos namibianos durante el período de lucha contra la ocupación sudafricana. Comoresultado, la Asamblea General creó el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,por conducto del cual se han ejecutado muchos proyectos fuera de Namibia en beneficio de los namibianos. Parte de esos fondos se ha usado para financiar becas yparte se ha utilizado para consolidar granjas en que los patriotas namibianos,libres de la dominación explotadora de la Sudáfrica del apartheid, pueden adquirirconocimientos y prepararse para la construcción de una Namibia independiente.

al
bl

sesiones,

3. . En 1974, consciente de la falta de servicios educacionales en Namibia, comoresultado de las prácticas explotadoras de Sudáfrica en el Territorio, el Consejopropuso a la Asamblea General el establecimiento del Instituto para Namibia enLusaka, con objeto de dotar a una nueva generación de namibianos, de los conocimientos necesarios para administrar a una Namibia independiente b/. El Instituto queha venido funcionado durante los últimos dos años, ya ha beneficiado en forma significativa a unos 400 namibianos.

3.) •



Nación Namibiana c/~ que ahora prevé proyectos de asistencia de una magnitud de
20 millones de dólares de los Estados Unidos en todos los sectores, bajo la res
ponsabilidad de los organismos especializados de las Naciones Unidas.

5. En respuesta a los esfuerzos del Consejo, el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) ha establecido para Namibia una cifra indicativa de pla
nificación de 4 millones de dólares EE.UU. para su actual período de programación.
Estos recursos han sido deeisivos en la consolidación del Instituto para Namibia.

6. Es una suer~e que esta Conferencia tenga lugar en un momento en que el meca
nismo que ha de crear será particularmente pertinente a las necesidades de una
Namibia independiente. Las reuniones regionales celebradas en preparación de la
Conferencia fueron especialmente positivas para caracterizar las perspectivas
regionales de aplicación eficaz del futuro programa de acción. Durante las reu
niones celebradas en Africa, se expresaron muchas opiniones sobre la promoción de
la autosuficiencia y la cooperación entre los países del tercer mundo. La incor
poración de muchos de estos conceptos en el programa de acción beneficiaría. particu
larmente a un futuro país africano tal como Namibia. Namibia independiente necesi
tará toda la asistencia posible de la comunidad internacional a fin de desmantelar
los mecanismos destructivos de la explotación racista y el apartheid y. de construir
nuevas instituciones que permitan que todos los namibianos adquieran los conoci
fu~entos necesarios para el desarrollo nacional en todos los sectores de la vida.

7. Cuando la Asamblea General puso fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia,
asumió la responsabilidad directa del Territorio hasta su independencia dI. Este
solemne compromiso de las Naciones Unidas ha requerido esfuerz~s para obtener el
retiro de la ocupación ilegal sudafricana del Territorio y asistencia a los nami
bianos que luchan contra la ocupación ilegal opresora. Si, como resultado de las
negociaciones en curso, se elabora una base eficaz para un arreglo negociado de la
cuestión de Namibia, las Naciones Unidas tendrán un papel especial en la asistencia
a Namibia en los primeros años de su independencia. En este contexto, las Naciones
Unidas, al formular programas de acción relacionados con un nuevo orden económico
internacional, tendrán una oportunidad crucial de ayudar al pueblo namibiano en
sus esfuerzos de reconstrucción nacional después de la larga noche del apartheid.

8. La reciente intensificación de la lucha de liberación en Namibia y el aumento
de las medidas represi-vas por Sudáfrica contra el pueblo namibiano impulsaron a la
Asamblea General a celebrar un período extraordinario de sesiones en mayo de 1978
para examinar la cuestión de Namibia. El 3 de mayo de 1978, la Asamblea aprobó una

·Declaración sobre Namibia y Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determinación
y la Independencia Nacional de Namibia el, en la cual reiteró su compromiso de
poner término a la oC'lpación ilegal sudafricana de Namibia, asegurando el retiro
completo e incondicional de Sudá'frica a fin de que el pueblo namibiano, bajo la
dirección de la South West Africa People's Organization (SWAPO), pudiera ejercer
libremente su derecho a la libre determinación y la independencia. Entre otras
cosas, la Asamblea General condenó enérgicamente al régimen racista y colonialista
de Sudáfrica por su continua ocupación ilegal de Namibia y condenó asimismo a
Sudáfrica por sus intentoe de perpetuar su ocupación ilegal del Territorio.

cl Resolución 31/153, de 20 de diciembre de 1976.

d! Resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, de 27 de octubre de 1966.

el Resolución s-9/2 de la Asamblea General.
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La Asamblea General también condenó enérgicamente a Sudáfrica y a otros intereseseconómicos extranjeros por su saqueo y explotación de los recursos naturales deNamibia desatendiendo totalmente los legítimos intereses del pueblo namibiano ypidió a todos los Estados que obligaran a las empresas transnacionales bajo sujurisdicción a acatar todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidasabsteniéndose inmediatamente de efectuar ninguna inversión en el Territorio~ retirando sus inversiones actuales y poniendo fin a su cooperación con la administración ilegal sudafricana en Namibia.

9. El 27 de julio de 1978 ~ el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 431(1978) en la cual pidió al Secretario General que nombrara un RepresentanteEspecial para Namibia a fin de garantizar la pronta independencia de Namibiamediante elecciones libres celebradas bajo la supervisión y el control de lasNaciones Unidas. El Sr. Marti Ahtisaari~ Comisionado de las Naciones Unidas paraNamibia~ fue nombrado Representante Especial del Secretario General. Actualmenteel Consejo de Seguridad dispone del informe de la misión (S/12827). A medida quese'desenv~elven los esfuerzos de las Naciones Unidas para lograr la libre determinaciión~ la libertad y la independencia nacional de Namibia~ el Consejo de lasNaciones Unidas para Namibia exhorta a todas las conferencias internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas a prestar especial atención a las necesidades de una Namibia independiente y~ en sus documentos finales~ reconocer laespecial responsabilidad que cabe a las Naciones Unidas en la asistencia delpueblo namibiano en los primeros años de su independencia. La Conferencia puededesempeñar un papel significativo para afirmar el compromiso de los p~íses endesarrollo para ayudar a Namibia~ en apoyo de cuya independencia las NacionesUnidas han realizado incansables esfuerzos en el último decenio.
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APENDICE II

Resolución sobre asistenciR a Namibia aprobada por la
Coñferencia en su lBa. sesión plenaria~ celebrada el

11 de septiembre de 1978 al

p
e

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los
Países en Desarrollo~

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI)
de l<? de mayo de 1974 9 que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre
el Establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre el desarrollo y la coope
ración económica internacional, las decisiones de la Conferencia sobre Cooperación
Económica entre los Países en Desarrollo, celebrada en la Ciudad' de México en
septiembre de 1976 b/ 9 así como las decisiones pertinentes de la Quinta Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados: celebrada en Colombia
en agosto de 1976 c/ 9 las de la Conferencia Ministerial de los Países no Alineados
celebrada en Belgrado di y las de la Reunión cumbre que celebró en Jartum la
Organización de la Unidad Africana el 9

Recordando asimismo las resoluciones de la Asamblea General 2145 (XXI) de 27
de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 19679 en virtud de las cuales,
respectivamente, la Asamblea puso fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia y creó
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como única autoridad administradora
legal hasta el cese de la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica,

e

I
p
r
i

de
Na
re

de
de

ci
al
ap
pa
as
n
de

Tomando nota de que la Asamblea General estableció el Instituto para Namibia
a fin &e que el pueblo de Namibia pudiera adquirir los conocimientos necesarios
para su desarrollo económico y social, una vez lograda la independencia,

pr
es

Tomando nota además del establecimiento, por la Asamblea General del Programa
de la Nación Namibiana fl, que requiere que los organismos especializados de las
Naciones Unidas promuevan proyectos de desarrollo dentro de sus respec·tivas esferas
de competencia a fin de preparar al pueblo de Namibia para asumir efectivamente su
plena responsabilidad como nación independiente,
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al A/CONF.79/13/Rev.l (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.78~II.A.ll), capítulo II, resolución l.

b! Véase A/c.2/31/7.

cl Véase A/31/197.

dI Para el informe de la delegación del Consejo a la Conferencia, véase el
anexo XII al presente informe.

el Véase A/33/235; véase también el anexo IX al presente informe para el
informe de la delegación del Consejo a las ~euniones.

f/ Resolución 31/153 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1976.
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Tomando nota con reconocimiento del constante apoyo y la valiosa asistenciaproporcionada por los Estados Miembros de las Naciones Unidas al pueblo de Namibia,especialmente en lo relativo al desarrollo de recursos humanos,

Tomando nota además con reconocimiento de la contribución de los organismosespecializados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y enparticular del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que, en colaboración con el Consejo de las Naciones Unidas para ~amibia, ha establecido una cifraindicatíva de planificación de 4 millones de dólares EE.UU., para Namibia,

Teniendo presente que la cooperación técnica entre los países en desarrollodebe beneficiar a los Estados de reciente independencia y que debe considerarse aNamibia en este contexto, en vista de su inminente independencia con arreglo a lasresoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

l. Reafirma la responsabilidad especial del sistema de las Naciones Unidasde ayudar al pueblo namibiano a adquirir los conocimientos necesarios para sudesarrollo social y económico en una Namibia independiente;

2. Reafirma asimismo el compromiso de todos los Estados, órganos, organizaciones e instituciones pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas de apoyaral pueblo de Namibia, a los que insta a mantener e incrementar todas las formasapropiadas de asistencia a dicho pueblo, inclusive el apoyo efectivo al Institutopara Namibia y al Programa de la Nación Namibiana, de las Naciones Unidas a fin deasegurar que Namibia independiente pueda adquirir la capacidad de participar plenamente en las actividades y proyectos de cooperación técnica entre los países endesarrollo:;

3. Exhorta a los gobiernos de los países en desarrollo a que identifiquen,promuevan y ejecuten tales actividades y proyectos con Namibia independiente, enesferas de interés común;

4. Exhorta además a los gobiernos de los países desarrollados a apoyar esasactividades y proyectos;

5. Pide al sistema de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en particularal Programa de las Nacionez Unidas para el Desarrollo, que apoy~n los esfuerzos quedespliegue Namibia independiente en aplicación de los objetivos y recomendacionesdel Plan de Acción de Buenos Aires para promover y realizar la cooperación técnicaentre los países en desarrollo g/.

g/ A/CONF.79/13/Res.l (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:S.78.II.A.l1), capítulo l.
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APENDICE III

Declaración de la Sra. so~mz UNAYDIN (Turquía),
rp.presentante del Consejo en la Con~erencia,

~ormulada el 11 de septiembre de 1978

He solicitado que se me conceda la palabra para expresar el pro~undo y sincero
agradecimiento de la delegación del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a
Vd., Sr. Presidente~ por su eficaz dirección~ y por su intermedio a los miembros
del Grupo de los 77 q~e han ps,trocinado la resolución que figura en el documento
A/CONF.79/MC/L.3. ~ü delegación también quisiera dar las gracias a las delegacio
nes que han expresado su cálido apoyo a la resolución, así como a todos los miem
brosde la Con~erencia por haber hecho posible la aprobación por unanimidad de
esta resolución al. Deseo dejar constancia de nuestro convencimiento de que la
aprobación de esta resolución en una etapa tan crítica de la evolución de la situa
ción relativa a Namibia reviste ciertamente gran significado. Quiero asegurar a
los miembros de esta Con~erencia que Namibia independiente procurará decididamente
cooperar con todos los países en desarrollo, con miras a realizar los objetivos y
recomendaciones del Plan de Acción de Buenos Aires b/.

al Véase el apéndice II supra.

bl A/cONF.79/13/Rev.l (Publicación de las Naciones Unidas~ No. de venta:
S.78.II.A.ll), cap. I.
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